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INTRODUCCION 

La contribución que para el fomento de la producción agrí
cola y su distribución tienen los almacenes generales de depó
sito, es decir, la importancia de estas instituciones de almacena
miento en la resolución de los problemas de la producción, de 
la distribución y del consumo dentro del acelerado desarrollo 
general del país, ha sido el motivo fundamental que me ha in
ducido a tratarlo como tema de mi tesis profesional. 

En términos generales, el objeto principal de este trabajo es 
analizar la función socio-económica que desempeñan los alma
cenes generales de depósito, como organizaciones auxiliares de 
crédito y como factores de la Reforma Agraria. 
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CAPITULO PRIMERO 

El Almacenamiento y sus Efectos: a) En la pro
ducción; b) En la distribución; c) En el consumo; 
d) En la actividad financiera; e) En la actividad 

general del país. 



~ ____________ ~~~O 



EL ALMACENAMIENTO Y SUS EFECTOS 

El almacenamiento es en la actualidad una consecuencia de 
la economía agrícola mercantil y las instituciones que 10 prac
tican favorecen el comercio tanto interior como exterior y son 
al mismo tiempo organismos que facilitan e incrementan las ac
tividades financieras. 

La necesidad de efectuar el almacenaje nació como resul
tado del desenvolvimiento económico de la sociedad y como 
.su medio para resolver los problemas de la producción agrícola 
y de su distribución, que han venido surgiendo a causa de ese 
mismo desarrollo. 

Estos problemas se han presentado desde épocas remotas y 
han ido creciendo a medida que van evolucionando las diferen
tes actividades económicas, por lo que los almacenes generales 
de depósito, no son ya un factor complementario de la produc
ción, sino más bien un elemento de la misma, que facilita su 
expansión y garantiza su distribución. 

Por ello se ha modificado el concepto tradicional que se te
nía del almacén de depósito, que lo identificaba como lugar se~ 
guro para guardar mercancías durante un tiempo determinado, 
pues actualmente su función es amplia y eminentemente socio
económica, que permite a la colectividad obtener una serie de 
ventajas que a la postre se traducen en una mejor convivencia 
social. Ese instrumento que a los individuos en particular les 
soluciona el problema de la guarda y colocación de sus mercan
cías, se ha convertido en un factor de beneficio social, cuyas 
ventajas pueden resumirse como sigue: 1 

l.-Mediante el depósito en los almacenes es po,sible guar-
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dar mayor cantidad de mercancías a un costo más reducido, ga
rantizando su cuidado y conservación; 

2.-Facilitan las operaciones comerciales mediante la circu
lación de los documentos que expiden, sin necesidad de realizar 
el movimiento físico de las mercancías depositadas; 

3.-Proporcionan la manera de obtener crédito en los ban
cos, utilizando los certificados de depósito y bonos de prenda 
que expiden; 

4.-En 10 referente al consumo, los almacenes proporcio
nan un ambiente de tranquilidad social al permitir mantener 
grandes volúmenes de mercancías que salen al mercado a me
dida que lo requieren las necesidades del consumidor; 

5.-Mediante los almacenes denominados fiscales se fomen
ta el comercio de importación, al permitir mantener las mercan
cías sin cubrir los derechos correspondientes, hasta en tanto se 
vayan retirando; 

6.-Permiten al gobierno tener mayor control sobre la pro-
ducción agrícola y las importaciones; 

7.-Establecen el equilibrio entre la demanda de productos 
de consumo necesario y la oferta de éstos; 

8.-Sin.ren como reguladores de los precios; ventaja que be
neficia directamente a los consumidores, que pueden obtener 
artículos en cualquier época del año, a un precio más o menos 
estable; 

9.-Neutralizan el efecto de pérdidas de cosechas o de re
colecciones abundantes, proporcionando las mercancías o pr<>
duetos almacenados euando éstos faltan en el mercado y guar
dándolos cuando la producción excede al consumo; 

10.-Incrementan la prOducción agrícola al asegurar su guar
da y conservación mediante métodos y técnicas modernas apli
cados en bodegas y silos distribuidos estratégicamente en los 
centros de producción y de consumo, y 

ll.-Proporcionan de una manera constante y regular, ma
terias primas a las industrias manufactureras; permitiendo, al 
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mismo tiempo que su abastecimiento, la guarda de sus produc
tos elaborados. 

El depósito que se efectúa En los almacenes generales es 
una operación de tipo mercantil, cuyo objeto principal es la 
guarda y conservación de mercat'.cfas y productos mediante la 
celebración de un contrato real, bilateral y oneroso, que se per
feccicna ccn la entrega de la cosa y aue hace pur,,'r ohlignc;o
nes tanto para el depositante como para el detlo'litario, consis
tentes r:ara aquél en el pago de Jas cuotas fijadas en las tar;fas 
de la empresa almacenad ora V tlara éste en la guarda, conser
vación y devolución de los efectos depositados; ~;endo onemso 
porque se estipulan en él gravámenes y provechos reCÍorocos. 
(Arts. 75 fracc, XVII y XVIII, 332, 333, 334 Y 335 del Código de 
Comercio). 

El depósito puede ser de mercanCÍas o bienes designados 
individual o genéricamente. En el primer caso el almacén está 
obligado a conservar las mercancías en el estado en que las ha 
recibido y a devolver esos bienes, respondiendo únicamente de 
los daños derivados de su culpa. En el segundo caso el alma
cén quedará obligado a restituir otros tantos bienes de la mis~ 
ma especie y calidad; pero independientemente de restlonder de 
los dflños derivados de su cuIna, también responderá de Jos ries
gos inherentes a las mercancías o efectos materia del depósito, 
~2 1"" h~ p"'f"-m::lS natllralA<; ('11"" mo .... to onede f'xnre""mente de
te~¡'" ¡paño en pI certificarlo de der>ósito re<\nectivo; debiendo to
m2X seguro contra incendio nara amnarar los bieneq deno"itados. 
Cu~nc1o los almacenes reciban mercancías o b;enes suieto.s al 
pago de derechos de imnortRción, no cOf'.!"entirán en el retiro 
de diChos bienes sino mediante comnrobación legal del pago de 
los impuestos o derechos correstlondientes o de la conformidad 
de las autoridades fiscales y serán responsables para con el Fis
co, hasta donde alcance en su caso el producto de la venta de 
las mercancías o bienes denositados. El depósito será por el pla
zo Que se pacte y dentro de ese plazo el almacén deberá devol
ver las mercancías depositadas al ser requerido por el interesa
do. (Arts. 280, 281, 282, 283, 284, 285 Y 286 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito). 
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Según el maestro Salvador Mondrag6n Guerra, el dep6sito . 
de bienes designados individualmente es un depósito regular, en 
tanto que el de bienes genéricamente designados es un depósi
to con cierto grado de irregularidad, pues entonces los almace
nes podrán en ciertos casos disponer de esos bienes y devolver 
al depositante otros de la misma especie y calidad, sin que se 
trate de una traslaCÍón de dominio a los almacenes, porque su 
disposición no es libre y los sujeta exclusivamente a las entre
gas que el almacén haga a los depositantes, y tiene el almacén 
la obligación de conservar siempre en depósito una cantidad 
igual a la amparada por los certlficados de depósito en circula
ción; por 10 que en el fondo es un depósito regular. 2 

Por su parte, el maestro Raúl Cervantes Ahumada. afirma 
que el depósito de mercancías designadas individualmente, es 
un depósito regular simple y que el genérico ha sido errónea
mente calificado como irregular por el hecho de que los alma
cenes pueden, según la ley, "disponer de los bienes o mercan
das que hayan recibido" (Art. 283), considerándolo por esto 
traslativo de dominio; pero que en realidad no hay traslado de 
la propiedad de las mercancías al almacén, ni derecho.s de éste 
a disponer de tales bienes, ya que estará obligado a "conservar 
una existencia igual, en calidad y cantidad, a la que hubiere sido 
materia del depósito" (Art. 283); Y su derecho de disposición 
sólo deberá entenderse en el sentido de' que cada depositante o 
titular de certificado de depósito podrá retirar mercancías no 
individualizada.s antes del retiro. Se trata de un depósito colec
tivo, sin traslado de propiedad, y por tanto es un depósito re
guiar. 3 

En cambio, el autor Antonio Canchola sostiene el criterio 
de "que el depósito genérico de mercancía en almacenes gene
rales, tiene la particularidad de ser traslativo de dominio de la 
propiedad de las mercancías depositadas, lo que lo distingue del 
depósito mercantil ordinario y del depósito de mercancías espe
cíficamente designadas en los propios almacenes". 4 

El depósito genérico se ha establecido para permitir que en 
silos y en bodegas especiales se reciban granos, semillas o pro
ductos del mismo género que por pertenecer a diferentes agri-
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cultores normalmente habrán de ser fungibles entre sí, pudien
do efectuarse el depósito a granel. 

Por 10 que respecta a los bienes que pueden ser objeto del 
depósito, desde luego deben descontarse los bienes inmuebles, 
ya que no pueden ser entregados físicamente en el almacén; re
sultando por tanto que sólo los bienes muebles pueden ser ob
jeto del depósito, y en principio todo.s los bienes muebles que 
estén en el comercio. No obstante, hay determinadas mercancías 
que pueden no ser aceptadas por los almacenes, ya sea porque 
lo prohiba algún mandamiento jurídico especial, o bien porque 
así convenga a los intereses de la empresa almacenadora; pu
diendo ésta rechazar las que estén bajo el imperio de leyes que 
impongan el cumplimiento de un gran número de obligaciones 
y graves sanciones para el caso de incumplimiento, como sucede 
con los productos gravados por la Ley de Alcoholes, o bien tra
tándose de objetos que sean muy valiosos y que por sus escasas 
dimensiones no sea posible protegerlos debidamente contra ro
bo; mercancías o efectos que sufran mermas exageradas; aque-
110s cuyo envase sea muy frágil y puedan fácilmente daí'íarse; 
las que sean de manejo peligroso, etc. 

El almacén es el lugar físico al que concurren los deposi
tantes para entregar sus mercancías y debe reunir caracterfsti
cas especiales, de acuerdo con el tipo de depósito que en él se 
hagan, que le permitan obtener un mayor grado de seguridad en 
cuanto a su conservación y una mayor rapidez y eficiencia en 
cuanto a las operaciones de entrada y salida de las mercancías. 

Como ya ha quedado expuesto, los almacenes generales de 
depósito han venido evolucionando en forma paulatina, como 
consecuencia del desarrollo de las actividades económicas. De 
la misma manera, la evolución de los almacenes de depósito ha 
generado una interacción recíproca sobre esas actividades, te
niendo repercusiones en la producción, en la distribución, en el 
consumo, en las finanzas y en la actividad general del país; cu
yos efectos trataremos de concretar a continuación. 

a) EN LA PRODUCCION 

De acuerdo con el maestro Sergio Domínguez Vargas dire
mos que "la idea más aceptada de lo que es la producción es la 



de 'incorporar utilidad a las cosas. Producción es la actividad del 
hombre (trabajo), por la que se procura nuevos medios (satis
factores), transformando la materia prima (naturaleza), para que 
sea utilizada. La maquinaria, herramientas o riqueza necesarias 
(capital) y el espíritu de empresa (organización) ayudarán a ob
tener mejores resultados en el proceso económico. Ya que pro
d,ucir ,es antes que nada, incorporar utilidad a las cosas, debe
mos recordar los tipos de utilidad que pueden darse a los bie
nes: a) Utilidad de lugar, que da el transporte, llevando los sa
tisfactores de donde no se utilizan a donde sí se pueden utilizar; 
b) Utilidad en el tiempo, conservando o almacenando de un tiem
po en que no se utilizan a un tiempo en que sí se requieren; 
e) Utilidad de forma, por conducto de intermediarios entre pro
ductor y consumidor que pueden cambbr la forma de los pro
ductos hasta encontrar su verdadera y definitiva utilización ... " ¡¡ 

"Los economistas de la Escuela Clásica distinguieron en la 
producción dos elementos fundamentales: trabajo y capital fijo 
o tierra. A través de ellos se desenvuelve el proceso productivo. 
De ambos, al trabajo se le llamó elemento activo y al capital
tierra se le llamó elemento pasivo. Posteriormente los tratadis
tas distinguieron ya tres elementos: tierra o naturaleza, trabajo 
y. capital. NO' se puede sostener que esos tres elementos tengan 
un ,campo perfectamente delimitado, y que se encierren en tres 
círculos que no puedan interferirse. Así veremos cómo un cam
po sembrado viene a constituir no sólo naturaleza (la tierra), 
sino también capital (semillas, sistema de riego, arado) y trabajo 
(~sfuerzo del campesino) ... "6 " ... El capital es el resultado ló
gico de la acción del trabajo sobre la naturaleza. Pero a la vez, 
la acción del trabajo sobre la naturaleza requiere la existencia 
previa de eapit,al". 7 

Por lo tanto, los tres elementos se conjugan en el proceso 
productivo; y es interesante observar cómo los almacenes gene
rales de depósito, que fueron creado.s como un complemento de 
este proceso, revierten a su vez sus efectos sobre el mismo. 

El almacenamiento es el medio de que se vale el productor 
para colocar sus mercancías, obteniendo por virtud de esa colo
cación toda la serie de ventajas que ya han sido mencionada.s 
con· anterioridad, mismas que le permiten incrementar constan-
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temente su producción para satisfacer la demanda de los mer
cados de consumo por el aumento de la población. A su vez el 
aumento continuo de la población genera la necesidad de . em
plear nuevos métodos y técnicas en las labores agrícolas, que 
acrecienten los volúmenes de la producción. 

Es aquí donde los efectos del almacenamiento se muestran 
más claramente, pues la seguridad que tiene el productor en la 
colocación de sus mercancías, le sirve de estímulo para procu
rar ampliar sus áreas de cultivo y sus rendimientos; sabiendo 
de antemano que los almacenes generales de depósito le garan
tizan la guarda y conservación de sus productos durante todo 
el tiempo que sea necesario, para sacarlos desde allí al mercado 
a medida que las necesidades del consumo 10 requieran. 

Ya antes mencionábamos también que los almacenes incre
mentan la producción industrial, la que se ve favorecida con la 
guarda y conservación a un costo reducido de la materia prima 
y de los productos elaborados; además de que mediante el alma
cer.amiento los industriales eluden 10,5 efectos de la escasez, de
bido a que les proporciona de una manera constante y regular 
los elementos para la elaboración de sus productos, sin que sea 
necesario que hagan grandes adquisiciones de materias primas; 
dándoles así mayor movilidad en sus inversiones. 

b) EN LA DISTRIBUCION 

El maestro Francisco Zamora en su "Tratado de Teoría 
Económica" nos dice que "el término "distribución" tiene tanto 
en la nomenclatura económica como en el lenguaje común de 
los negocios, tres significados distintos: a) Se le usa para nom
brar el conjunto de movimientos mediante los cuales se trans
portan las mercancías de los centros de producción a los de con
sumo, de unas personas a otras o de unas a otras regiones del 
país; se trata entonces de la "distribución de las mercancías"; 
b) Se le aplica para connotar la forma en que se reparte el in
greso nacional entre los factores primarios o fundamentales de 
la producción -trabajo, tierra, capital y organización- que con
curren a crearlo; suele llamársele, cuando se le atribuye este 
sentido, que es el que sobre todo importa en la teoría económi
ca, "distribución funcional", y e) Significa, por último, el re-
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parto del ingreso (o renta) nacional entre los individuos o entre 
diferentes grupos de individuos, caso en el cual se le nombra 
"distribución personal". 8 

En el proceso de la actividad económica, la distribución es, 
en nuestro concepto, la etapa que se refiere a la forma como 
llegan los bienes producidos a los componentes de un grupo so
cial, para su utilización. Por ello en el curso de este trabajo ha
blaremos, nO' de circulación, sino de distribución de bienes; aún 
cuando aceptamos que al circular los documentos representati
vos de mercancías, comO' son el certificado de depósito y el bono 
de prenda, llevan consigo, en circulación virtual, los bienes por 
ellos representados y que se encuentran depositados en los al
macenes generales que expiden tales títulos de crédito. 

Los servicios de almacenamiento iniciarÜ'n su desarrollo ace
lerado cuando la actividad agrícola pasó la etapa consuntiva pa
ra transformarse en comercial, dado que es entonces cuando los 
productos de una región ,son transladados a otras que carecen 
de ellos y donde el mercado las requiere para su consumo. 

En una sociedad de tipo capitalista cÜ'mo la nuestra, las 
operaciones mercantiles benefician a veces en fÜ'rma despropor
cionada a los cÜ'merciantes, mediante el acaparamiento de mer
cancías; y tratándose de IO's productos agrícolas de consumo in
dispensable, dicho acaparamiento redunda en perjuiciO' directo 
de los consumidores, especialmente de quienes carecen de recur
sos económicos, pues los comerciantes hacen compras a pre
cios bajos cuandO' hay abundancia y venden los productos más 
tarde cuando hay escasez a precios muy elevados. Los almace
nes generales de depósito concurren a evitar este fenómeno al 
garantizar la guarda, conservación y oportuna distribución de los 
productos en los mercados de consumo. 

Por otra parte, la actividad industrial en pleno desarrollo, 
requiere para la continuidad de su funcionamiento de numero
sas materias primas producidas en el campo; presentándose a 
menudo problemas para su abastecimiento, cuya solución ha si
do el almacenamiento por las instituciones creadas para ese fin; 
y también debe consignarse como otra ventaja en relación con 
la distribución de mercancías, la posibilidad de hacer frente a 
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la demanda de cualquier mercado a través de sistemas de bode
gas estratégicamente situadas, destinadas unas a la recolección 
en las zonas productoras y otras a la distribución en los centros 
de consumo. 

La importancia de los almacenes generales de depósito en 
la distribución de mercancías está en función de la oferta y la 
demanda de las mismas; en el caso de la primera, porque permi
te a los comerciantes tener en forma permanente existencias 
para surtir el mercado, y en el caso de la segunda, porque agre
ga a los productos su utilidad en el tiempo, garantizando a los 
consumidores la satisfacción de sus necesidades en el momento 
requerido. 

Igualmente el servicio de almacenamiento presta gran uti
lidad a la sociedad, en virtud de que propicia la llegada de dife
rentes mercancías provenientes de distintos lugares y en épo
cas variadas, lo cual tiene como consecuencia una diversifica
ción de los productos que se expenden en los mercados. 

e) EN EL CONSUMO 

El consumo encierra la actitud del hombre tendiente a sa
tisfacer, mediante los bienes producidos, sus propias necesida
des. Como dice el maestro Domínguez Vargas, " ... Consumir 
una riqueza es emplearla para satisfacer necesidades y se le con
sidera como el fin último del proceso económico". 9 

Los beneficios que el almacenamiento presta al consumo 
son realmente significativos y se encuentran estrechamente vincu
lados a su función social, ya que permite a la colectividad el 
abastecimiento constante de las mercancías deseadas a un pre
cio e.stable, pues los almacenes de depósito mediante sus opera
ciones mantienen el equilibrio necesario para que el precio de 
las mercancías no tenga variaciones importantes; resultando en
tonces ser un instrumento regulador. 

Estos beneficios adquieren mayor relevancia de acuerdo con 
el tipo de las mercancías almacenadas, pues lógico es suponer 
que .si por el almacenaje es posible conservar durante un tiempo 
mayor una mercancía que de otra manera tendría una rápida 
descomposiciÓn, la utilidad del depósito es mayor al procurar 
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a la sociedad el disfrute de ese producto durante más largo pe
ríodo. Es así como por el almacenamiento el consumidor puede 
abastecerse de los artículos que necesite, sean agrícolas o in
dustriales, sin importar el lugar en que se produzcan, ni la épo
ca del año en que se le requieran, con lo que como antes deci
mos se beneficia la colectividad. 

d) EN LA ACTIVIDAD FINANCIERA 

En los últimos años las empresas almacenadoras han cobra~ 
do gran importancia debido a la creciente necesidad de alma
cenaje que tiene el comercio y la industria modernos. Dicho al
macenamiento permite a los usuarios depositantes contar con el 
dinero que, de otra forma hubiesen obtenido hasta haberse efec
tuado la correspondiente venta, gracias a la pignoración de sus 
bonos de prenda; lo que viene a incrementar notablemente la 
actividad financiera y a proporcionar a la vez mayor movilidad 
en la circulación monetaria. 

Adelantando conceptos sobre el certificado de depósito y el 
bono de prenda, diremos que todos los almacenes generales de 
depósito al recibir las mercancías expiden un recibo o boleta de 
entrada con la anotación de la clase de mercancía recibida, su 
peso, cantidad, etc., que entregan al interesado, quien deberá 
canjear esa boleta por el correspondiente certificado de depósito 
y el correlativo bono de prenda en la oficina que la empresa 
tenga autorizada para expedir dichos documentos; debiendo con·' 
tener tales título.s determinados requisitos legales y formales que 
más adelante analizaremos pormenorizadamente. Tanto el certi
ficado de depósito como el bono de prenda son títulos de cré
dito que están destinados a circular por su misma naturaleza, 
teniendo utilidad y caracteres propios que los distinguen. La 
diferencia entre ellos estriba, fundamentalmente, en que mien
tras el primero es un mero título representativo de mercancías, 
el segundo da derecho a una suma de dinero cuyo monto es el 
imp~rte del crédito garantizado por la mercancía en el corres
pondiente certificado de depósito. 

Así pues, mediante estos títulos los productores o los co
merciantes pueden disponer de dinero, aún cuando no hayan ven
dido sus mercancías; lo que significa una ventaja para ellos, ya 
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que pueden allegarse fondos para continuar trabajando, sin te
ner que malbaratar sus productos. 

e) EN LA ACTIVIDAD GENERAL DEL PAIS 

Aún cuando sería exagerado considerar que los almacenes 
de depósito desempeñan una función determinante para el desa
rrollo económico del país, si puede afirmarse que coadyuvan 
grandemente al incremento de la actividad produr:t;va, evitanrlo 
que se estanque con relación a las demás actividades que con
curren en el desenvolvimiento socio-económico de la Nación. 

La producción y sobre todo la producción agrícola, está in
teresada en la existencia y desarrollo de estos establecimientos, 
debido a las ventajas que le reportan; pero también la sociedad 
en general los impulsa, dado que le proporcionan un mayor gra
do de comodidad, de confianza y de tranquilidad, que se tradu
ce en una mejor convivencia social. 

También la actividad comercial se muestra cada vez más in
teresada en la existencia de los almacenes generales de depósi
to, pues le facilitan la realización de sus transacciones, sin to
mar en cuenta ni el tiempo ni el espacio, ya que el comprador 
podrá adquirir en cualquier lugar las mercancías depositadas, con 
la confianza de que son ciertas y determinadas y que se mantie-, 
nen en las condiciones que se especifican en los documentos que 
expiden. Por lo que, repetimos, no son los almacenes un ele
mento indispensable para el desarrollo económico, pero sí cons
tituyen un factor que contribuye al incremento de la actividad 
productora y comercial del país. 
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CAPITULO SEGUNDO 

Antecedentes Históricos del Almacenamiento.-El 
Almacenamiento en México: a) Los pósitos y las 
alhóndigas como instituciones de almacenamiento; 
b) Las organizaciones religiosas y las grandes ha
ciendas como entidades almacenadoras de la pro
ducción agrícola; c) Creación de los almacenes ge
nerales de depósito; d) Las empresas almacenado-

ras existentes. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS DEL ALMACENAMIENTO. 

Partiendo de los albores de la humanidad, cuando la ne
cesidad de alimentarse en forma segura hizo pensar a los hom
bres en la importancia de formar una reserva de alimentos para 
los tiempos de escasez, surgieron los primeros almacenes des
tinados a la guarda de medios de subsistencia. 

Egipto, Palestina y algunos otros paises del Asia menor, hi
cieron uso del almacenamiento con la exclusiva finalidad de 
guardar el producto de sus cosechas. En Egipto, una de las civi
lizaciones más adelantadas de la antigüedad, se practicó el al
macenamiento en construcciones especiales en forma de cúpu
las, que se llenaban por una abertura próxima al techo, estando 
dichas construcciones rodeadas de murallas. 1 

En Judá, en la época del rey David, se construyeron los 
"astrot" (graneros o almacenes públicos) en las ciudades, pue
blos y aldeas. Ezequfas mandó construir almacenes subterráneos 
para el trigo, a fin de ocultar las provisiones y ponerlas al abri
go de las razias de los beduinos. En el Nuevo Testamento se 
mencionan estas construcciones en muchas parábolas del Evan
gelio y se les representa poniendo de figura central a El Mesías, 
comparándosele como a un cegador que limpia el grano y lo 
junta en el granero, mientras que la paja la hecha al fuego. 2 

La milenaria y legendaria civilización china, que proporcio
nó al mundo occidental descubrimientos como la brújula, la pól
vora, el papel y la imprenta, diversificó el uso del almacenamien
to ante el imperativo en que se hallaba el pueblo chino de con
servar .sus alimentos por haber vivido encerrado dentro de su 
maravillosa muralla de 2,500 kilómetros de longitud; habiendo 
perfeccionado el sistema de silos para semillas y el uso de bo-
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degas de madera para guardar el thé, que junto con el arroz 
han constituido la base de su alimentación desde tiempo inme
morial. Sistemas similares practicaron los pueblos de Fenicia, 
Arabia y Mesopotamia, de la antigüedad. 3 

Pero los antecedentes históricos de los actuales almacenes 
generales de depósito, se encuentran en la época del Renacimien
to, cuando la actividad comercial empezó a incrementarse co
mo resultado de la abolición del feudalismo y de la integración 
de las nacionalidades en el sentido moderno. Fue en esta época 
en que comenzaron a surgir incipientes bodegas que funciona
ban sobre todo en las ciudades localizadas en el Mediterráneo 
oriental, facilitando el comercio con lugares cada vez más dis
tantes y con un volumen mayor de mercancías. 4 

Los mercaderes de las ciudades italianas del Renacimiento 
fueron 10.5 primeros en ingeniarse para salvaguardar sus mercan
cías depositándolas con otros mercaderes que tenían espacio 
apropiado. Estos últimos expedían un documento que era una 
especie de recibo contra la entrega de las mercancías en depó
sito, dando con esto seguridad a los propietarios de las mercan~ 
cías guardadas. Se sabe que fue en Venecia donde surgió el pri
mer almacén de depósito que, debido a las grandes ventajas que 
prestó, sirvió de modelo para la creación de otros similares en 
diferentes ciudades, cuya apertura se hizo necesario por el cre
cimiento continuo de la actividad comercial. 5 

Los recibos emitidos por estas bodegas circulaban dentro 
del gremio de comerciantes y mercaderes y vinieron a constituir
se en títulos de crédito en su forma más primitiva, por lo que se 
les considera como el antecedente más remoto del actual cer
tificado de depósito. La práctica de hacer circular dichos docu
mentas surgió como consecuencia de la inseguridad reinante en 
los caminos y debido a las deficientes vías de comunicación exis
tentes. Los paises de la Europa central se percataron pronto de 
las ventajas que tenían los recibos de almacén como títulos vA
lidos sobre las mercancías depositadas, las que no podían ser 
objeto de libre comercio sin la entrega del comprobante del de
pósito; por lo que los banqueros de Lombardía empezaron a re
cibir de los comerciantes esos documentos como prenda de prés
tamo, siendo así como se volvió práctica común el llamado "pres-
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tamo lombardo", para cuya seguridad se entregaban 10.5 recibos 
de las mercancías depositadas en los almacenes, constituyendo 
esta práctica el antecedente más antiguo de la pignoración. 6 

Es evidente que la existencia de los almacenes de depósito 
ha estado ligada con el desarrollo del comercio, por la necesidad 
de mantener volúmenes de mercancías en determinados luga
res, a un bajo costo y con un coeficiente de seguridad. Sin em
bargo, no fue sino hasta 1708 cuando estos almacenes funciona
ron en forma evolucionada, siendo en el puerto de Liverpool 
donde se estableció la primera unidad almacenadora, difundién
dose desde allí a toda Europa y a América, con las modificacio
nes propias de la adaptación a las condiciones especiales de cada 
país. 7 

En el siglo XIII aparecen en España las instituciones cono
cidas con el nombre de "Pósitos", cuya función pril1lordial fue 
la formación de un fondo comunal de granos y de dinero para 
ayudar a les campesinos pobres y que adEmás de tener como 
misión la de contener el alza de los precios del trigo en tiempo 
de escasez, servían para evitar la especulación exagerada. Con 
igual finalidad se fundaron los "Silos Burjesot" en Valencia, con 
la novedad de que fueron construidos en roca viva, con huecos 
en forma de grandes tinacos, en los que se conservaban los 
granos indefinidamente; lográndose con esto que los produc· 
tos depositados pudieran ser sacados al mercado cuando los 
precios tenían un límite razonable y evitándose el alza inmode
rada de los mismos. s 

EL ALMACENAMIENTO EN MEXICO 

Con anterioridad a la conquista nuestros indígenas utiliza
ban sistemas rudimentarios de almacenamiento, tales como co
locar granos, espigas o mazorcas sobre hogares o braceros don
de la familia confeccionaba sus alimentos, de manera que queda
ran expuestos al humo. 

Aunque los datos no son muy precisos se sabe que se hi~ 
deron intentos formales para el almacenamiento de los produc
tos agrícolas. Sus .sistemas sencillos y rudimentarios se cono
cían con el nombre de "cuescomates", que eran depósitos de 
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granos construidos bajo tierra, en los cuales la capacidad para 
almacenar era muy limitada, utilizándose preferentemente pa
ra guardar mazorcas. Por tradición dicha práctica todavía es 
común en algunas regiones donde aún habitan núcleos de pobla
ción indígena poco evolucionados. 11 

Durante la colonia las españoles introdujeron en México los 
pósitos creados en España en el Siglo XIII, que a su vez se ins
piraron en los "Anonaes Cívicas", que eran almacenes que sur
tían de pan a los ciudadanos de la antigua Roma y que se regían 
por leyes especiales, por las cuale.s se mandaba que los habitan
tes de las provincias vendiesen cierto número de medidas de 
trigo al Fisco, las que eran depositadas en los graneros, para 
alivio y socorro de los pobres y para las necesidades públicas. 10 

a) LOS POSITOS y LAS ALHONDIGAS COMO INSTI
TUCIONES DE ALMACENAMIENTO 

La legislación española, en su parte relativa reglamentó es
tas instituciones, tanto en España como en las Colonias. Esas 
disposiciones .se encuentran en la Recopilación de Leyes de In
dias y en la Novísima Recopilación, de donde don ToriblO Es
quivel Obregón ha hecho una síntesis de la fisonomía funda
mental, tanto de los pósitos como de las alhóndigas, la que nos 
servirá de guía en este trabajo. 

El objeto de los pósitos, fue prevenir los males ocasionados 
por la pérdida de las cosechas o alguna calamidad pública en 
aquellos tiempos en que por la dificultad o inseguridad de las 
comunicaciones, cada lugar debía abastecerse por sí mismo. Cons
tituía el pósito un fondo destinado a comprar trigo, maíz, cebada 
u otros granos durante la época del año en que eran más abun
dantes, para venderlos en tiempos en que pudiera obtenerse ma
yor beneficio para el fondo o en caso de necesidad pública, 
cuando fuere más conveniente para socorrerla. Ese fondo corría 
al cuidado del Ayuntamiento mediante una junta compuesta por 
un alcalde presidente, un regidor, el procurador síndico general 
y un depositario o mayordomo; junta que debía ser nombrada 
el mes de diciembre de cada año para entrar en funciones el lo. 
de enero del año siguiente. 11 
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En cada localidad debía de haber la tradicional arca de tres 
llaves depositadas en un lugar seguro que el Ayuntamento desig
naba. Una de las llaves debía estar en poder del alcalde, otra 
en el del regidor y la tercera en el del depositario, que no debía 
ser el mismo que el mayordomo de propios. En dicha arca se 
debía depositar el dinero del pósito, con exclusión de cuaiquier 
otro, y no se podía ni poner ni sacar dinero de ella sin estar pre
sentes los tres claveros mencionados y el escribiente del pósito. 
Este escribano no podía ser el del Ayuntamiento, y caso de que 
en el pueblo no hubiera otro debería de nombrar persona com
petente y honrada en calidad de fiel de hechos, que llevara la 
fe pública como escribano para ese caso, y debía de concurrir 
en los actos que se relacionaran con la recepción o disposición 
de granos o caudales, cuentas, imposiciones y cualesquiera otros. 
También debía haber graneros, ° como la ley los llama "pane
ras", dónde guardar las semillas del pósito, cerrados con tres 
llaves en poder, respectivamente, de los mismos que tenían las 
del arca de caudales, y que debían forzosamente concurrir cada 
vez que fuese necesario, dando fe el escribano o el fiel de he
chos. En caso de impedimento de alguno de los claveros. debía 
hacerse representar por persona de su confianza, distinta de las 
de la junta y bajo su responsabilidad. 12 

El pósito proporcionaba ,semillas a los labradores pobres pa
ra sus sementeras, a cuyo fin al aproximarse el tiempo de la 
siembra, la junta publicaba un edicto o bando convocando a los. 
vecinos labradores que necesitaban los granos para que, dentro. 
del plazo que se les señalaba, pidieran lo que les fuese menester 
para las tierras que tuvieran labradas o preparadas, presentando 
relación jurada y firmada por sí o por otra persona a su ruego,· 
de las fanegas que tenían barbechadas, el lugar donde se halla
ban, la semilla propia que tuvieren y las que les faltare. Tal re
lación se pasaba a una comisión de labradores competentes y 
honrados que informaran, y con su informe, se convocaba a los 
peticionarios por nuevos edictos para darles a conocer la canti
dad de granos que se daba a cada uno. Si alguno se sentía agra-, 
viada por la parte que se le asignaba, podía recurrir a los mis
mos peritos nombrados, y la decisión de éstos no tenía ulterior 
recurso. Antes de entregar los granos asignados, cada benefi-
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ciado debía dar fianza lega, llana y abonada de que en el plazo 
acordado, que era el de la cosecha, devolvería los granos pres
tados y sus creces de medio solemín por fanega, es decir, el uno 
por Ciento; fianza que debía darse precisamente en un libro es
pecial, en presencia del escribano o fiel de hechos. En este re
parto no debía invertirse, por regla general, más de la tercera 
parte de la existencia en granos, a no ser en circunstancias ex
cepCionales. El resto de los granos del pósito se repartía entre 
los labradores pobres para su subsistencia, durante los meses 
anteriores a la cosecha, lo mismo que anticipos en dinero; pero 
todo con la ya dicha seguridad de reintegro con creces. 13 

Pasado el tiempo señalado para ese reintegro, el deposita
rio debía dar cuenta a la junta con lo recaudado en especie o 
en dinero, poniéndolo respectivamente en el arca y en las pane
ras, y en una libreta la lista de los que salieran debiendo, de
bidamente autorizada por el escribano. La libreta se pasaba al 
síndico para que procediera ejecutivamente al cobro con toda 
diligencia. La apelación contra la ejecución debía presentarse 
ante el subdelegado. del pósito, sin perjuicio de llevar adelante 
el remate de los bienes embargados. Los créditos a favor del 
pósito gozaban de preferencia sobre otros que no fueran 10S1 

fiscales. Cubiertas las necesidades de campesinos pobres, la jun~ 
ta proponía al alcalde mayor lo que debía hacerse con ei exce~ 
dente y por lo general se vendía a los panaderos. Si la venta 
era al crédito no se les entregaban más granos que los l1ecesa~ 
dos para el con.sumo de una semana y con fianza segura. Si por 
cualquier circunstancia no se podía vender el sobrante, ni fue
ráposible conservarlo, el pósito mandaba a hacer pan y adminis
traba su venta. 14 

Por lo anteriormente expuesto puede colegirse que los pó
síto~ realizaban una labor de .servicio social y de beneficencia 
en general, no obstante que se daban casos en los cuales llega
ban a obtenerse utilidades por virtud de las creces que cobraban 
a los acreditados. Empero debe rt'('(}nocerse que aún cuando no 
negaron a operar como verdaderas instituciones de crédito, de
sarrollaron una labor encomiable, tanto desde el punto de vista 
social como del económico. 

A continuación transcribimos parte del análisis que hace el 
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maestro Raúl Lemus Garcia, en su interesante tesis profesional 
"El Crédito Agrícola y su Evolución en México", sobre las cau
sas por las que los pósitos tuvieron poco y pasajero éxito en la 
Nueva España: "Los reyes católicos trataron de extender la nr
ganización de los pósitos en sus colonias de América, y es así 
como aparecen en la Nueva España traídos por los conquistado
res, en donde tuvieron un éxito pasajero para desaparecer des
pués, ya que no lograron aclimatarse en nuestro medio por las 
razones que en los párrafos siguientes expresamos: l.-Esta Ins
titución trataba de favorecer a los latifundistas españoles o en
comenderos, que poca necesidad tenían de sus servicios, ya que 
sus grandes extensiones de tierras eran cultivadas por los indios 
encomendados y por los negros esclavos, a quienes nada paga
ban por su trabajo, a no ser los alimentos estrictamente indis
pensables para subsistir en provecho del encomendero o el pa
trón, H.-La Iglesia, como antes dijimos, se había convertido en 
prestamista de los agricultores, lo que venía a constituir un se
rio obstáculo en el desarrollo de toda institución de crédito para 
la agricultura y de manera especial para los pósitos, ya que era 
de esas operaciones de donde la iglesia obtenía un fuerte ren
glón de utilidades en calidad de intereses, por lo que no le era 
conveniente la prosperidad de ninguna institución competidora; 
III.-Pero además, el problema del crédito al campo era una 
cuestión que poco atraía la atención del gobierno español, cuya 
preocupación fundamental residía en el problema de la distribu
ción de la tierra y .su organización; así se explica que en la Re
copilación de las Leyes de Indias, no. enco.ntremos más que una 
disposición al respecto, dictada por Felipe ur en Madrid el 6 de 
mayo de 1614, que manda: "Ordenamos que de los pósitos de 
las ciudades y poblaciones, no se puedan sacar mantenimiento 
en ninguna cantidad por los oficiales reales, ni otros ningunos 
ministros, si no ofrecieron tan urgente necesidad, que sea forzo
so valerse de ellos, y en tales casos es nuestra voluntad, y man-
damos que luego sea pagado su valor para que comprados y res
tituidos a su lugar en otra tanta cantidad, estén sIempre enteros 
y sean socorridas las necesidades que se ofrecieren". En resu
men, los pósitos son una institución de crédito agrícola eminen
temente popular, que no buscaban la utilidad y que iban en pos 
del bien del campesino y de la sociedad en general; no prospera-
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ron en Nueva España, para cuyas condiciones no estaban hechos 
y no lograron adaptarse. Los beneficios que esparcieron en Es
paña, no pudieron distribuirlos en Nueva España". 15 

El maestro Lucio Mendieta y Núñez, en su obra "El Crédito 
Agrario en México", nos dice sobre lo mismo: "Por otra parte, 
cabe pensar que los pósitos en la Nueva España y, en general, 
en las Indias, no tuvieron el mismo origen y éxito que en Espa
ña, por tratarse de una institución eminentemente popular dedi
cada a facilitar el crédito a los campesinos pobres, y en la Nue
va España el agricultor español nunca fue pobre, tenía grandes 
extensiones de tierra y numerosos indios repartidos o encomen
dados o cuando menos bajo sus órdenes, que trabajaban para él 
sin exigencias. No necesitaba crédito". 16 

Del mismo modo que los pósitos, las alhóndigas fueron 
otras instituciones que existieron durante la Colonia, las cuales 
pueden considerarse también como otro antecedente de nuestros 
almacenes generales de depósito. El origen de esta institución 
se remonta a los primeros tiempos del virreinato. Con frecuen
cia se daba el caso de que la capital carecía de víveres debido 
a que los comerciantes intermediarios acaparaban los granos pa
ra hacer subir los precios. La ciudad careCÍa de bienes que pu
dieran destinarse a remediar este mal y el virrey tenía que pres
tar dinero tomándolo de alguno de los fondos públicos destinado 
a otro servicio, lo cual constituía una irregularidad, hasta que el 
virrey don Martín Enríquez de Almanza proporcionó de su pe
culio la cantidad de ocho mil ducados para el establecimiento 
de una alhóndiga. El Ayuntamiento para garantizar el reembol~ 
so de la suma suscribió un documento que obra en el acta de Ca
bildo correspondiente al9 de enero de 1579. 17 

Sin embargo en el libro de Cabildo no existe la constancia 
de la discusión y aprobación de las ordenanzas hechas para la 
alhóndiga. Sólo existe en la del Cabildo de 9 de enero de 1581 
esta referencia: "Este día se mandó que para el lunes primero se 
traigan las ordenanzas de la alhóndiga para las ver"; pero no 
hay el acta correspondiente a dicho lunes por lo cual no se sabe 
de esa discusión. Un año más tarde en el acta de 12 de enero 
de 1582, se habla ya de las ordenanzas como aprobadas y con
firmadas por el virrey. 18 
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y que alguna contienda se suscitó sobre ello lo demuestra 
el siguiente párrafo de esa acta en relación con que si el sueldo 
del mayordomo de la alhóndiga debía de ser completado o no 
por la ciudad, en caso de que el honorario que se le señalaba no 
fuese ,suficiente para cubrir el monto de dicho sueldo: "syn que 
se le pueda pedir a la cibdad ni a sus bienes cosa alguna e con 
ésta declaración se señala este salario y deste boto e parecer 
fueron los demás regidores eceto el señor López que dijo le pa
resce des al fiel goarda trescientas pesos de salario e al escriba
no doscientos e cinquenta pesos en el entretanto que la cabsa 
que se trata en la rreal abdiencia sobre la dicha alhóndiga se 
determina en rrebista". 19 

Pero que tales ordenanzas debieron ser apropiadas a su ob
jeto, lo demuestra el hecho de que, confirmadas por Felipe JI el 
31 de marzo de 1583, pasaron a ser de observancia general en 
toda la América y forman el Título 14 del Libro 40. de la Reco
pilación de Leyes de Indias, cuya Ley Primera resume la historia 
y el objeto de la institución en estos términos: "Por cuanto ha
biendo reconocido el Cabildo, justicia y regimiento de la ciudad 
de Méjico, que se iban encareciendo con exceso los bastimentos 
de trigo, harina y cebada, a causa de los muchos regatones y re
vendedores, que trataban y contrataban en ellos, considerando 
que en muchas repúblicas bien gobernadas se han fundado casas 
de alhóndigas para estar mejor proveídas y abastecidas, eslable
ció y fundó, con acuerdo de don Martín Henríquez nuestro virrey 
de aquellas provincias, una alhóndiga, señalando casa conve
niente para que en ella pudieran los labradores despachar sus 
granos y los panaderos donde proveerse del trigo y harina que 
hubiesen menester para su avío, y abasto de la ciudad, a los pre~ 
cíos más acomodados, y habiendo hecho algunas ordenanzas, 
que presentó ante el Conde de Coruña, que las aprobó y confir
mó, en el ínterin que por Nos fuesen confirmadas: ordenamos y 
mandamos que se guarden, cumplan y ejecuten y en la forma y 
con las declaraciones y limitaciones que se contienen en las le
yes de este título". 20 

Todos los labradores y los arrieron estaban obligados a de
positar sus efectos en la alhóndiga, con un comprobante de las 
autoridades de donde venían, en el que debía constar el testjmo~ 
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nío de la carga y de su preciO'. Sin este requisitO' se les tenía CO'
mo intermediarios y se les castigaba comO' tales, cO'n una pena 
de cuatro pesos por cada fanega que vendiesen en O'tro lugar 
que nO' fuera la alhóndiga, en donde debían cO'mprar todos lO'S 
vecinO's de la ciudad. 21 

Efectivamente, de esta manera pudieron controlarse los pre
ciO'S de los cereales que cO'nstituían la base de la alimentación. 
En las alhóndigas debían venderse todas las semillas a un preciO' 
determinadO', evitándose así a los regatO'nes O' intermediarios que 
hacían subir el preciO' de las mercancías. El propósitO' era que 
lO'S productO's fueran directamente del productor al consumi
dar. 22 

Mendieta y NÚÍiez en su obra citada, resume los fines de la 
institución, comO' sigue: "El antecedente más lejano de los Alma
cenes de Depósito Agrícolas, en nuestro Derecho, lo encontra~ 
mos en la in.stitución colonial de las alhóndigas. Eran éstO'S al
macenes establecidos en las ciudades o villas para que en ellas 
depositasen los 1abradores sus productos, principalmente trigO', 
cebada, harina, a fin de regularizar el precio de estas mercan
cías e impedir la especulación, el encarecimientO' y la escasez de 
las mismas". 23 

Aunque las alhóndigas nO' desempeñaron con entera satis
facción les fines del pósitO', en cambio sí realizaron con ventaja 
algunas de las funciones que en la actualidad caracterizan a los 
almacenes generales de depósitO', comO' son el control de precios 
evitando la especulación, la guarda de granO's para los tiempos 
de escasez y el trasladO' de éstO'S a lugares donde son necesariO's. 

b) LAS ORGANIZACIONES RELIGIOSAS Y LAS GRAN
DES HACIENDAS COMO ENTIDADES ALMACENAOORAS DE 
LA PRODUCCION AGRICOLA. 

Durante la Colonia y en el MéxicO' independiente anteriO'r 
a la Reforma, las cO'rporaciones religiosas tuvieron gran prepon-
derancia en la vida social y ecO'nómica del país, y es bien sabido 
que la Iglesia Católica detentaba la propiedad de inmensas ex
tensiones de tierras. 
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El Lic. Alejandro Rea Moguel en su obra "México y su Re
forma Agraria Integral", refiriéndose a la propiedad eclesiástica 
dice: "En España, hacia el año 1130 Alfonso VII prohibió que los 
bienes realengos, o sea los que el Rey se reservaba para disponer 
de ellos a voluntad, se vendieran a monasterios o a iglesias. En 
la Nueva España esa prohibición se reprodujo por Cédula Real 
de 27 de octubre de 1535. Pero éstas disposiciones fueron letra 
muerta, y el clero católico, con suma rapidez, adquirió grandes 
propiedades; a tal grado, que se convirtió en el principal terra
teniente de la Nueva España. Los efectos económicos y sociales 
del latifundismo son bien conocidos; los del latifundismo ecle
siástico eran más graves por la sumisión religiosa de los campe
sinos. Con la fina ironía y la agudeza de que el pueblo hace gala 
para juzgar los acontecimientos, la política clerical del acapara
miento de tierras fue bautizada certeramente con el nombre de 
política de "manos muertas", porque la propiedad se congelaba, 
se petrificaba en manos de la iglesia, anulándose de hecho toda 
posibilidad de sucesión fuera de ella. Según el doctor Mora, los 
bienes del Clero en 1832 alcanzaban un valor mínimo de 
$ 179.163,754.00".24 

Como gran parte de esas tierras se daban en aparcería a la 
población indígena y mestiza, con la obligación por parte del 
aparcero de entregar determinada porción de sus cosechas a la 
iglesia, amén de los diezmos y primicias que para su sosteni
miento todos estaban obligados a pagar, se entregaban por estos 
conceptos fuertes cantidades de productos agrícolas, sobre todo 
granos y semillas, como maíz, frijol, trigo, etc., por lo que las 
corporaciones religiosas tenfan necesidad de acondicionar luga
res apropiados para efectuar el almacenamiento y la venta de 
tales productos o para su distribución con fines caritativos; de 
lo cual se desprende la indudable importancia de dichas corpo
raciones como entidades almacenadoras de la producción agrí
cola. 

Con igual función deben mencionarse las grandes haciendas 
que existieron en nuestro territorio hasta antes de la Revolución 
annada, en cuyos enormes latifundios se agrupaban grandes nú
cleos de población que trabajaban la tierra para provecho de sus 
propietarios, y era tal el volumen de los granos que recolecta-
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ban, que se hizo necesario destinar lugares especiales para su 
almacenamiento, desde donde salían a los mercados de consumo. 

El mismo autor, al referirse al latifundismo durante "El Por
firiato", agrega: "Dentro de la dictadura porfirista el latifundis
mo había llegado al máximo ... Unos cuantos hacendados se re
partían la mayor parte del territorio nacional ... Una visión pa
norámica de la tenencia y uso de tierras durante el porfiriato, 
dán la más plena y justificada razón a los revolucionarios del 
1910. En el año de 1900, en todos y cada uno de los Estados 
de la República no había menos de un 88.2 % de jefes de familia 
sin tierra, respecto a la población rural en cada Entidad federa
tiva. Pero, aún más, en 27 Estados el porcentaje de cabezas de 
familia sin tierra ascendía a más de 95%. El coeficiente máximo 
de latifundismo se encontraba en México, Morelos, Oaxaca, Pue
bla, Tlaxcala y Chihuahua, donde casi el 100% de familias cam
pesinas carecían de tierra. El latifundismo arrojaba en el año de 
1910 las siguientes cifras de concentración: existían, según el 
censo de ese año, 8,245 haciendas de 1,000 hectáreas o más, 
y 47,939 ranchos o propiedades inferiores a 1,000 hectáreas. En 
ese mismo censo se insertan las cifras que transcribimos respec
to al peonaje: La poblaci6n total de las haciendas y comunidades 
rurales era de 11.779,110 habitantes; y de esta cantidad, 
5.511,284, o sea el 46.8% vivían en las haciendas. En los pue
blos con categoría de Presidencia Municipal, vivían. el 51 % res
tante, o sea 6.010,455; y finalmente, en las rancherías y cuadri ... 
Has radicaban 257,371 personas, o sea el 2.2%. De esta pobla
ción salían los peones para las haciendas inmediatas. Se conclu
ye de lo anterior que en el agro mexicano eran explicables la 
miseria y la opresi6n que imperaban al llegar el porfiriato al 
punto más culminante de su dominiO' político". 25 

Mientras duró la hacienda, el agricultor guardaba las cose
chas en las trojes ubicadas en los cascos de las fincas y el gran 
propietario pudo así conservar sin riesgos las semillas que co
sechaba, para esperar la oportunidad de venderlas en los mo
mentos en que los preciO's fueran altos. Durante mucho tiempo 
la simple posesi6n de trojes amplias y ventajosamente colO'cadas 
dió a sus propietarios, es decir, los hacendados, la pO'sibilidad 
de traficar con los granos de una vasta comarca, pues no sólo 
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guardaba sus propias cosechas, sino que estaba en condiciones 
de guardar las cosechas de los pequeños productores rurales cer
canos que no tenían trojes para almacenar sus productos, y an
tes de correr el riesgo de que' las semillas se perjudicaran por 
los cambios de temperatura o por las lluvias, los vendían al due
ño de la hacienda. 

Precisamente por la desaparición de las grandes haciendas 
se creó el problema de la falta de lugares apropiados para efec
tuar el almacenamiento de los productos agrícolas, pues termi
nada la explotación. latifundista y parcelada la gran propiedad 
agrícola, las viejas trojes se destruyeroo o quedaron en manos de 
los antiguos propietarios que abandonaron el casco de la finca y la 
explotación de la superficie que les quedó, por 10 que el ejidata
rio se vió obligado. para no perder la cosecha, a llevarla al po
blado para ofrecerla el día de plaza a los compradores eventua
les, o al tendero de quien había recibido con frecuencia antici
pos y Que aprovechaban esas circunstancias para adquirir a pre
cios irrisorios el producto del trabajo del campesino. 

Para remediar esta situación, el gobierno federal por con
ducto de la Sría. de Agricultura y Ganadería intervino mediante 
la comora de cosechas y su almacenamiento en bodegas que 
construyó o acondicionó en diversos lugares del territorio nacio
ral, principalmer.te en los ejidos mejor situados y en las estacio
nes de ferrocarriL llegando a operar hasta 104 bodegas. Poste
riormente los Banco.s de Crédito Agrícola y Ejidal también acon
dicionaron y construyeron lugares de almacenamiento de granos 
y otros productos agrícolas con el mismo objeto, con lo que 
aquella situación desventa,iosa fue desapareciendo. Actualmen
te todas esas bodegas son operadas por Almacenes Nacionales 
de Depósito, S. A.. y en acción coordinada con los bancos oficia
les dedicados al financiamiento y con la Compañía Nacional de 
Subsistencias Populares (CONASUPO), dedicada a la compra de 
esos productos, le han dado .solución efectiva a dicho problema, 
como veremos oportunamente. 

e) CREACION DE LOS ALMACENES GENERALES DE 
DEPOSITO 

En el año de 1837 fueron creados por Ley del 11 de abril, 
los primeros almacenes generales de depósito, que operaron co* 
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mo los que actualmente conocemos como almacenes fiscales, 
cuya principal función era la guarda de mercancías que no hu
bieran cubierto los impuestos de importación. Estos almacenes 
fueron construidos en Veracruz y pronto desaparecieron, segura
mente por las múltiples vicisitudes políticas por las que atravesó 
el país y porque su funcionamiento fue irregular y con pocas 
seguridades. 26 

No fue ,sino hasta el año de 1884, cuando el Código de Co
mercio promulgado el 20 de abril, permitió dar los primeros pa
sos firmes para el establecimiento de almacenes generales de 
depósito, aún cuando sin una legislación adecuada, pues si bien 
es cierto que se hacía mención en el Art. 342 de dicho ordena
miento, de depósitos de efectos, con funciones de almacenamien .. 
to y venta en comisión, no se hablaba en cambio del atributo de 
prenda que es la característica fundamental de los almacenes 
generales de depósito. 

En 1886, sin una reglamentación efectiva y sin bases sóli
das y legales, el Banco de Londres y México y Sud-América es
tablece por primera vez aquí la institución denominada "Alma
cenes Generales de Consignación y Depósito", que tenía fun
ciones de almacenamiento, comisión y pignoración, al mismo 
tiempo que extendía certificados de depósito y bonos de pren
da que amparaban las mercancías depositadas. Un año después 
se establecieron almacenes que pueden considerarse como gene
rales de depósito, en la Aduana de México. 21 

Los preceptos relativos del Código de Comercio de 1884 pa
saron con algunas modificaciones al Código de Comercio de 15 
de Septiembre de 1889, que en su capítulo segundo, al que inti
tuló "De los Almacenes Generales de Depósito", dedicó sus ar
tículos del 340 al 357 para tratar sobre estas instituciones, dan
do el primero de dichos artículos la siguiente definición: " ... Se 
da el nombre de almacenes generales de depósito a los estable
cimientos cuya índole sea el depósito, conservación, custodia y 
en su caso, venta de las mercancías que se les encomendasen y 
la expedición de los documentos llamados "certificados de depó
sito" y "bonos de prenda" ... " Por lo tanto, notamos que en 
dicho Código ya se autoriza la expedición de los mencionados 
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documentos y ya se tiene la intención de darle a los almacenes 
generales de depó.sito el carácter de instituciones de crédito, 
pues el Art. 355 establece que el mismo Código al reglamentar 
las instituciones de crédito determinaría las condiciones y requi:.. 
sitos para abrir un almacén general de depósito. Pero el propio' 
ordenamiento establece más adelante, en su Art. 640, que" ... las 
instituciones de crédito se regirán por una ley especial y mien~ 
tras ésta se expide, ninguna de dichas instituciones podrá esta
blecerse en la República sin previa autorización de la Secretaría 

de Hacienda y sin el contrato respectivo aprobado, en cada ca-· 
so, por el Congreso de la Unión ... ". Por lo anterior, no obstan~: 
te que el legislador trató de introducir la institución de los al-: 
macenes generales de depósito, quedó sin aplicación por lo que 
disponía esta última disposición legal. 

En el año de 1892, con base en un Decreto de la Ordenanza 
General de Aduanas Marítimas y Fronterizas, se autorizó el es
tablecimiento de almacenes de depósito en el Puerto de Guay
mas y en todas las aduanas que por su situación se estimase 
conveniente. Posteriormente, por Ley del lo. de julio de 1895 
se autorizó el establecimiento de almacenes generales de depÓ"
sito en la capital de la República, y por Decreto del 3 de junio 
de 1896 se expidió la primera reglamentación para su funciona~ 
miento, en donde ya se señalan en forma definida las principa
les funciones a desempeñar por este tipo de organizaciones. Así 
vemos que en el punto primero del Decreto mencionado se dice:. 
"El objeto de los almacenes generales de depósito será: la guar
da, conservación y custodia de mercancías y efectos tanto n~~ 
cionales como extranjeros, así como la expedición de documen-. 
tos de crédito fácilmente transferibles". 28 

Pero no fue sino hasta el 16 de febrero de 1900 cuando se 
expide la Ley sobre Almacenes Generales de Depósito, que al 
fin vino a establecer un ordenamiento que los rigiera, por lo 
que debe considerarse a esta Ley como la primera que compren" 
dió la importancia práctica de estos establecimientos y elpapef 
económico que desempeñan, pues la misma en su Art. lo. dice 
textualmente: "Se designan con el nombre de almacenes gene .. ; 
rales de depósito los establecimientos que tengan por priMipal 
objeto el depósito, conservación y custodia de mercancías .>:. 



efectos de procedencia nacional o extranjera y que están auto
rizados para expedir documentos de crédito transferibles por 
endoso y destinados a acreditar, ya sea el depósito de las mer
cancías o bien el préstamo hecho en garantía de las mismas". 
En esta Ley se consideran también a los almacenes de depósito 
como instituciones de crédito, estableciéndose que éstos podían 
ser de dQS clases, los que recibían mercancías nacionales o na
cionalizadas, o sean por las que ya se hubiesen satisfecho los 
derechos fiscales y aquellos que estaban autorizados para reci
bir mercancías extranjeras por las que aún no se hubieren cu
bierto los derechos de importación correspondientes. La misma 
Ley estableció además que los almacenes forzosamente deberían 
estar constituidos en sociedades anónimas; que su capital no 
ponría ser menor de quinientos mil pesos y que su duración en 
ningún caso debería exceder de cuarenta años. 29 

De acuerdo con la mencionada Ley se estableció un año des
pués (190J) PCf convenio celehrado entre la Se~retMía de H~
cienda y los Bancos Central Mexicano, Mercantil de VPfRCruZ 
V C0.mnRñía Bananera Anglo-MPcxicara, S. A.. la socied::¡d llRma
da "Almacepes Generales de Deoósito de México" Veracruz, 
S. A.", que sería la primera empresa seria de esta índole oue 
pudo subsistir hasta el final de su período al expirar su conce
sión en 1937. Al efectuarse su liquidación en ese año trasnasó 
sus derechos y obligaciones pendientes a los recién creades Al
macenes Nacionales de Depósito, S. A. 30 

El 31 de agosto de 1926 se promulgó la Ley General de Ins
tituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios, la cual daba 
la .siguiente definición de los almacenes generales de depósito: 
" ... los establecimientos que tienen por objeto la conservación 
y custodia, así como el depósito de mercancías y efectos de pro
cedencia nacional y extranjera que están autorizados para expe
dir documentes de crédito transferibles por endoso y destinados 
a acreditar ya sea el depósito de las mercancías o bien el prés
tamo hecho con garantía de las mismas". Por lo tanto, se siguió 
considerando a los almacenes generales de depósito como insti
tuciones de crédito. 

Las estadísticas de la Comisión Nacional Bancaria indican 
que de 1924 a 1928, la única empresa almacenadora que fundo-

50 



naba era la ya mencionada "Almacenes Generales de Depósito 
de México y Veracruz, S. A." y que fue a partir de 1928 que se 
establecieron numerosos almacenes en todo el país hasta 1932, 
cuya mayoría cerró sus puertas poco tiempo después, sin que 
se puedan precisar las causas de ello, aunque probablemente de
bido a las deficientes líneas de crédito, que no constituían una 
garantía para la realización de operaciones pignoraticias, o qui· 
zá porque la falta de una legislación adecuada provocaba la des
confianza entre el público con relación a tales empresas. 31 

En 1931 se dictó la Ley de Crédito Agrícola, que dió las 
bases para la formación de los "Almacenes Generales de Depó
sito de Crédito Agrícola, S. A.", que tuvieron como finalidad 
regularizar el precio de los productos agrícolas en el mercado, y 
al año siguiente la Secretaría de Hacienda otorgó la concesión 
correspondiente para que el Banco Nacional de Crédito Agríco
la, S. A. estableciera sus almacenes, los que trabajaron sobre 
bases firmes y llegaron a prestar grandes beneficios a los agri
cultores en general. Sin embargo, como no fueren estos alma
cenes una institución independiente, sino que siempre funciona
ron como una dependencia del Banco, y habiendo establecido 
sus bodegas en forma anárquica, sus servicios fueron bastante 
irregulare.s, 10 que aunado a diferentes problemas administrati
vos determinaron su liquidación, realizada el 9 de mayo de 
1936. 32 

El 28 de junio de 1932 se dictó la Ley General de Institu
ciones de Crédito, en la cual la innovación más importante con
sistió en no considerar como instituciones de crédito a los al
macenes generales de depósito, sino como instituciones auxilia
res de crédito, dando la siguiente definición en su Art. 103: "Los 
almacenes generales de depósito tendrán por objeto el almace
namiento, guarda o conservación de bienes o mercancías y la ex
pedición de certificados de depósito y bonos de prenda. Tam
bién podrán efectuar la transformación de las mercanéías depo
sitadas a fin de aumentar el valor de éstas sin variar esencial
mente .su naturaleza. Sólo los almacenes generales de depósito 
estarán facultados para expedir los certificados de depósito y 
bonos de prenda ... ". Es de notarse que como innovación se 
autoriza a los almacenes la transformación de las mercancías 
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depositadas. Esta ley clasificó en tres grupos a los almacenes 
generales de depósito, según las operaciones que podrían cele..;, 
brar, indicando que una misma sociedad podría realizar opera
ciones de dos o de los tres grupos, que consistían en el almace
namiento de granos O' depósitos especiales para semillas y de
más frutos o productos agrícolas industrializados o no; para ad
mitir en depósito mercancías o efectos nacionales o extranjeros 
de cualquier clase por los que ya se hubieran pagado los dere
chos correspondientes, y para productos, bienes o mercancías 
por los que no se hubieran cubierto los derechos de importación 
correspondientes. También estableció como nO'vedad el que los 
almacenes tuvieran además de los locales propios para sus bo
degas, oficinas y demás servicios, locales tomados en arrenda
miento en cualquier punto de la República, siempre y cuando la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público los autorizara espe
cialmente para ello. 

Como antes decíamos en 1936 se liquidaron los Almacenes 
Generales de Depósito de Crédito Agrícola, S. A y entonces se 
pensó en la cO'nveniencia de que los almacenes se manejaran en 
una forma independiente de los Bancos de Crédito Agrícola y 
Ejidal, a fin de que la garantía que necesitaban las instituciones 
redescontadoras fuera la más segura posible. De acuerdo con lo 
anterior y buscando una mejor organización de este tipo de ins
tituciones para solucionar el creciente problema del almacenaje 
agrícola, el 26 de marzo de 1936, siendo Presidente de la Repú
blica el Gral. Lázaro Cárdenas, se acordó la constitución de una 
institución nacional auxiliar de crédito bajo la forma de sociedad 
anónima, cuya denominación sería "Almacenes Nacionales de 
Depósito, S. A". Dichos almacenes, que pueden considerarse 
como una continuación de los Almacenes Generales de Depósi
to de Crédito Agrícola, S A, adquirieron todas las obllgaciones 
y derechos que quedaron pendientes al liquidarse éstos, cuyos 
biene.s fueron aumentados con los que correspondían a los "Al
macenes de Depósito de México y Veracruz, S. A", lo que permi
tió un fortalecimiento completo de la recién creada empresa, de 
la ~ue nos ocuparemos con más detalle en capítulos posteriores. 

En la actualidad las empresas almacenadoras se rigen por la 
Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi-
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liares, de 3 de mayo de 1941, que derogó la de 1932. Esta Ley 
establece en su articulado los lineamientos para la creación y 
funcio.namiento. de lo.s almacenes generales de depósito, a cuya 
materia nos referiremos en el capítulo siguiente, lo mismo que a 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito de 26 de 
agosto de 1932, que estatuye lo relativo al certificado de depó
sito y al bono de prenda, así como a las disposiciones que sobre 
los propios almacenes contienen otros ordenamientos legaies. 

d) LAS EMPRESAS ALMACENADO RAS EXISTENTES 

Según ya 10 hemos expresado, desde 1932 se inició la orga
nización de empresas almacenadoras, que se establecieron en di
ver~as ciudades del país, muchas de las cuales cerraron sus puer
tas poco tiempo después, seguramente por haber tenido proble
mas administrativos y financieros, en razón de Que carecian de 
eficientes sistemas de control, sobre todo en la emisión de tilulos. 

Actualmente existen numerosas empresas mercantiles dedi
cadas al almacenaje, laborando todas ellas con apego a lo que 
dispo.nen los artículos 50 y 51 de la Ley General de Instituciones 
de Crédito y Organizaciones Auxiliares, que a la letra dicen: 
"Artículo. 50. Los almacenes generales de depósito tendrán por 
o.bjeto el almacenamiento, guarda o conservación de bienes o 
mercancías y la expedición de certificados de depósito y bonos 
de prenda. También podrán realizar la transformación de las 
mercanCÍas depo.sitadas a fin de aumentar el valor de éstas, sin 
variar esencialmente su naturaleza. Sólo los almacenes genera
les de depósito estarán facultados para expedir certificado" de 
depósito y bonos de prenda. Los certificados podrán expedirse 
con o sin bonos de prenda, según lo solicite el den Osi tan te, pero 
la exnedición de dicho¡s bonos deberá hacerse simultáneamente 
a la de los certificados respectivos, haciéndose con<::tar en ellos, 
indefectiblemente, si se expiden con o sin bonos. El bono o bo
nos expedidos podrán ir adheridos al certificado o senara dos de 
él. Los almacenes llevarán un registro de lo.s certificados y bo
nos de prenda que se expidan, en el Que se anotarán todos los 
datos contenidos en dichos títulos incluyendo los derivados del 
aviso de la institución de crédito que intervenga en la primera 
negociación del bono. Artículo 51. Los almacenes generales de 
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depósito podrán ser de tres clases: l. Los que se destinen exclu
sivamente a graneros o depósitos especiales para semillas y de
más frutos o productos agrícolas, industrializados o no; II. Los 
que además de estar facultados para recibir en depósito los fru
tos o productos a que se refiere la fracción anterior, 10 estén 
para admitir mercancías o efectos nacionales o extranjeros de 
cualquier clase por los que se hayan pagado ya los derechos co
rrespondientes; III. Los que estén autorizados para recibir pro
ductos, bienes o mercancías por los que no se hayan satisfecho 
los derechos de importación que graven las mercancías importa
das. Estos almacenes podrán estar destinadas exclusivamente a 
los fines que en esta fracción se sefialan o podrán ser autoriza
dos a recibir en depósito, además, los productos o mercancías a 
que se refieren las dos fracciones anteriores; pero en todo caso, 
deberán establecer una separación material completa entre los 
locales que destinen a la guarda y manejo de los productos su
jetos al pago de prestaciones fiscales y sus demás locales y bo
degas. No podrán ser objeto de depósito fiscal en los almace
nes a que se refiere esta fracción, los productos, bienes o mer
cancías que expresamente sefiale la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en una lista que al efecto formule periódicamen
te para conocimiento de los almacenes". 

En seguida hacemos breve referencia de las más importan ... 
tes empresas del ramo 33, con excepción de Almacenes Naciona
les de Depósito, S. A (AN.D.S. A .), la que, como ya dijimos en 
párrafos anteriores, será materia de estudio especial en los dos 
últimos capítulos de este trabajo. 

ALMACENAOORA, S. A Esta compafiía fue constituida en 
escritura No. 7351, de fecha 29 de octubre de 1928, ante el no
tario Lic. Juan Francisco Olivares; inscrita en el Registro PÚ
blico de Comercio bajo el número 906 el 8 de diciembre de 1928; 
iniciando sus actividades en 1929. 

Entre los servicios que presta se cuentan el almacenamien
to de mercancías en la capital y en plazas del interior de la Re
pública, conforme a lo dispuesto en las fracciones 1 y II del Art. 
51 de la Ley General de Instituciones de Crédto y Organizacio
nes Auxiliares antes transcrito, y al almacenamiento fiscal de 
mercancías en México, D. F., de acuerdo con las condiciones que 
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estabece la fracción III del mismo. También realiza la habilita
ción de bodegas situadas dentro de predios industriales o comer
ciales de clientes, mediante la independización de las mismas, so
metiéndolas a su control para recibir en ellas depósitos de mer
cancías de los propios clientes, por las que se expiden los co
rrespondientes certificados de depósito y bonos de prenda. La 
matriz de esta empresa se encuentra establecida en el D. F., con
tando con un caoital social de $ 5.000,000.00; teniendo estable
cidas dos agencias foráneas en Torreón, Coah., y Ciudad Obre
gón, Son., y contando además con dos instituciones afiliadas, una 
en Monterrey, N. L., que es la Almacenadora del Nordeste, S. A, 
y la otra en Guadalajara, Ja1. que es la Almacenadora de Jalis
co, S. A Esta empresa es, después de A. N . D. S . A., la más im
portante almacenadora que funciona en la República. 

ALMACENADORA DE JALISCO, S. A-Su domicilio so
cial está en Guadalajara, Jal., y fue autorizada el lo. de abril de 
1933 y constituida el 7 de marzo del mismo año. Su capital so
cial autorizado es de $ 1.000,000.00 y está facultada para ope
rar de acuerdo con la fracción n, o sea para recibir mercancías 
o efectos nacionales o extranjeros de cualquier clase, por los 
que ya se hayan cubierto los derechos correspondientes. Tiene 
sus bodegas en Guadalajara y no cuenta con agencias ni sucur
sales. 

ALMACENADORA DEL NORDESTE, S. A.-Su domicilio 
social está en Monterrey, N. L., y fue constituida el 15 de octu
bre de 1943, con capital social autorizado de $ 1.500,000.00. Es
tá facultada para operar conforme a las fracciones I, 11 Y III del 
Art. 51 ya mencionado. Tiene sus bodegas en Monterrey, N. L., 
y una sucursal en Matamoros, Tamps. 

ALMACENADORA DEL NORTE, S. A-Su domicilio socia) 
está en Monterrey, N. L., y fue autorizada el 20 de marzo de 
1955 y constituida el 3 de junio del mismo año, con capital social 
autorizado de $ 2.000,000.00; estando facultada también para 
operar conforme a las tres fracciones del Art. 51 de la Ley. No 
cuenta con sucursales. 

ALMACENADORA MEXICANA LA WRENCE, S. A.-5u 
domicilio social está en México. D. F. Fue autorizada el 9 de 
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octubre de 1947 y constituida el 28 de diciembre del mismo año, 
con capital de $ 5.000,000.00, estando facultada para operar con
fonne a las fracciones 1 y II del mencionado Art. 51. No tiene 
bodegas propias, ni agencias o sucursales y se dedica exciusiva
mente· a habilitar bodegas en toda la República. 

ALMACENES CENTRALES, S. A.-Su domicilio social está 
en San Luis Potosí, S. L. P. Fue autorizada el 3 de diciembre de 
J934 y constituida el 16 de enero de 1935. Su capital social au
torizado es de $ 100,000.00 Y está facultada de acuerdo con las 
Fracc. 1 y II del Art. 51 de la Ley General de Instituciones de 
Crédito y Organizaciones Auxiliares. No tiene sucursales y sus 
bodegas se encuentran en San Luis Potosí, S. L. P. 

ALMACENES DE COLIMA, S. A de C. V.-Su domicilio 
social está en Colima, Col. Fue autorizada el 17 de noviembre 
de 1956 y constituida el 24 de diciembre del mismo año, con ca
pital social de $ 1.000,000.00. Está facultada para operar con
fonne a las fracciones 1 y JI del Art. 51. No cuenta con agen~ 
cías ni sucursales. 

ALMACENES DE DEPOSITO GOMEZ, S. A-Su domicilio 
social está en México, D. F., Y fue autorizada el 21 de septiembre 
de 1936 y constituida el 29 de octubre del mismo año. Su capi
tal social autorizado es de $ 1.000,000.00 Y está facultada para 
operar confonne a las dos primeras fracciones del Art. 51 de la 
teyo ~ Sus bodegas están en el D. F., Y no cuenta con agencias ni 
sucur.sales. 

ALMACENES DE DEPOSITO OCEJO, S. A-Su domicilio 
social está en México, D. F., Y fue autorizada el 6 de julio de 1935 
y constituida el 5 de septiembre del mismo año. Su capital so
cialautorizado es de $ 3.000,000.00 Y está facultada para operar 
de acuerdo con las fracciones 1 y II del Art. 51 de la Ley. Sus 
bodegas están ubicadas en México, D. F., y no cuenta con agen
cias ni sucursales. 

ALMACENES DE OCCIDENTE, S. A-Su domicilio social 
está en Guadalajara, Jal. Fue utorizada el lo. de mayo de 1949 
y ·constituida el 6 de agosto del mismo año. Su capital social 
autorizado es de $ 1.000,000.00 Y sólo está facultada para operar 
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como granero o depósito especial de semillas, frutos o productos 
agrícolas industrializados o no (Frac. I del Art. 51 de la Ley). Sus 
bodegas las tiene en Zapotiltic, Jal. 

ALMACENES DEL PAIS, S. A-Su domicilio social está 
en México, D. F. Y fue autorizada el 18 de diciembre de 1933; 
su capital social autorizado es de $ 1.200,000.00. Está facultada 
para operar como granero o depósito especial de semillas, frutos 
o productos agrícolas industrializados o no y para admitir en 
sus bodegas las mercancías, bienes o efectos nacionales o ex
tranjeros que hayan cubierto los derechos correspondientes. Sus 
bodegas las tiene en México, D. F., Y cuenta con agencia en Gua
dalajajra, y además opera bodegas habilitadas en varias partes 
de la República. 

ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DEL BAJIO 
RIO MAYO, S. A-Su domicilio social está en Huatabampo, 
Son., y fue autorizada el 31 de mayo de 1941 y constituida el 28 
de agosto del mismo año, con capital autorizado de $ 250,000.00. 
Está facultada para operar como granero o depósito especial de 
semillas, frutos o productos agrícolas industrializados o no y pa
ra recibir en depósito las mercancías, bienes o efectos nacionales 
o extranjeros, que hayan satisfecho los derechos correspondien
tes. Sus bodegas se encuentran ubicadas en Huatabampo, y no 
tiene agencias ni sucursales. 

ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO MEXICO, S. A. 
Su domicilio social está en la ciudad de México. Fue autorizada 
el 14 de mayo de 1942 y constituida el 6 de junio del mismo 
año, con capital social autorizado de $ 1.000,000.00. Funciona 
conforme a las Fracc. 1 y 11 del Art. 51 de la Ley General de Ins
tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. Sus bodegas 
las tiene en el D. F. Y no cuenta con agencias ni sucursales. 

ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO NONOALCO, 
S. A-Su domicilio social está en México, D. F. Fue autorizada 
el 25 de junio de 1955 y constituida el 25 de agosto del mismo 
año. Su capital social autorizado es de $ 300,000.00 y está fa
cultada para operar conforme a las fracciones I y JI del Art. 51 
de la Ley. Sus bodegas se encuentran en la ciudad de México 
y no tiene agencias ni sucursales. 
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ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO VICTORIA, 
S. A-Su domicilio social está en Los Mochis, Sin. Fue autori
zada el 10 de octubre de 1951 y constituida el 15 de noviembre 
del mismo año. Su capital social autorizado es de $ 500,000.00 
Y está facultada para operar conforme a las Fracc. I y II del Art. 
51 de la Ley. Sus bodegas se encuentran en Los Mochis y no tie
ne agencias ni sucursales. 

ALMACENES Y SILOS, S. A-Su domicilio social está en 
Monterrey, N. L., Y fue autorizada el 24 de noviembre de 1948 
y transformada en organización auxiliar de crédito el 31 de fe
brero de 1949. Su capital es de $ 5.000,000.00 Y está facultada 
para operar como granero o depósito especial para productos, 
frutos agrícolas o semillas industrializadas o no y para admitir 
en depósito las mercancías, bienes o efectos nacionales o extran
jeros que hayan satisfecho los derechos correspondientes. Sus 
bodegas se encuentran en Monterrey y no cuenta con sucursales 
ni agencias. 

BODEGAS CHOPO, S. A.-Su domicilio social está en Mé·, 
xico, D. F. Fue autorizada el 28 de enero de 1946 y constituida 
el 24 de junio del mismo año, con capital social autorizado va
riable de $ 1.000,000.00 Y fijo sin derecho a ningún retiro de 
$ 500,000.00. Está facultada para operar conforme a las dos 
primeras fracciones del Art. 51 de la Ley. Sus bodegas las tie
ne en el D. F. y no cuenta con agencias ni sucursales. 

BODEGAS DE DEPOSITO, S. A.-Su domicilio social está 
en la ciudad de México. Fue autorizada el 19 de junio de 1930 
y constituida el 28 del mismo mes y año, con capital social au
torizado de $ 8.000,000.00 y está facultada para operar confor
me a las Fracc. I, II y III del Art. 51 de la Ley. Sus bodegas las 
tiene en México, D. F. y no cuenta con agencias ni sucursales. 

COMPAAIA ALMACENADORA y REALIZADORA DE 
AZUCAR y ALCOHOL "EL DORADO", S. A-Su domicilio so
cial está en El Dorado, Sin. Fue autorizada el 5 de noviembre de 
1958 y constituida el 20 de noviembre del mismo año, con capi
tal social autorizado de $ 100,000.00, y está facultada para ope
rar como almacenadora agrícola, o sea conforme a la Frac. 1 
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del Art. 51 de la Ley. Sus bodegas están en El Dorado y no cuen
ta con agencias ni sucursales. 

COMPRESORA DE ALGODON y BODEGAS, S. A. de C. V. 
Su domicilio social está en Matamoros, Tamps. Fue autorizada el 
6 de febrero de 1946 y constituida el 4 de abril del mismo año. 
Su capital social es de $ 8.800,000.00 Y está facultada para ope
rar conforme a las Fracc. 1 y II del Art. 51 de la ley. Sus bode
gas las tiene en Matamoros, Tamps., y no posee agencias ni su
cursales. 

FRIGORIFICOS y ALMACENES, S. A.-Su domicilio so
cial está en México, D. F. Fue autorizada el 8 de abril de 1947 
y constituida el 5 de junio del mismo año. Su capital social au
torizado es de $ 1.000,000.00 Y está facultada para operar con
forme a las dos primeras fracciones del Art. 51 de la Ley. Sus 
bodegas las tiene en México, D. F. Y no posee agencias ni su
cursales. 

Como puede verse de la relación de empresas anterior, en 
su inmensa mayoría han sido autorizadas para operar como al
macenes de productos agrícolas y para admitir en sus bodegas 
mercancías, bienes o efectos nacionales o extranjeros por los 
que ya se hayan cubierto los derechos de importación correspon
dientes, siendo reducido el número de dichas empresas que ope
ran como almacenes fiscales, o sea los que están facultados para 
recibir mercancías de importación pendientes del pago de dere
chos aduanales, conforme a lo dispuesto en la fracción III del 
Art. 51 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organi
zaciones Auxiliares. 
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LOS ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO COMO 
ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO. 

En nuestro Derecho los almacenes generales de depósito 
están considerados como organizaciones auxiliares de crédito, 
según expresa la fracción 1 del Art. 30. de la Ley General de 
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares; que "tie
nen por objeto el almacenamiento, guarda o conservación de bie
nes o mercancías, y la expedición de certificados de depósito y 
benos de prenda" (Art. 50); y conforme a lo dispuesto por la 
Ley General de Titules y Operaciones de Crédito en su Art. 229, 
sólo les almacenes generales de depósito autorizades conforme 
a la Ley podrán expedir certificados de depósito y bonos de 
prenda como verdaderos títulos de crédito, al portador, a la or
den o nominativos; aclarando el propio precepto que las cons
tar.cias, recibos o certificados que otras personas o instituciones 
expidan para acredit::u' el depósito de bienes o mercancías, no 
producirán efectos como títulos de crédito. "E.sta facultad pri
vativa de los almacenes generales de depósito para expBdir tales 
títules de crédito, constituye su característica fundamental y 
justifica la designación de organizaciones auxiliares de crédito, 
ya que las mercancías o efectos oue custodian, adquieren amplia 
circulación en el comercio, sirviendo de garantía prendaria en 
préstamos mediante los certificados de depósito y bonos de 
prenda que los amparan. Y no solamente son un punto de apo
yo de las operaciones de los Bancos, sino que ccnstituyen tam
bién una fuente para obtener directamente la inversión de recur
sos del público". 1 

Los almacenes generales de depósito son instituciones que 
de una manera general, están destinados a favcrEcer el comer
cio. al mismo tiempo que facilitan la obtención de crédito; ~or 
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lo que pueden reducirse a dos principales sus múltiples funcio
nes: una comercial y otra como organización auxiliar de cré
dito; función esta última que se justifica como antes se dice 
por la facultad que tienen de expedir certificados de depósito 
y bonos de prenda, que son títulos que por su propia naturaleza 
están destinados a circular y que merced a ellos se hace virtual 
la circulación de los bienes que amparan. 

Si los comerciantes o agricultores almacenan por cuenta 
propia sus productos, aparte de que lo hacen a un costo mayor 
que en los almacenes, amortizan su dinero por el tiempo del al
macenamiento, y como no todos están en posibilidad de efectuar 
dicha guarda por carecer de locales apropiados o por necesitar 
dinero para solventar obligaciones inmediatas, se ven compeli
dos a vender sus mercancías, tal vez en el momento menos con
veniente, por lo que obtienen a veces un 50% de lo que con pos
terioridad podrían obtener al alcanzar sus productos un precio 
más elevado. Es por ello que para lograr la doble ventaja de 
que puedan guardar sus efectos para venderlos en la mejor épo
ca y de que puedan contar oportunamente con medios para 
afrontar las necesidades más apremiantes de la explotación, se 
crearon los almacenes generales de depósito, cuya finalidad es, 
pues, la de que con garantía del depósito de bienes o de produc
tos agrícolas en sus bodegas, expedir documentos de crédito fa
cilmente descontables en las instituciones que forman la red 
bancaria del país. 

LEYES QUE RIGEN SU FUNCIONAMIENTO 

Las leyes que se refieren a los almacenes generales de depó
sito y que rigen su funcionamiento son: el Código de ComerciO', 
de 15 de septiembre de 1889; la Ley General de Sociedades Mer
cantiles, de 28 de julio de 1934; la Ley General de Instituciones 
de Crédito y Organizaciones Auxiliares, de 3 de mayo de 1941, 
y la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; de 26 de 
agosto de 1932. 

El Código de Comercio establece en su Art. 30. fracción 1I, 
que se reputan comerciantes "las sociedades constituidas con arre
glo a las leyes mercantiles", y en su Art. 75 fracción XVIII. que 
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se reputan actos de comercio "los depósitos en los almacenes 
generales y todas las operaciones hechas sobre los certificados 
de depósito y bonos de prenda librados por los mismos ... ". 

También establece las reglas relativas al depósito mercan
til en general en sus artículos 332, 333, 334, Y 335, a cuyo con
tenido ya nos referimos en el capítulo primero, al tratar sobre 
el almacenamiento y sus efectos. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles reconoce entre 
otras especias a la sociedad anónima (Art. lo. fracción IV), y 
en su Art. 40 establece que "se renutarán mercantiles todas las 
sociedades que se constituyan en alguna de las formas reconoci
das en el Art. lo. de esta Ley", las que "se constituirán ante 
notario y en la misma forma se harán constar sus modificacio-. 
nes" (Art. 5Q), preceptuando en sus Arts. 87 y 88 que la "socie
dad anónima es la que existe bajo una denominación y se compo
ne exclusivamente de sodas cuya obligación se limita al pago de 
sus acciones" y que la "denominación se formará libremente, pe
ro será distinta a la de cualquier otra sociedad, y al emplearse 
será siempre seguida de las palabras "Sociedad Anónima" o de 
sus Abreviaturas "S. A.". En sus Arts. del 89 al 206 esta Ley esta
blece las normas a que deben sujetarse las sociedades anónimas 
para su constitución, administración y vigilancia, de cuyo texto 
se desprende que la considera como la más importante entre las 
seis especies de sociedades mercantiles que reconoce. 

Hemos hecho aquí esta breve referencia sobre dicha socie
dad, porque como más adelante veremos, la Ley General de Ins
tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares previene que 
los almacenes generales de depósito deberán constituirse en for
ma de sociedad anónima para poder operar mediante "concesión" 
oficial. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio
nes Auxiliares establece en su Art. 1 Q, que "la presente Ley se 
aplicará a las empresas que tengan por objeto el ejercicio ha
bitual de la banca y del crédito dentro del territorio de la Re-
pública" y que "se reputarán instituciones u organizaciones au
xiliares nacionales de crédito las constituidas con participación 
del gobierno federal, o en las cuales éste se reserva el derecho 
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de nombrar la mayoría del consejo de administración o de la 
junta directiva o de aprobar o vetar los acuerdos que la asam
blea o el consejo adopten". Por lo dispuesto en esta última par
te, se desprende que las organizaciones auxiliares de crédito pue
den existir como empresas privadas o como organismos descen
tralizados o empresas de participación estatal; y como la Ley no 
contiene ningún precepto que se refiera expresamente a las or
ganizaciones auxiliares de crédito privadas, debe interpretarse 
esa disposición a contrario sensu, es decir, en el .sentido de que 
dichas organizaciones son aquellas en las que el Gobierno Fede
ral no ejerce la intervención que para las de carácter nacional 
establece la Ley, ya que en la práctica las encontramos funcio. 
nando al amparo de la misma disciplina jurídica y persiguiendo 
los mismos fines comerciales. 

En su artículo 2Q previene que "para dedicarse al ejercicio 
de la banca y el crédito se requerirá concesión del Gobierno Fe
deral que compete otorgar discrecionalmente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión 
Nacional Bancaria y del Banco de México". En su artículo 3° 
fracción 1, considera a los almacenes generales de depósito co
mo organizaciones auxiliares de crédito, estableciendo que "pa
ra poder operar deberán registrarse ante la Comisión Nacional 
Bancaria y quedarán sujetas a su vigilancia". En su artículo 8? 
dispone que "solamente podrán disfrutar de "concesión" las so
ciedades constituidas en forma de sociedad anónima de capital 
fijo o variable, organizadas con arreglo a la Ley de Sociedades 
Mercantiles ... ", y que "al constituirse deberá estar totalmente 
suscrito y pagado el capital mínimo prescrito por esta Ley para 
cada clase de operaciones a que hayan de dedicarse ... "; dispo. 
niendo también "que la duración de la sociedad podrá ser inde
finida". 

Sobre esto último y en el caso particular de los almacenes 
generales de depósito, su duración indefinida viene a ser un 
acierto de la Ley, pues como ya vimos en el capítulo precedente, 
al tratar sobre la creación de dichas instituciones, anteriores le
gislaciones limitaban la duración de esas empresas a un período 
no mayor de 40 años, lo cual venía a ser una taxativa que impe
día su amplio y continuado desarrollo, como ocurrió con los AI- ~ 
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macenes Generales de Depósito de México y VeracrUz, S. A., que 
a pesar de haber funcionado con éxito, tuvieron que liquidarse 
al término de su duración legal. 

En su artículo 47 insiste en que "se requerirá "concesión" 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito PúblicO' para el estable
cimientO' de almacenes generales de depósitO''' y que "estas au
torizaciones serán concedidas o denegadas. .. según su aprecia
ción sobre la conveniencia del establecimientO'''; insistiendo igual
mente en su artículO' 48 en que "las organizaciones auxiliares 
estarán obligadas a obtener su inscripción en la Comisión Na
cional Bancaria para poder dar comienzo a sus operaciones. Al 
efecto deberán solicitarla presentando su escritura constitutiva 
y el proyecto de sus reglamentos, en su caso. La comisión Na
cional Bancaria los aprobará cuando no sean contrarios a las 
disposicianes de esta ley y las demás leyes aplicables y trami
tará la inscripción. La escritura constitutiva y sus modificacio
nes serán inscritas en el registro público de comercio, con la 
aprobación que dicte la Comisión Nacional Bancaria, sin que 
para ello sea preciso mandamiento judicial". 

Esta Ley dedica su Capítulo Segundo, Título Tercero, a los 
almacenes generales de rlepósito (artículos 50 al 61). Los artícu
los 50 y 51 se' refieren al objeto y fines de los almacenes, como 
ya lo vimos en el Capítulo Segundo de esta tesis, en el punto 
relativo a las empresas almacenadoras existentes. 

El artículo 52 se refiere al capital y dispone que "El capital 
mínimo requerido para el establecimientO' de almacenes gene
rales de depósito será determinado por la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público al otorgar la "concesión" correspondien
te, ~egún las circunstancias de cada casa, dentro de los siguien
tes límites: 1. Entre $ 100,000.00 Y $ 500,000.00, para los alma
cenes que se destinen especialmente a los propósitos señalados 
en la fracción 1 del artículO' anterior; n. Entre $ 150,000.00 Y 
$ 750,000.00, para los almacenes que se destinen a los propó
sitos señalados en la fracción II del mismo artículO'; III. Entre 
$ 250,000.00 Y $1.000,000.00 para los almacenes que se destinen 
exclusivamente a los propósitas señalados en la parte primera 
de la fracción III del artículo 51, y IV. Entre $ 500,000.00 Y 
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$ 3.000,000.00 para los que se destinen a recibir toda clase de 
mercancías o efectos en los términos de la parte segunda de la 
fracción III del artículo 51. .. ". 

El artículo 53 previene que "Los almacenes que hayan de 
recibir mercancías o bienes por los que estén pendientes de pago 
derechos de importación, sólo podrán establecerse en los luga
res en donde existan aduanas de importación o en los demás 
que expresamente autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público". 

El articulo 54 se refiere a la forma en que debe invertirse 
el capital y reservas de los almacenes, disponiendo que " ... l.
En el establecimiento de bodegas, plantas de transformación y 
oficinas propias de la institución; en el acondicionamiento de 
bodegas ajenas cuyo uso adquiera la institución en los términos 
de esta ley y en la maquinaria, útiles, herramientas y equipo 
necesario para su funcionamiento; n. En anticipos sobre los bie
nes y mercancías depositados, para el pago de fletes, seguros y 
operaciones de transformación, haciéndose constar el anticipo 
en los títulos relativos que expidan los almacenes; IIt En mo
nedas circulantes en la República o en depósitos a la vista o 
a plazo en el Banco de México o en bancos de depósito, o en 
certificados de depósito bancario, o en saldos bancarios en cuen
ta de cualquier clase, o en créditos expresados en letras de cam
bio, pagarés y demás documentos mercantiles con una firma, al 
menos, de institución de crédito y siempre que sean a plazo no 
superior de 180 días, o también en letras, pagarés y demás do
cumentos mercantiles que procedan de operaciones de compra
venta de mercancías efectivamente realizadas, a plazo no mayor 
de 90 días, así como en valores aprobados para el efecto por la 
Comisión Nacional de Valores". 

El artículo 55 autoriza a los almacenes para que además de 
los locales que para bodegas, oficinas y demás servicios tengan 
los almacenes en propiedad, puedan arrendar o habilitar locales 
ajenos en cualquier punto de la República, siempre que se reunan 
los requisitos que la misma disposición indica y que la Comisión 
Nacional Bancaria los autorice previa y especialmente para ello 
en cada caso. Los requisitos son los siguientes: " ... 1. Los loca
les arrendados deberán contar con acceso directo a la vía pú
blica y estarán independientes del resto de las construcciones 
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que se localicen en el mismo inmueble, debiendo tener, asnrus
mo, buenas condiciones físicas de estabilidad y adaptabilidad 
que aseguren la conservación de las mercancías sujetas a depó
sito. La comisión Nacional Bancaria podrá autorizar el estable
cimiento de bodegas que no satisfagan dichos requisitos, cuan
do a su juicio concurran circunstancias especiales que lo justi
fiquen; n. Los locales habilitados deberán contar también con 
buenas condiciones físicas de estabilidad y adaptabilidad que 
aseguren la adecuada conservación de las mercancías que se al
macenen en ellos. Cuando los almacenes designen como bode
guero habilitado al propio depositante o a algún funcionario o 
empleado de éste, para que en su nombre y representación se 
haga cargo de la guarda de las mercancías depositadas, éstos 
deberán garantizar al almacén el correcto desempeño de estas 
funciones mediante fianza o seguro, sin perjuicio de que el al
macén exija otras garantías accesorias ... "; estableciendo ade
más que para construir o acondicionar almacenes o bodegas de 
su propiedad deberán recabar autorización previa de la Comi
sión Nacional Bancaria, siempre que, en caso de tratarse de 
acondicionamiento se encuentre en condiciones adecuadas de 
ubicación, estabilidad y adaptabilidad para el almacenamiento. 
Igualmente dispone que "Los almacenes generales de depósito 
podrán tomar, asimismo. en arrendamiento, previa autorización 
en cada caso de la Comisión Nacional Bancaria, las plantas que 
requieran para llevar a cabo la transformación de las mercan
cías depositadas en los términos del artículo 50 de esta ley" y 
que " ... podrán expedir también certificados por mercancías en 
transporte, siempre que el depositante y el acreedor prendario 
den su conformidad y acepten expresamente ser responsables por 
las mermas y demás contratiempos originados por el movimien
to de las mismas. Estas mercancías deberán ser aseguradas en 
tránsito a través del almacén que expida los certificados res
pectivos. Los documentos de porte deberán estar expedidos o 
endosados a los almacenes". Sobre esta facultad de los alma
cenes debemos decir que el certificado para mercancías en trán
sito ha sido sumamente útil pues ha venido a facilitar comple
mentariamente su financiamiento. Más adelante, cuando estu
diemos el certificado de depósito y el bono de prenda, nos ocu- • 
paremos con mayor amplitud de este asunto. 
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El artículo 56 expresa que "Los almacenes generales de de
pósito, podrán actuar como corresponsales de otras institucio
nes; tomar seguro, por cuenta ajena, por las mercancías depo
sitadas; gestionar la negociación de bonos de' prenda por cuenta 
de .sus depositantes; efectuar el embarque de las mercancías, 
tramitando los documentos correspondientes, y prestar todos los 
servicios técnicos necec¡arios a la conservación y salubridad de 
las mercancías". 

El artículo 57 dispone que los almacenes fiscales, o sea los 
que realizan operaciones a las que se refiere la fracción III del 
artículo 51, "quedarán sujetos a la vigilancia de la aduana co
rrespondiente. Al efecto, al otorgarse la concesión de la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público, se especificarán la forma 
y términos en que habrá de efectuarse la vigilancia a que este 
artícu1,o se refiere". En el punto relativo a los almacenes gene
rales de depósito fiscales, entraremos en detalles sobre esta cla
se de establecimientos. 

El artículo 58 establece que "Cuando el precio de las mer
cancías o efectos depositados bajare de manera que no baste 
a cubrir el im¡::orte de la deuda y un 20% más, a juicio de un 
corredor titulado que designarán los almacenes por cuenta y a 
petición del tenedor de un bono de prenda correspondiente al 
certificado expedido por las mercancías o efectos de que se tra
te, los almacenes procederán a notificar al tenedor del certifi
cado de depósito, por carta certificada, si su domicilio es cono
cido, o mediante un aviso que se publicará en los términos que 
señala el artículo 60, que tiene tres días para mejorar la garan
tía o cubrir el adeudo, y si dentro del plazo de tres días el tene~ 
dor del certificado no mejora la garantía o paga el adeudo, los 
almacenes procederán a la venta en remate público en los tér
minos del artículo 60". 

El artículo 59 dispone que "Los almacenes efectuarán al 
mejor postor y en almoneda pública, el remate de las mercan
cías o bienes depositados, en el caso del artículo anterior, cuan
do se lo pidiere, conforme a la ley, el tenedor de un bono de 
prenda. Los almacenes podrán también proceder al remate de 
las mercancías o bienes depositados cuando habiendo vencido 
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el plazo señalado para el depósito transcurrieren ocho días sin 
que éstos hubieren sido retirados del almacén, desde la notifi~ 
cación o el aviso que hiciera el almacén en la forma prescrita 
en el artículo anterior". 

El artículo 60 consigna los términos en que deberán efec~ 
tuarse los remates, que son los siguientes: "I. Anunciarán el 
remate po.r un aviso que se fijará en la entrada del edificio prin
cipal del local en que estuviere constituido el depósito y se 
publicará por una vez en el Diario Oficial que se publique en 
la localidad y en otro periódico de la capital del Distrito, Esta
do o Territorio en cuya jurisdicción se encuentre depositada la 
mercancía. Si no hubiere periódico oficial en la localidad, la 
publicación se hará en cualquier otro periódico de la misma l~ 
calidad, y si no 10 hubiere, bastará con que el aviso se publique 
en el Diario. Oficial del Distrito, Estado o Territorio correspon
diente: n. El aviso deberá publicarse con ocho días de anticipa
ción a la fecha señalada para el remate. Cuando se trate del re
mate de mercancías o efectos que hubieren sufrido demérito, 
conforme al artículo 58, deberán mediar tres días entre la pu
blicación del aviso y el día del remate; lII. Los remates se ha
rán en las oficinas de los almacenes y en presencia de un ins
pector de la Co.misión Nacional Bancaria. Las mercancías o bie
roes que vayan a rematarse estarán a la vista del público desde 
el día en que se publique el aviso de remate; IV. Será postura 
legal, a falta de estimación fijada al efecto en el certificado de 
depósito, la que cubra al contado el importe del adeudo que hu
biere a favor de los almacenes, y, en su caso el del préstamo 
que el bono o los bonos de prenda garanticen, teniendo 105 al
macenes, si no hubiere postor, derecho a adjudicarse las mer
cancías ° efectos por la postura legal; VI. Cuando no hubiere 
postor ni los aimacenes se adjudicaren las mercancías o efectos 
rematados, podrán proceder a nuevas almonedas, previo· el aviso 
respectivo, haciendo en cada una de ellas un descuento de 25% 
sobre el precio fijado como base para la almoneda anterior". 

Por último, el artículo 61 dispone que "Cuando el producto 
de la venta de la mercancía o bienes depositados no baste a 
cubrir el adeudo a favor de los almacenes, por el saldo insolu~ 
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to, éstos tendrán expeditas sus acciones en la vía legal corres
pondiente contra el primer depositante". 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, dispo
ne en su artículo 1 Q que "Son cosas mercantiles los títulos de 
crédito. Su emisión, expedición, endoso, aval o aceptación y las 
demás operaciones que en ellos se consignen son actos de co-
mercio ... ", y en su artículo 5'!, que "Son títulos de crédito los 
documentos necesarios para ejercitar el derecho literal que en 
ellos se consigna"; desprendiéndose de lo anterior dos de las 
características de estos documentos: su literalidad y su legiti
mación, como veremos al estudiar la naturaleza jurídica del cer
tificado de depósito y del bono de prenda. 

En su artículo S9 establece las excepciones y defensas que 
pueden oponerse contra las acciones derivadas de un título de 
crédito, que son las siguientes: "l. Las de incompetencia y de 
falta de per.sonalidad en el actor; 11. Las que se funden en el he
cho de no haber sido el demandado quien firmó el documento; 
111. La de falta de representación, de poder bastante o de facul
tades legales en quien suscribió el título a nombre del deman
dado, salvo lo dispuesto en el artículo ll; IV. La de haber sido 
incapaz el demandado al suscribir el título; V. Las fundadas en 
la omisión de los requisitos y menciones que el título o el acto 
en él consignado deben llenar o contener y la ley no presuma 
expresamente ... ; VI. La de alteración del texto del documento 
o de los demás actos que en él consten ... ; VII. Las que se fun
den en que el título no es negociable; VIII. Las que se basen en 
la quita o pago parcial que consten en el texto mismo del docu
mento ... ; IX. Las que se funden en la cancelación del título, 
o en la suspensión de su pago ordenada judicialmente ... ; X. Las 
de prescripción y caducidad y las que se basen en la falta de las 
demás condiciones necesarias para el ejercicio de la acción; XI. 
Las personales que tengan el demandado contra el actor". En 
su artículo 11 previene que "Quien haya dado lugar, con actos 
positivos o con omisiones graves, a que se crea, conforme a los 
usos del comercio, que un tercero está facultado para suscri
bir en su nombre títulos de crédito, no podrá invocar la excep
ción a que se refiere la fracción III del artículo 8Q contra el tene
dor de buena fe. La buena fe se presume, salvo prueba en con-
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trario, siempre que concurran las demás circunstancias que en 
este artículo se expresan"; y en .su artículo 12 que "La incapa
cidad de alguno de los signatarios de un título de crédito, el 
hecho de que en éste aparezcan firmas falsas o de personas ima
ginarias, o la circunstancia de que por cualquier motivo el título 
no obligue a alguno de los signatarios, o a las personas que apa
rezcan como tales, no invalidan las obligaciones derivadas del 
título en contra de las demás personas que lo suscriban". Des
prendiéndose de estas disposiciones otra de las características 
de los títulos de crédito: su autonomía. 

En su artículo 17 dispone que "El tenedor de un título tiene 
la o,bligación de exhibirlo para ejercitar el derecho que en él se 
consigna ... ", y ésto también se refiere a su característica de 
legitimación. En su artículo 19 establece que "Los títulos repre
sentativos de mercancías atribuyen a su poseedor legítimo el 
derecho exclusivo a disponer de las mercancías que en ellos se 
mencionen. La reivindicación de las mercancías representadas 
por los títulos a que este artículo se refiere, sólo podrá hacerse 
mediante la reivindicación del título, mismo, conforme a las nor
mas aplicables al efecto". En su artículo 20 previene que "El se
cuestro o cualesquiera otros vínculos sobre el derecho consignado 
en el título, o sobre las mercancías por él representadas, no sur
tirán efectos si no comprenden el título mismo"; y en su ar
tículo 21 dispone que "Los títulos de crédito podrán ser, según 
la forma de su circulación, nominativos o al portador. El tene
dor del título no puede cambiar la forma de su circulación sin 
consentimiento del emisor, salvo disposición legal en contrario". 
(Una excepción a esta regla es la que se refiere a los certifica
dos de depósito y los bonos de prenda, en lo,s que el tenedor 
sí puede libremente cambiar su forma de circulación. Art. 238). 

Los títulos nominativos de acuerdo co,n el artículo 23 son 
"los expedidos a favor de una persona cuyo nombre se consigna 
en el texto mismo, del documento", y de acuerdo con el artículo 
25 " ... se entenderán siempre extendidos a la orden, salvo in
serción en .su texto, o en el de un endoso, de las cláusulas "no 
a la orden" o "no negociable". Las cláusulas dichas podrán ser 
inscritas en el documento por cualquier tenedor y surtirán sus 
efectos desde la fecha de su inserción. El título que contenga 
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las cláusulas de referencia sólo será transmisible en la forma y 
con los efectos de una cesión ordinaria"; estableciendo el ar
tículo 26 que "Los títulos nominativos serán transmisibles por 
endoso y entrega del título mismo, sin perjuicio de que puedan 
transmitirse por cualquier otro medio legal", y el arto 38 que "Es 
propietario de un título nominativo la persona en cuyo favor se 
expida conforme el artículo 23, mientras no haya algún endoso. 
El tenedor de un título nominativo en que hubiere endosos, se 
considerará propietario del título, siempre que justifique su de
recho mediante una serie no interrumpida de aquéllos ... ". De 
estas disposiciones .se desprenden igualmente las características 
de legitimación y autonomía de los títulos de crédito. 

Esta Ley se ocupa del certificado de depósito y del bono 
de prenda, en sus artículos 229 al 251, de cuya materia tratare
mos en el punto relativo a dichos documentos. También esta
blece en sus artículos 280 al 287, las reglas a que debe sujetarse 
el depósito de mercancías en los almacenes generales, a 10 que 
ya nos referimos en el capítulo primero, al tratar sobre el al
macenamiento y sus efectos; y asimismo reglamenta la prenda 
mercantil en sus artículos 334 al 345, lo cual, en lo conducente, 
veremos en el punto dedicado al estudio del bono de prenda. 

FUNCION ECONOMICO-.JURIDICA DE LOS ALMACENES 
GENERALES DE DEPOSITO 

Ya dejamos sentado con anterioridad, que los almacenes ge
nerales de depósito son instituciones que de una manera gene
ral están destinados a favorecer el comercio, al mismo tiempo 
que facilitan la obtención de crédito, y que sus múltiples funcio
nes pueden reducirse a dos principales: una comercial y otra 
como organización auxiliar de crédito, la que se justifica por la 
facultad que la ley les concede en forma privativa para expedir 
certificados de depósito y bonos de prenda, que son títulos de 
crédito que por su misma naturaleza están destinados a circular 
y con ellos, de manera virtual, las mercancías que amparan y 
que se encuentran guardadas en sus establecimientos. 

Por 10 tanto, "La función económico-jurídica más importan
te del almacén es no sólo la guarda de las mercancías, sino faci-
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litar la circulación de ellas y la concesión de crédito sobre las 
mismas por medio de la incorporación de los derechos de dispo
sición de la mercancía depositada, al certificado ... ". ;] 

EL CERTIFICADO DE POSITO y EL BONO DE PRENDA 

En el primer capítulo, al hablar sobre los efectos del alma
cenamiento en la actividad financiera, adelantamos algunos con
ceptos sobre estos títulos de crédito, diciendo que tanto el cer
tificado de depósito como el bono de prenda, son títulos de cré
dito que están destinados a circular por su propia naturaleza; 
pero tanto uno como otro tienen utilidad y caracteres propios 
que los distinguen. La diferencia fundamental entre ellos estriba 
en que mientras el primero es un título representativo de mer
cancías, el segundo, por el contrario, da derecho a una suma 
de dinero, cuyo monto es el importe del crédito garantizado por 
la mercancía amparada en el correspondiente certificado de de
pósito. Siendo ambos auténticos títulos de crédito, tienen los 
atributos de tales documentos: literalidad, legitimación, autono
mía e incorporación; lo cual analizaremos al hablar sobre su na
turaleza y contenido. 

Estos títulos, que como hemos dicho, dan su característica 
fundamental a los almacenes generales de depósito como orga
nizaciones auxiliares de crédito, tienen su origen en la práctica 
del comercio. 

El certificado de depósito y el bono de prenda, son docu
mentos que representan efectos depositados y que confieren a 
sus tenedores el derecho a obtener crédito. Se expiden ampa
rando determinados bienes que no pertenecen a la persona que 
suscribe el título (almacenes generales de depósito), sino que 
son de la propiedad de aquel a quien se entrega el documento. 
Nacieron en la práctica del comercio, para responder a la nece
sidad de facilitar la circulación de las mercancías por medio de 
un título representativo de las mismas, sin que fuera preciso 
que las propias mercancías circularan efectivamente. 

Como dice el maestro Cervantes Ahumada: "El certificadQ 
de depósito es el más típico de los títulos representativos de mer-
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cancías ... Históricamente surge, como todos los títulos de cré
dito, ligado a una causa típica: el contrato de depósito" y como 
título representativo "incorpora dos tipos de derechos: a) el de
recho de disposición sobre las mercancías amparadas por el tí
tulo, y b) el derecho de crédito para exigir del obligado la en
trega de las mercancías o el valor de las mismas". 3 

A) EXPEDICION DE DICHOS TITULOS 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito dispo
ne en su artículo 229 que "El certificado de depósito acredita la 
propiedad de mercancías o bienes depositados en el almacén 
que lo emite; el bono de prenda, la constitución de un crédito 
prendario sobre las mercancías o bienes indicados en el certifi
cado de depósito correspondiente", y que "Sólo los almacenes 
generales de depósito, autorizados conforme a la Ley General 
de Instituciones de Crédito, podrán expedir estos títulos"; por 
lo que "Las constancias, recibos o certificados que otras perso
nas o instituciones expidan para acreditar el depósito de bienes 
o mercancías, no producirán efectos como títulos de crédito". 

En su artículo 230, la Ley previene que: "Cuando se trate 
de mercancías o bienes individualmente designados, los almace
nes sólo podrán expedir un bono de prenda en relación con cada 
certificado de depósito. Si se trata de mercancías o bienes desig
nados genéricamente, los almacenes podrán expedir, a voluntad 
del depositante, bonos de prenda múltiples. Cuantlo el certifica
do de depósito se emita con la mención expresa de no ser nego
ciable, no se expedirá bono de prenda alguno en relación con 
él. Si se expide un solo bono, deberá ir adherido al certificado 
de depósito. Salvo el caso de que el certificado se emita como 
no negociable, el almacén no puede expedir solamente uno de 
los títulos". 

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley Ge
neral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 
los almacenes generales pueden expedir certificados de depósi
to, de mercancías que no se encuentren aún en sus bodegas, sino 
que estén en transporte; o que y,.a estándolo deban ser traslada
das de un lugar a otro, en cuyo caso se efectuará el transporte 
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a solicitud del depositante y siempre que el acreedor prendario, 
si lo hubiere, dé su conformidad y acepte ser responsable por 
las mermas originadas por el movimiento de las mismas; previ
niendo la mencionada disposición legal que las mercancías de
berán ser aseguradas en tránsito a través del almacén que ex
pida los certificados respectivos y que los documentos de porte 
deberán estar expedidos o endosados a favor de la empresa al
macenadora. 

Esta facultad concedida por la Ley a los almacenes cons
tituye una importante modalidad que beneficia a la actividad 
comercial, al facilitar el financiamiento complementario de las 
mercancías que son transportadas de los centros de producción 
a los de consumo o simplemente de un lugar a otro. 

"Las crecientes necesidades del comercio moderno y el de
seo del legislador por darles pronta y eficaz satisfacción, así co
mo el de proporcionar mayor amplitud y movilidad al crédito, 
han sido los factores decisivos en que se encuentra inspirada 
nuestra moderna legislación mercantil. Estos mismos móviles 
han tenido como resultados también las especiales característi
cas del certificado para mercancías en tránsito". 4 

Las exigencias de la Ley tienden a evitar las operaciones 
fraudulentas. Así vemos que si la empresa almacenadora es con
signatario solamente, es necesario que el remitente le pida por 
escrito el traslado de las mercancías, a fin de que un represen
tante del almacén ocurra al embarque para cerciorarse de la 
autenticidad de los efectos y recoja los documentas de porte, 
expedidos a su nombre o endosados a su favor, después de lo 
cual gestionará el seguro correspondiente y una vez obtenido 
podrá expedir el título o los títulos de las mercancías en trán
sito, en los que hará constar claramente esa circunstancia, men
cionando el lugar de origen y el destino. En este último lugar, 
la propia empresa efectuará el desembarque para internar la 
mercancía en sus bodegas y proceder a la expedición de los cer
tificados de depósito definitivos, que canjeará por los de trán
sito, recogiendo y cancelando éstos. Todos los gastos que se 
originen por lo anterior, serán a cargo de quién solicite el trans
porte. 
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Cuando el almacén es a la vez remitente y consignatario, 
o sea que la mercancía que va a transportarse se encuentra ya 
depositada en sus bodegas, se requiere además, como ya diji
mo.s, que el acreedor prendario, en caso de haberlo, dé su con
formidad por escrito y acepte ser responsable de las mermas 
que puedan sufrir los efectos por virtud del traslado, y antes 
de efectuarse la transportación deberá recoger el almacén el 
certificado o certificados de depósito y bonos de prenda corre
lativqs, para no correr el riesgo de duplicarlos, después de lo 
cual ~ podrá expedir los títulos de tránsito. 

Creemos como el maestro Cervantes Ahumada, que los cer
tificados de depósito de mercancíaís en tránsito sólo deberían 
ser emitidos cuando los almacenes generales expedidores ten
gan también el carácter de cargadores en el respectivo contra
to de transporte. ¡¡ 

Para su circulación y según el artículo 21 de la Ley Gene
ral de Títulos y Operaciones de Crédito, el certificado de depó
sito y el bono de prenda, pueden ser expedidos a la orden o al 
portador, y como ya vimos son los únicos títulos en los cuales 
el legítimo tenedor está facultado por la Ley para cambiar li
bremente su forma de circulación. En otros términos, el tene
dor de un certificado de depósito al portador puede convertirlo 
en nominativo, o a la inversa, puede convertir en título al por
tador uno nominativo, a su voluntad (Art. 238). 

Por ningún concepto debe ser expedido doble documento 
por los mismos productos, excepto cuando se compruebe su pér
dida o destrucción, en cuyo caso el nuevo documento deberá 
contener la misma fecha, el mismo número y las mismas con
diciones que el anterior, con la anotación de ser duplicado. 

El mecanismo de operación de los almacenes generales, pa
ra la expedición del certificado de depósito y el bono de prenda 
es el siguiente: contra las mercancías recibidas en las bodegas, 
el guardalmacén o bodeguero expide un recibo de depósito ~ o 
boleta de entrada, con anotación de la clase de mercancías re
cibidas, su peso, su cantidad, etc., y entrega un ejemplar al de
positante para constancia del depósito. El depositante deberá 
canjear esa boleta de entrada por el correspondiente certificado 
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o certificados de depósito y el conelativo bono o bonos de pren
da, en la oficina correspondiente que la empresa tenga autori
zada para expedir dichos títulos de crédito. La oficina emisora 
le entregará al depositante a cambio de la boleta de entrada los 
títulos de crédito respectivos con todos los requisitos legales, 
desprendiéndolos de libros talonarios que usan las empresas al
macen adoras para llevar el control de los documentos que ex
piden y el de los bienes amparados en ellos; o sea que del libro 
talonario y numerado en forma progresiva, desprende el certi
ficado de depósito que ampare las mercancías, al que, en su ca
so, deberá ir anexo un esqueleto de bono de prenda, para ser 
utilizado, teóricamente, al constituirse una garantía prendaria 
sobre las mercancías amparadas por el certificado (Art. 234). 

B) PERSONAS QUE INTERVIENEN 

Originalmente las personas que intervienen en un certifica
do de depósito son: el almacén que lo expide y la persona que 
lo recibe, y es obvio que el nombre de este último figurará en 
el caso de que el certificado .sea nominativo, pudiendo ser ex
pedido a nombre de un tercero. En el bono de prenda figurarán 
las mismas personas y puede figurar además, en el caso de que 
sea nominativo, el nombre de la persona a cuyo favor se expida 
dicho título (Art. 238). 

Una vez que el certificado o el bono entren a la circulación, 
intervendrán también los beneficiarios de los endosos, y si se 
trata de la primera negociación de este último documento, tam
bién deberá intervenir una institución de crédito para suscribir
lo, a falta de que lo haga el almacén emitente (Art. 232 de la 
Ley). 

C) NATURALEZA Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO 
DE DEPOSITO 

Naturaleza.-Como lo llevamos ya expuesto, el certificado 
de depósito es el titulo representativo por excelencia. 

Según el maestro Salvador Mondragón Guerra "se llaman 
títulos representativos porque lo que incorporan como elemento 

81 



-~----------------------

especial, no. es un derecho de crédito., sino un derecho real. Por 
eso se llaman también por algunos autores "títulos de tradición" 
o "títulos de dominio". Es en ellos donde mejor se comprende 
la teoría de la incDrpDración, ya que los bienes se consideran 
"incDrporados" al título. que los representa. 6 

y ya hemos visto que sólo los almacenes generales de de
pósito, como organizaciones auxiliares de crédito, reglamentadas 
por la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares, pueden expedir certificados de depósito, por lo que 
si un particular emite un certificado de depósito será un simple 
comprobante entre los contratantes, pero no tendrá el valor de 
título de crédito, es decir, no incorporará derechos de dominio 
sobre el bien depositado, porque no lo representa. De ello pue
de deducirse "que el certificado de depósito es un título concre
to, que tiene como causa inmediata el contrato de depósito cele~ 
brado entre el depositante, primer tomador del certificado y el 
almacén general, expedidor del mismo", 7 

Sobre el particular el maestro Cervantes Ahumada nos di
ce que ". , ,En lo que respecta a la función representativa y al 
dErecho. de dispDsición sobre las mercancías, debe considerarse 
que el título es concreto, puesto que ya hemos dicho. aue la efi
cacia de la función representativa depende no sólo del depósito, 
sino de la per;sistencia de las mercancías en poder del subscrip
tor del título; pero por lo que hace a la función meramente 
crediticia, o sea a la incorporación del derecho de crédito con
tra el creador del título, para exigir la entrega de las mercan
cías o su importe, el títtulo deberá considerarse abstracto por
que al titular no podrá oponérsele como excepción la nulidad o. 
inexistencia del depósito, o la inexistencia o destrucción de las 
mercancías", 8 

El artículo 51: de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédi
to. dispone que los títulos de crédito. .son los documentos nece
sarios para ejercitar el derecho literal, que en ellos se consigna, 
y de acuerdo con dicha definición legal el certificado de depó
sito es un título "literal", o sea que el derecho incorporado en él 
se mide por la letra del documento, es decir, por lo que literal
mente se encuentre en él consignado.; e implícitamente es un do-
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cumento autónomo, dado que la autonomía es un elemento o 
característica esencial de los títulos de crédito, lo cual "se des
prende de la ley mexicana en términos generales, porque la mis
ma ley se limita a determinar que a quien adquiera de buena fe 
un título de crédito no pueden oponérsele las excepciones que 
habrían podido ser opuestas a un anterior tenedor del docu
mento". 9 

Del mismo artículo 59 y además de lo dispuesto por los ar
tículos 17 y 38 de la Ley, que ya conocemos, ,se desprende que 
otra de las características del certificado de depósito como ti
tulo de crédito es su legitimación, pues para ejercitar el dere
cho en él consignado es "necesario" exhibir el documento. El 
maestro Cervantes Ahumada expresa al respecto que "La legi
timación es una consecuencia de la incorporación. Para ejercitar 
el derecho es necesario "legitimarse" exhibiendo el título de 
crédito. La legitimación tiene dos aspectos: activo y pasivo. La 
legitimación activa consiste en la propiedad o calidad que tiene 
el título de crédito de atribuir a su titular, es decir, a quien lo 
posee legalmente la facultad de exigir del obligado en el título 
el pago de la prestación que en él se consigna. Sólo el titular 
del documento puede "legitimarse" como titular del derecho in
corporado y exigir el cumplimiento de la obligación relativa. En 
su aspecto pasivo, la legitimación consiste en que el deudor obli
gado en el título de crédito cumple su obligación y por tanto 
se libera de ella, pagando a quien aparezca como titular del do
cumento. El deudor no puede saber, si el título anda circulando, 
quién es su acreedor, hasta el momento en que éste se presente 
a cobrar, legitimándose activamente con la posesión del docu
mento. El deudor se legitima a su vez, en el aspecto pasivo, al 
pagar a quien aparece activamente legitimándose". 10 

El autor Antonio Canchola, al estudiar las características 
del certificado de depósito nos dice que de conformidad con el 
c<2rácter de literalidad, dicho documento debe contener deter
minados requisitos y menciones en su texto, porque según ex
presan los tratadistas, para medir el cO'ntenido y alcance de las 
obligaciones representadas en un título de crédito es necesariO' 
atender, exclusivamente para este fin, a un elemento exterior y 
objetivo que es precisamente el texto del documento, si éste ha 
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entrado ya a la circulación; lo cual quiere decir que, en el de
recho cambiaría, el elemento voluntad carece de la importancia 
que se le concede en el derecho civil y en el mercantil no cam
biario. Así, por ejemplo, suponiendo que el almacén general de 
depósito expide un certificado con su correspondiente bono de 
prenda y por error hace constar en el documento que tiene en 
su poder una mercancía de mejor clase de la que realmente re
cibió; en ese caso, a pesar de su error, queda obligado a devolver 
al tenedor de buena fe la mercancía mencionada en el certifi
cado. ll 

Por lo que se refiere al fenómeno de la legitimación nos dice 
Canchola que ha sido explicado por los tratadistas como uno 
de los caracteres más relevantes de los títulos de crédito, lo 
cual significa que la simple posesión de ellos, de acuerdo' con la 
ley de su circulación, legitima los derechos del tenedor. Así con
cebida la legitimación, supone que en caso de existir irregula
ridades, éstas se subsanan con la posesión del título en la for
ma indicada. Las irregularidades pueden presentarse particular
mente en los títulos nominativos que se trasmiten por endoso, 
porque en ellos pueden figurar endosos de personas imaginarias 
cuyas firmas se hacen aparecer en el documento, cuyas irregu
laridades quedan subsanadas con la smple posesión del título 
según la forma de ,su circulación. Por consiguiente, la legitimación 
opera en favor de todos y cada uno de los endosatarios que se 
encuentren en situación de exigir el derecho que les otorgue el 
título. Por otra parte también opera en favor del obligado, por 
cuanto que éste legitima su posición haciendo el pago correspon
diente a quien le presente el título con una cadena ininterrum
pida de endosos a su favor y la identificación del último tene
dor; para el caso no importa que el tenedor sea un incapaz o no 
sea el verdadero acreedor, pues lo cierto e importante es que el 
deudor queda en definitiva liberado de su obligación cambiaría 
y literal. 12 

y sobre el carácter de autonomía, el mismo autor agrega 
que lo han definido los tratadistas de la materia, diciendo que 
es la situación en que se encuentra el tenedor de un titulo de 
crédito, en nuestro caso un certificado de depósito, en virtud 
del cual se halla inmune a las excepciones personales que po-
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drían hacerse valer contra los anteriores tenedores del mismo 
documento; contrariamente a lo que acontece en el derecho no 
cambiarlo tratándose de cesión de créditos. En el derecho cam
biaría, en virtud del carácter de autonomía, cada tenedor de un 
título de crédito tiene el derecho de cobrarlo tal y como se des
prende del texto mismo del documento, sin que se le puedan 
oponer ninguna de las excepciones personales que pudieran ha
berse hecho valer en contra del anterior tenedor, salvo el caso, 
naturalmente, de que se trate de endosos en procuración o al 
cobro que como es sabido, sólo confieren al endosatario el de
recho de hacer el cobro en representación del endosante, pues 
en tal caso, sí son oponibles las excepciones que se tengan con
tra éste. 13 

Contenido.-EI certificado de depósito deberá contener en 
su aspecto formal los siguieptes datos (Art. 231): "I. La mención 
de ser "certificado de depósito ... ", n. La designación y firma 
del almacén; III. El lugar del depósito; IV. La fecha de expedi
ción del título; V.-El número de orden, que deberá ser igual 
para el certificado de depósito y para el bono o los bonos de 
prenda relativos, y el número progresivo de éstos, cuando se 
expidan varios en relación con un sólo certificado; VI. La men
ción de haber sido constituido el depósito con designación in
dividual o genérica de las mercancías o efectos respectivos; VII. 
La esnecificación de las mercancías o bienes depositados. con 
merción de su naturaleza, calidad y cantidad y de las demás 
circunstancias que sirvan para su identificación; VIII. El plazo 
señalado para el depósito; IX. El nombre del depositante o, en 
su caso, la mención de ser exoedidos los títulos al portador; X. 
La mención de estar o nó sujetos los bienes o mercancías mate
ria del depósito al pago de derechos, impuestos o responsabili
dades fiscales, y cuando para la constitución del depósito sea 
requisito previo el formar liquidación de tales derechos, nota de 
esa liquidación; XI. La mención de estar ° no asegurados los 

bienes o mercancías depositadas y el importe del seguro, en su 
caso; XII. La mención de los adeudos o de las tarifas en favor 
del almacén o, en su caso, la mención de no existir tales adeu
dos". 
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La mención de ser certificado de depósito es indispensable 
para saber de qué título se trata y responde al carácter de "lite
ralidad", esencial y privativo de los títulos de crédito, pues co
mo ya lo hemos visto, las menciones e.scritas que el título con
tenga, serán la única pauta y medida de las obligaciones y de
rechos que el mismo represente; el nombre y firma del almacén 
es también requisito indispensable para que el título tenga va
lidez, ya que sin él no podría circular y desde luego dicha firma 
debe ser la de la persona o personas físicas autorizadas para el 
efecto por el consejo de administración de la empresa; la men
ción del lugar del depósito, es igualmente requisito indispensa
ble, porque equivale, por decirlo así, a lo que en otros títulos es 
el lugar de pago, y siendo el certificado un título de crédito que 
da derecho a una determinada cantidad de mercancías y tenien
do en cuenta que éstas no deben .ser removidas por el almacén 
a otro lugar distinto de aquel en que las recibió -salvo el caso 
en que lo solicite el tenedor del certificado y, en su caso, lo au
torice el acreedor prendario-, es indispensable precisar el lu
gar en que el almacén deberá hacer entrega de dichas mercan
cías, además de que el acreedor prendario debe saber a dónde 
ocurrir para examinar el estado de las mercancías, si así lo de
seare (Arts. 77 y 231 fracción nI de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y 55 de la Ley General de Instituciones 
de Crédito); la fecha de expedición del certificado es un requi
sito formal de los actos jurídicos y es útil para computar el pla
zo del depósito de las mercancías; el número de orden del cer
tificado sirve para precisar la secuencia de las expediciones que 
hacen las empresas almacenado ras y es útil también para la iden
tificación de las mercancías, pues en la práctica sucede a me
nudo que una institución de crédito tiene en su poder varios 
certificados de depósito, como garantía de algún préstamo, am
parando la misma clase de mercancía, los mi.smos bultos, el mis
mo valor declarado, expedidos a favor de una misma persona, 
etc., de suerte que por falta de dicho número, sería fácil incu
rrir en confusión; la mención en el certificado de que el depó
sito se constituyó individual o genéricamente, es de suma im
portancia, pues ya sabemos que en el primer caso el almacén 
debe devolver las mismas mercancías, y en el segundo puede 
entregar otras del mismo género, además de que en este caso 
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puede expedir bonos de prenda múltiples y en aquél debe emitir 
uno sólo, en relación con cada certificado de depósito; como 
complemento del requisito anterior, debe precisarse también la 
naturaleza de las mercancías, su calidad y cantidad, para su 
mejor identificación, tales como el número de bultos, las marcas 
que las distingan, el peso, la clase de envases que las contengan, 
etc., a fin de que el título que las ampare inspire toda la con
fianza y ofrezca la seguridad que reclaman las operaciones que 
a él se refieren; la mención del plazo del depósito, es requisito 
muy importante, porque una vez vencido, la mercancía deberá 
ser retirada del almacén en un plazo de ocho días, ya que de lo 
contrario podrá el almacén rematarla en pública subasta (ar
tículo 59 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Orga
nizaciones Auxiliares); la mención de estar expedido a nombre 
del depositante o de un tercero, o de ser el portador, es también 
requisito indispensable, ya que de los términos del artículo 238 
de la Ley no se desprende de que a falta de que se indique a 
favor de quién se expide se reputará al portador, como sucede 
tratándose del cheque (Art. 179 de la Ley General de Titulas 
y Operaciones de Crédito), aún cuando el propio artículo 238 
permite al tenedor del certificado cambiar libremente la forma 
de su circulación establecida originalmente; la mención de es
tar o no sujeta la mercancía al pago de impuestos, derechos o 
responsabilidades fiscales, es requisito que importa precisar, ya 
que tratándose de salida total o parcial de mercancía, de rema
te, etc., dichos derechos se cubrirán preferentemente a cuales
quiera otros (Arts. 239 al 241 y 244 de la misma Ley); la men
ción de que la mercancía está asegurada y el importe del segu
ro, son requisitos que el certificado debe contener, tanto para 
la más fácil negociación de la mercancía por él amparada, como 
para que dicho importe se aplique a los adeudos que graviten 
sobre los bienes, en caso de siniestro (Arts. 244 y 245 de la Ley 
citada); y finalmente deben expresarse en el certificado los adeu
dos en favor del almacén, o por lo menos, cuáles son las tari
fas que sirven de base para calcularlos, de tal manera que pue
da precisarse en caso de remate, la cantidad que el almacén de
be retener para resarcirse de los adeudos que existan a su favor 
por concepto de almacenaje. así como para conocimiento de los 
terceros con los que se negocie la mercancía. 
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En resumen, por los términos del precepto que comenta
mos, se desprende que los títulos deben identificar las mercan~ 
cías que amparan y dar una idea general de ellas y de los privi
legios que las graven. A veces y a solicitud de los interesados 
los almacenes insertan en los certificados el valor de las mer
cancías, pero esa mención no vincula al almacén, por lo que 
no finca a su cargo ninguna obligación en relación con ese valor 
declarado por el depositante. 

D) BIENES QUE PUEDEN SER AMPARADOS POR EL 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

La Ley no hace mención alguna por lo que respecta a los 
bienes que pueden ser amparados por un certificado de depó
sito. 

Al tratar sobre los bienes que pueden ser objeto del con
trato de depósito, en el Capítulo Primero, dijimos que deben des
contarse los bienes inmuebles, ya que no pueden ser entrega
dos físicamente en el almacén; resultardo por lo tanto que sólo 
los bienes muebles pueden ser objeto del depósito, y en princi
pio, todos los bienes muebles que estén en el comercio. Sin em
bargo, hay determinadas mercancias que pueden no .ser acepta
das por los almacenes, ya sea porque así convenga a los intere
ses de la empresa almacenadora, o bien porque así lo ordene 
alguna disposición legal. El artículo 51 de la Ley de Instituciones 
de Crédito y Organizaciones Auxiliares establece una limitación 
al respecto, al disponer en su último párrafo que "No podrán 
ser objeto de depósito fiscal en los almacenes ... , los productos, 
bienes o mercancías que expre~amente señale la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en una lista que al efe~to formule 
periódicamente para conocimiento de los almacenes". 

La costumbre ha establecido que los almacenes de depósito 
se nieguen a admitir para su guarda o conservación mercancías 
° bienes que por su naturaleza pueden ser considerados como 
peligrosos o de difícil conservación. 

Sobre la situación jurídica de los bienes que pueden ser 
amparados por un certificado de depósito, ya vimos que de 
acuerdo con los artículos 19 y 20 de la Ley de Títulos y Opera~ 
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ciones de Crédito, los títulos representativos de mercancías atri
buyen a su poseedor legítimo el derecho exclusivo a disponer 
de las mercancías que en ellos se mencionan, y que para reivin
dicar, secuestrar o gravar en cualquier forma las mercancías re
presentadas por el título. se tendrá que reivindicar o gravar el 
título mismo. 

"No es que las mercancías se encuentren fuera del comer
cio: es que, por estar representadas por un título de crédito en 
lo que respecta al derecho de disposición sobre ellas y para pro
tección de su circulación, ningún acto de dominio o de grava
men sobre las mercancías puede tener efectos jurídicos si el 
acto no comprende, materialmente, al título mismo. Por ejem
plo: aún sabiéndose quién depositó las mercancías en un alma
cén general, si se emitió certificado. de depósito, no se püdrán 
embargar tales bienes en ejercicio de una acción seguida contra 
el depositante, si el embargo no comprende al título mismo. Esto, 
porque es necesario proteger la buena fe de los terceros adqui
rentes del título, que adquirieron derechos sobre la mercancía 
sin má.s gravamen que el que en el título mismo conste. Se tra
ta de la aplicación de los principios de la incorporación, la au
tonomía y la literalidad". 14 

C) NATURALEZA Y CONTENIDO DEL BONO DE 
PRENDA 

Naturaleza.-Ya hemo.s dicho que de acuerdo con la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito (artículo 229), el 
certificado de depósito acredita la propiedad de mercancías o 
bienes depositados en un almacén y el bono de prenda, la cons
titución de un crédito prendario sobre las mercancías o bienes 
indicados en el correspondiente certificado de depósito; de lo 
cual se desprende que este título tiene utilidad y caracteres pro
pios que lo distinguen de aquél, pues mientras que el certificado 
es un título representativo de mercancías, el bono da derecho 
a una suma de dinero cuyo monto es el importe del crédito ga
rantizado por esas mercancías. Igualmente dijimos ya, que am
bos son auténticos títulos de crédito con los atributos de litera
lidad, legitimación, autonomía e incorporación. 
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Antes de continuar el estudio del bono de prenda, nos refe
riremos, aunque someramente, al contrato de prenda en gene
ral y en particular a la prenda mercantil. 

El Código de Comercio, en su artículo 605, que fue deroga
do en esta materia por la Ley de Títulos y Operaciones de Cré
dito (artículo 30. transitorio), establecía que la prenda se re
putaría mercantil cuando fuere constituida para garantizar un 
acto de comercio y que se presumiría mercantil la prenda cons
tituida por un comerciante. 

La Ley vigente no tiene una definición de la prenda y sólo 
se refiere a las formas de constitución de la misma, indicando 
los casos en que ésta tiene el carácter de mercantil, por lo que, 
como dice el maestro Cervantes Ahumada, creemos "que los 
principios del Código de Comercio pueden servir aún de base 
para determinar la mercantilidad de la prenda, con el agregado 
de que será también mercantil la prenda que recaiga sobre cosas 
mercantiles, como la prenda sobre títulos de crédito, aún cuan
do el negocio garantizado no tenga el carácter de comercial". 11'; 

o bien podemos ocurrir a precisar el concepto de esta ins
titución, de acuerdo con los lineamientos del Derecho Civil. Así 
vemos que el Código de la materia define la prenda en los si
guientes términos: "Art. 2856.-La prenda es un derecho real 
constituido sobre un bien mueble enajenable para garantizar el 
cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago". 
Esta definición resulta incompleta por cuanto omite elementos 
importantes, como son: la entrega de la cosa objeto de la ga
rantía que en forma real se hace al acreedor; el carácter deter
minado de los bienes muebles, y la circunstancia de que la pren
da puede ser constituida por el deudor o por un tercero; por 10 
que creemos que una mejor definición es la que abarque esos 
elementos, es decir, el carácter de la prenda como contrato real 
accesorio, así como el derecho real, y también la entrega real 
o jUrídica de la cosa. Por ello nos parece correcta la que ha 
formulado el maestro Rafael Rojina Villegas, cuando dice que 
"es un contrato real accesorio por virtud del cual el deudor o 
un tercero entregan al acreedor una cosa mueble enajenable, de
terminada, para garantizar el cumplimiento de una obligación 
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principal, concediéndole un derecho real de per.secuslon, venta 
y preferencia en el pago para el caso de incumplimiento, con la 
obligación de devolver la cosa recibida una vez que se cumpla 
con dicha obligación". 16 

Así pues, de acuerdo con las definiciones anteriores, la pren
da ofrece los siguientes caracteres: a) Da nacimiento a un de
recho real que recae sobre las cosas muebles, enajenables y de
terminadas; b). Es por naturaleza accesoria, ya que presupone 
la existencia de una obligación principal, cuyo cumplimiento se 
garantiza precisamente por el contrato de prenda; c). Es por 
naturaleza indivisible, porque aunque disminuya la obligación 
principal, la prenda no debe disminuirse, salvo el caso en que 
haya estipulaci6n en contrario o que el deudor esté facultado 
para hacer pagos parciales y que se hayan dado en prenda va
rios objetos o uno que admita cómoda división, pues en tal caso 
la prenda se irá reduciendo proporcionalmente a los pagos he
chos, en forma de que el acreedor quede eficazmente garantiza
do en sus derechos, según las prescripciones del artículo 2890 
del Código Civil. 

Jurídicamente la palabra prenda tiene tres acepciones: como 
contrato, como derecho real a que da origen y como la cosa 
misma objeto de ese contrato y de ese derecho real. 

" ... No debe confundir.se el contrato de prenda con el de
recho real de prenda, porque cuando se dice que la prenda es 
un contrato real, se hace referencia a un elemento de constitu
ción del contrato mismo, que es la entrega de la cosa, y el de
recho real de prenda es el que tiene el acreedor en forma direc
ta e inmediata sobre la cosa". 17 

La prenda debe recaer sobre bienes muebles enajenables, ya 
que ella implica un acto de dominio, o una enajenación parcial, 
y sólo las cosas enajenables pueden ser objeto de estos actos; 
y debe recaer sobre bienes muebles porque en ello estriba la 
distinción tradicional entre la prenda y la hipoteca. 

Es un contrato accesorio, porque su existencia y validez de
penderá de la existencia y validez de un contrato principal, con
forme al principio lógico-jurídico según el cual lo accesorio ca-
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rre la suerte de lo principal; o sea, que las modalidades que afec
ten a la obligación principal afectarán también a la obligación 
accesoria. Sin embargo, como dice el autor Antonio Canchola, 
"El carácter accesorio de la prenda no siempre lo es con rela
ción a un contrato, ya que tanto en la materia civil como en la 
mercantil, existen casos en que no es preciso que haya un con
trato como obligación principal, sino que puede constituirse 
prenda para garantizar actos de administración y posibles res
ponsabilidades futuras". 18 

En materia mercantil la prenda no es una operación de cré
dito propiamente dicho, pero es una operación accesoria que 
tiende a facilitar y a fomentar el crédito. La mercantilidad de la 
prenda se deriva: a).-Según las personas que realicen el acto 
jurídico; b).-Según el acto considerado en sí mismo, y c).-Se
gún el objeto de ese mismo acto. 

De acuerdo con el artículo 75 fracciones XX y XXI del Có
digo de Comercio, la prenda se presumirá mercantil, salvo prue
ba en contrario, cuando el acreedor o el deudor prendarios sean 
comerciantes. Por otra parte, la prenda será mercantil en sí mis
ma cuando sirva de garantía a un acto comercial, siendo apli
cable el principio a que antes nos referimos, según el cual lo 
accesorio corre la suerte de 10 principal, y por último la prenda 
será mercantil por el objeto, cuando recaiga sobre una cosa mer
cantil (Art. 334 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito). 

Según esta última disposición legal, la prenda mercantil se 
constituye: 

"l.-Por la entrega, al acreedor, de los bienes o títulos de 
crédito, si éstos son al portador". El acreedor prendario en este 
caso se constituirá en depositario de la prenda, suscribiendo un 
"resguardo", donde consten los datos que identifiquen dichos 
bienes. 

"H.-Por el endoso de los títulos de crédito en favor del 
acreedor, si se trata de títulos nominativos, y por este mismo 
endoso y la correspondiente anotación en el registro, si los títu
los son de los mencionados en el artículo 24" (nominativos di
rectos). Se trata del endoso en garantía, mediante la expedición 
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del resguardo o recibo, debiendo aclararse que la prenda no se 
constituye por el simple endoso, sino además con la entrega del 
título. 

"IlI.-Por la entrega al acreedor del título o del documen
to en que el crédito conste, cuando el título o crédito materia 
de la prenda no sean negociables, con inscripción del gravamen 
en el registro de emisión del título o con notificación hecha al 
deudor, según que se trate de títulos o créditos respecto de los 
cuales se exija o no el registro". Es la constitución de un dere
cho sobre un derecho, para fines de garantía, y en este caso 
también el acreedor deberá otorgar el correspondiente resguardo. 

"IV.-Por el depósito de bienes o títulos, si éstos son al 
pcrtador, en poder de un tercero que las partes hayan designa
do y a disposición del acreedor". Es la prenda común, con un 
tercero depositario. 

"V.-Por el depósito de los bienes a disposición del acree
dor en locales cuyas llaves queden en poder de éste, aún cuando 
tales locales sean de la propiedad o se encuentren dentro del 
establecimiento del deudor". Es obvio que cuando los locales se 
encuentren dentro del establecimiento del deudor, este tendrá 
la obligación de cuidar la integridad de dichos locales. 

"VI.-Por la entrega o endoso del título representativo de 
los bienes objeto del contrato o por la emisión o endoso del bo
no de prenda relativo". En este caso, en realidad se están dando 
en garantía las mercancias representadas por dichos títulos. Tam
bién deberá extender el acreedor el recibo o resguardo respec
tivo. 

"VIl.-Por la inscripción del contrato de crédito refaccio
nario o de habilitación o avío". Esto quiere decir que el contra
to de prenda se perfecciona hasta que se haga la inscripción en 
el registro y pueda entonces surtir efectos contra terceros; y es 
que los bienes quedan en poder del deudor, o bien se trata de 
pendientes o futuros. 

"VIII.-Por el cumplimiento de los requisitos que señala la 
Ley General de Instituciones de Crédito, si se trata de créditos 
en libros". La prenda se constituirá haciéndola constar en el 
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contrato, y haciendo constar la especificación de los créditos en 
notas y relaciones que el acreedor transcribirá en un libro es
pecial, con la fecha de la inscripción, a partir de la cual la pren
da se tendrá como constituida. 

En cuanto a las modalidades generales de la prenda mer
cantil establecidas por los artículos 335 al 343 de la Ley Gene
ral de Títulos y Operaciones de Crédito, pueden sintetizarse co
mo sigue: 

En la prenda de bienes o títulos fungibles, ésta subsistirá 
aún cuando sean reemplazados por otros de la misma especie; 
puede pactarse que la propiedad de esos títulos fungibles se 
transfiera al acreedor, el cual quedará, obligado, en su caso, a 
restituir al deudor otrOos títulos de la misma especie; el acreedor 
prendario tiene la obligación de guardar los títulos dados en 
prenda y de ejercitar todos los derechos inherentes a ellos, sien
do los gastos por cuenta del deudor, y debiendo aplicarse en su 
oportunidad, al pago del crédito, todas las sumas que sean per
cibidas, salvo pacto en contrario. Es nulo todo convenio que 
limite la responsabilidad del acreedor antes indicada; el acreedor 
puede proceder a la venta de la prenda, cuando el título de cré
dito objeto de la garantía pierda valor en forma tal que no baste 
a cubrir el importe de la deuda y un 20% más; el acreedor po
drá pedir la venta del título dado en prenda, además del caso 
indicado y del relativo al incumplimiento de la obligación, cuan
do el deudor no le proporcione en tiempo los fondos necesarios 
para cubrir las exhibiciones que deban enterarse sobre los títu
los. El deudor podrá oponerse a la venta, haciendo el pago de 
los fondos requeridos para efectuar la exhibición, o mejorando 
la garantía por el aumento de los bienes dados en prenda o por 
la reducción de su adeudo; cuandOo antes del vencimiento de la 
obligaci6n principal, se vencen o son amortizados los títulos da
dos en prenda, el acreedor podrá conservar en garantía las can
tidades que por esos conceptos reciba en substituci6n de los tí
tulos cobrados o amortizados. 

El pacto comisario está prohibido y de acuerdo con el ar
tículo 344 de la Ley, el acreedor no podrá hacerse dueño de los 
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bienes dados en prenda, salvo que el deudor 10 autorice por es
crito, con posterioridad a la constitución de la prenda. 

Como contrato accesorio la prenda se extingue cuando ter
mina la obligación principal; sin embargo, la prenda puede ex
tinguirse aunque subsista esa obligación cuando el acreedor re
nuncia voluntariamente a ese derecho. También puede extin
guirse por la extinción del objeto mismo que la c01!stituye, así 
como puede .subsistir, aún cuando los bienes sean substituidos 
por otros de la misma especie. 

Volviendo al bono de prenda, debemos agregar que, acre
ditando la constitución de un crédito prendario sobre las mer
cancías o bienes indicados en el certificado de depósito corres
pondiente, tiene por finalidad permitir o facilitar la circulación 
virtual de esas mercancías, y la de esos créditos prendarios. 

Contenido.-De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 232 
de la Ley el bono de prenda debe contener, además de los datos 
del certificado de depósito, el nombre del tomador del bono o la 
indicación de ser al portador; el importe del crédito; el tipo de 
interés pactado; la fecha del vencimiento del crédito, que no po
drá ser posterior a la fecha en que concluya el depósito; la fir
ma de quien haya negociado el bono por primera vez, y la men
ción, suscrita por el almacén o por la institución de crédito que 
intervenga en la primera negociación del bono, de haberse he
cho la anotación respectiva en el certificado de depósito. 

Cuando el certificado de depósito .se expide como no nego
ciable, no se expide ningún bono de prenda con relación a él, 
pues siendo la finalidad del certificado negociar la mercancía 
sin moverla de sitio, no hay razón para que se expida bono o bo
nos de prenda correlativos; siendo éste el único caso en que el 
almacén puede expedir uno de ambos títulos aisladamente. En 
cambio cuando el certificado es negociable, irá acompañado del 
correspondiente bono de prenda, que deberá contener todos los 
requisitos que ya han sido mencionados, quedando en blanco los 
datos relativos al acreedor y al crédito prendario, para que al 
negocíarse por primera vez intervenga el almacén emitente o 
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una institución de crédito, que deberán suscribir el documento 
(Art. 236 de la Ley). 

Si en el bono de prenda no se indica el monto del crédito 
que representa, la Ley presume que el bono ampara el valor to
tal de los bienes depositados en favor del tenedor de buena fé, 
según 10 dispone el artículo 233 de la Ley, pero tal presunción 
deja a salvo el derecho del tenedor del certificado, para repetir 
contra el acreedor prendario por el exceso que reciba sobre el 
valor real de su crédito. Si no se indica el tipo del interés, la 
Ley presume que el bono ha sido descontado. 

Cuando un almacén expida bonos de prenda múltiples re
presentativos de una parte igual del crédito, hará constar en 
cada bono el importe del crédito que cada uno represente, el 
tipo de interés pactado, la fecha de vencimiento, que no será 
posterior a la conclusión del depósito, así como que su tenedor 
legítimo tendrá en su cobro el orden de prelación indicado por 
el número del bono (artículos 235 y 237 de la Ley). 

El deudor del bono de prenda es el tenedor del certificado 
de depósito, puesto que es el dueño de las mercancías pignora
das, por lo que contra él deberá protestarse el documento por 
falta de pago, aunque sea desconocido, y dicho protesto deberá 
levantarse precisamente en el almacén expedidor del certificado. 
La anotación que el almacén ponga en el bono o en hoja anexa, 
de que fue presentado a su vencimiento y no pagado totalmen
te, hará las veces de protesto, con la obligación por parte del 
tenedor de avisar la falta de pago a todos los signatarios del 
bono (Art. 242 de la Ley). 

El tenedor del bono tendrá derecho a pedir la venta de las 
bienes en subasta, cuyo derecho deberá ejercitar dentro de los 
ocho días siguientes al protesto, bajo pena de caducidad. El al
macén procederá al remate y el producto se aplicará en el or
den siguiente: I. Al pago de adeudos fiscales relacionados COl1 

los bienes; n. Al pago de adeudos en favor del almacén, y lIl. 
Al pago del bono de prenda. El sobrante, si lo hay, será con.ser
vado por el almacén a disposición del tenedor del certificado de 
depósito (Arts. 243 y 244 de la Ley). 
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Según vimos en párrafos anteriores, la prenda es una obli
gación accesoria que corre la suerte de lo principal. Del mismo 
modo, el bono de prenda representa una obligación accesoria y, 
consiguientemente, seguirá para su vencimiento la suerte de la 
obligación principal que garantiza; por lo que no deberá exceder 
el plazo del vencimiento que el certificado indique, como lo 
previene el artículo 232 de la Ley. 

F) FUNCION DEL BONO DE PRENDA 

Así como el certificado de depósito viene a ser una especie 
de substituto de la mercancía depositada, por cuanto que es un 
título representativo de dicha mercancía, el bono de prenda tie
ne como función servir de medio para acreditar en la forma más 
sencilla la constitución de un crédito prendario sobre esa mer
cancía, sin que sea necesario entregarla al acreedor. 

Es fácil suponer las dificultades con que se tropezaría en 
la práctica si esos documentos no estuvieran admitidos y regla
mentados por la Ley, ya que las operaciones de venta o de cons
titución de prenda sobre las mercancías, implicarían la trasmi
sión o la entrega material de las mismas, con las dilaciones, gas
tos y complicaciones inherentes. La existencia de estos títulos 
evita la necesidad de transportar constantemente los efectos que 
son suficientemente representados por dichos documentos para 
el perfeccionamiento de las operaciones antes citadas. 

Por lo tanto, mediante el endoso o entrega del bono de 
prenda, .se justifica la operación realizada con los bienes repre
sentados por dicho título de crédito (Art. 334 fracción VI de 
la Ley). 

G) NEGOCIACION DEL BONO DE PRENDA 

La función del bono de prenda comienza desde que se emi
te, es decir, desde que se negocia por primera vez separadamen
te del certificado de depósito, con la intervención del almacén 
que haya expedido el doble título, o con la de una institución 
de crédito, conforme lo dispone el artículo 236 de la Ley; cuyas 
exigencias tienen por objeto que el almacén o la institución que 
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intervenga, hagan constar en el certificado la emisión del bono, 
para salvaguarda de los intereses del acreedor. 

Cuando un depositante quiere vender su mercancía sin sa
carla del almacén, es suficiente con que endose el certificado de 
depósito juntamente con el bono de prenda. Si únicamente se en
dosa el certificado, el efecto de ese endoso es la trasmisión de 
la propiedad de los productos que ampara con los gravámenes 
que tuviere en caso de existir bono de prenda negociable. 

Si la persona a quien ha sido extendido el certificado de de
pósito y el bono de prenda endosa este último por primera vez, 
constituye con garantía de los productos depositados un crédito 
prendario y los ,subsecuentes endosos significan la transmisión 
de los derechos del crédito prendario que ampara el bono. 

La entrega de cualquier producto almacenado, únicamente 
deberán hacerlo los almacenes contra la presentación del certi
Jicado de depósito y el bono de prenda respectivos. Cuando úni
camente . se presenta el certificado, el producto podrá ser reti
rado siempre que sea entregado al almacén o al tenedor del bo
no, el importe del crédito que éste ampara, así como los dere
chos de importación y las cuotas de almacenamiento si los hu
biere. 

En casO' de que en la primera negociación del bono inter~ 
venga una institución de crédito distinta del almacén que lo ex
pidió, deberá dar aviso a éste de su intervención, comunicándo
le los datos relativos a la operación. En las sucesivas negociacio
nes del bono, ya no es indispensable la intervención de las ins
tituciones antes mencionadas, sino que basta el simple endoso 
del título por su legítimo tenedor, en beneficio del nuevo toma
dor. 

H) CIRCULACION DEL BONO DE PRENDA 

Ya hemos visto en párrafos anteriores las reglas generales 
'que rigen para la expedición y negociación del bono de prenda, 
"el que una vez que es emitido está en aptitud de entrar a la circu
lación por su propio camino, con las formas del endoso cam
biárío, con la peculiaridad de que todo tenedor legítimo está fa-



cuItado para cambiar libremente la forma de su circulación, con
forme lo permite expresamente el artículo 238 de la Ley; ade
más de que "el bono de prenda en tales condiciones, deviene 
cosa mercantil y, en tal virtud, puede ser objeto de prenda, usu
fructo, permuta, compraventa, etc. (Art. 10. Ley G. Títs. O. 
er.)".19 

También sabemos que el bono de prenda tiene un plazo que 
es igual al del crédito prendario constituido sobre la mercancía 
y que en caso de no ser pagado a su vencimiento, total o par
cialmente, la Ley dispone que debe ser protestado para que no 
se perjudique la acción cambiaria que genera en la vía de re
greso, y que una vez protestado, su tenedor puede pedir al al
macén la venta de las mercancías depositadas en remate pú
blico. 

Quien hace circular un bono mediante el primer endoso es 
el principal obligado en el documento y responderá en caso de 
que el valor de los bienes no sea bastante para cubrir el crédito 
prendario. Los demás signatarios responderán como obligados 
en la vía de regreso. En cambio, en el certificado de depósito, 
el único obligado es el almacén, como depositario, y los signa
tarios en nada se obligan, porque al endosar 10 único que hacen 
es trasmitir el dominio de la mercancía amparada por el título, 
por lo que no se da acción cambiaria regresiva en su contra. 

Las acciones del tenedor del bono de prenda, contra los en
dosantes y sus avalistas caducan: J. Por no haber protestado el 
bono oportunamente; JI. Por no haber pedido el tenedor dentro 
del término de 15 días la venta de los bienes depositados, y IIJ. 
Por no haberse ejercitado la acción, dentro de los tres meses 
que sigan a la fecha del depósito de los bienes, al día en que los 
almacenes notifiquen al tenedor del bono que esa venta no pue
de efectuarse o al día en que los almacenes se nieguen a entre
gar las cantidads producto de la venta de los bienes o entreguen 
solamente una suma inferior al importe del adeudo consignado 
en el bono. No obstante la caducidad de las acciones contra los 
endosan tes y sus avalistas, el tenedor del bono de prenda con
serva su acción contra quien haya negociado el bono por prime
ra vez .separadamente del certificado y contra sus avalistas (Art. 
249 de la Ley). 
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Las acciones que se derivan tanto del certificado de depó
sito como del bono de prenda para el retiro de las mercancías, 
prescriben en tres años a partir del vencimiento del plazo seña
lado en dichos documentos (Art. 250 de la Ley). 

El tenedor que por primera vez negocia el bono de prenda 
separadamente del certificado de depósito, se considerará como 
aceptante para todos los efectos legales y podrá ,ser demanda
do por enriquecimiento injusto, en el caso de que, por caduci
dad o por prescripción, no pueda el tenedor de dicho bono ejer· 
citar en su contra la acción cambiaria (Art. 251 de la Ley). 

Para terminar este punto, sólo nos resta manifestar que en 
la actualidad el bono de prenda está siendo relegado de la circu
lación, debido a las deficiencias que se pudieron observar en su 
uso, especialmente en los almacenes en los que no existía un 
control eficiente de estos documentos, 10 que daba lugar a acti
vidades fraudulentas, pues mientras el bono de prenda era pig
norado, con el certificado se hacía el retiro de las mercancías. 
Ahora, las instituciones bancarias al pignorar exigen los dos do
cumentos, lo que equivale a dar al certificado de depósito la fun
ción del bono de prenda, representando ésto una duplicidad de 
documentos. En atención a lo anterior, los almacenes generales 
de depósito lo han ido suprimiendo en la práctica con el fin de 
hacer un trámite más expedito, emitiéndolo sólo cuando el clien
te lo exige y cuidando de hacer las debidas anotaciones en los 
certificados, a fin de evitar cualquier tipo de operación fraudu
lenta. 

Como dice el maestro Cervantes Ahumada, "en realidad el 
bono ha tenido poca aplicación práctica, porque los bancos, que 
son quienes generalmente negocian los créditos prendarios so
bre estos títulos, exigen la entrega del certificado, y en esta for
ma hacen nugatoria la función del bono de prenda". 20 

En la Monografía "Instrumentos que unen el crédito a la 
producción y al comercio", publicada por "Bodegas de Depósi
to, S. A" en marzo de 1966, leemos: "Actualmente en la prác· 
tica bancaria el uso del bono de prenda es muy reducido. Basta 
mencionar que en el año de 1965 el promedio mensual de expe
dición de certificados de depósito fue de 5,500 millones de pe--

100 



sos y el de bonos de prenda fue de sólo 13 millones de pesos ... 
La práctica de utilizar el certificado de depósito como garantía 
colateral en las operaciones prendarias, posiblemente tiene co
mo origen los redes cuentos en bancos norteamericanos, que no 
utilizando el Warrant --que es el equivalente a nuestro bono de 
prenda-, operan exclusivamente con el certificado de depósito, 
llamado "bonded Warehouse receipt" En cambio el Warrant sí 
es utilizado ampliamente en Europa y en algunos países de Cen· 
tro y Sud América; tal es el caso de Brasil, donde este instru
mento de crédito se requiere para el financiamiento del café. 
Bodegas de Depósito, S. A., expide por lo general el certificado 
de depósito sin sus correspondientes bonos. A través de los años 
se ha demostrado la bondad y la importancia del certificado de 
depósito; sin embargo, pretendiendo dar una mayor agilidad al 
crédito prendario y candentes de la necesidad de unificar nues
tros instrumentos crediticios con los utilizados en la mayoría de 
los países iberoamericanos, recomienda se rehabilite el uso del 
bono de prenda ... "; habiendo propugnado dicha empresa por 
medio de un trabajo presentado a la consideración de la XXXII 
Convención Bancaria, la creación de un mercado nacional de 
bonos de prenda para el fomento de las exportaciones. 

ALMACENES DE DEPOSITO DE PRODUCTOS 
AGRICOLAS y MIXTOS 

De acuerdo con el artículo 51 de la Ley de Instituciones de 
Crédito y Organizaciones Auxiliares lo.s almacenes generales de 
depósito pueden ser de tres clases: los que se destinen exclusi
vamente a graneros o depósitos especiales para semillas y de
más frutos o productos agrícolas, industrializados o no; los que 
además de lo anterior, estén facultados también para admitir 
mercancías o efectos nacionales o extranjeros de cualquier cla
se, por los que se hayan pagado ya los derechos correspon
dientes, y los que estén autorizados para recibir productos, bie
nes o mercancías por las que no se hayan satisfecho los dere
chos de importación que graven las mercancías importadas. 

A los primeros se les conoce como almacenes de depósito 
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agrícolas; a los segundos como almacenes de depósito mixtos, 
y a los últimos, como almacenes de depósito fiscales. 

Los primeros pueden estableceLse en cualquier parte de la 
República y deben contar con un capital mínimo de $ 100,000.00, 
Y tienen como función la regulación del mercado de los frutos 
y productos agrícolas. El agricultor o comerciante que desee al
macenar sus productos en las bodegas de estos establecimien
tos, puede presentarse a depositarlos en cualquiera de ellos, re
cibiendo en cambio un certificado de depósito y un bono de pren
da, que le servirán, respectivamente, para acreditar la propie
dad de su mercancía y para obtener un préstamo prendario, pues 
la finalidad de los almacenes de depósito de productos agríco
las, sobre este particular, es la de expedir con garantía del de
pósito de esos productos en sus bodegas, documentos de crédi
to fácilmente descontables en los bancos, contribuyendo así en 
forma eficaz a evitar que los agricultores caigan en manos de 
los agiotistas y compradores de cosechas. 

Es bien conocido que el libertinaje y la anarquía en la dis
tribución de las materias primas y los productos agrícolas con
duce al desorden económico, que origina el alza de los precios, 
pues no obstante existir producción, en determinadas regiones 
la escasez real o artificial provoca el encarecimiento de las sub
sistencias y el malestar general. Por otro lado, ya ,sabemos que 
existen cultivos estacionales que los productores procuran dar 
salida conforme se van realizando, para evitar la acumulación 
de existencias, lo cual provoca la baja de precios en su perjuicio 
y en provecho, no del público sino de los acaparadores. Por ello, 
la intervención de los almacenes generales de depósito de pro-
duetos agrícolas es necesaria en su función reguladora del mer
cado, que es sin duda su finalidad principal, en beneficio, sobre 
todo, de los ejidatarios y pequeñcs y medianos agricultores, y 
de la colectividad. 

Como ya sabemos, la Ley de Crédito Agrícola de 1931 creó 
los Almacenes de Depósito de Crédito Agrícola, y en 1932 la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorgó concesión al 
Banco Nacional de Crédito Agrícola para el establecimiento de 
los Almacenes Generales de Depósito de Crédito Agrícola, S. A., 
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que funcionaron para regularizar el precio de los artículos co~ 

rrespondientes en el mercado y para poner al servicio de las 
sociedades cooperativas de ejidatarios y pequeños agricultores; 
instituciones destinadas a facilitar la obtención de créditos me
diante un funcionamiento especial. Estos almacenes llegaron a 
tener un total de 75 agencias distribuidas en toda la República, 
por lo que sus servicios fueron bastante efectivos, arrojando 
beneficios a la institución durante los primeros años de su ejer
cicio. Sin embargo, años después funcionaron con anomalías y •. 
considerables pérdidas, que a la postre motivaron su liquidación
pues sus operaciones las orientaron, ya no en beneficio de los 
ejidatarios, sino de unos cuantos y grandes clientes (acaparado
res influyentes). 21 

Como posteriormente fue creado el Banco de Crédito Eji
daI, S. A., se pensó en desvincular a los almacenes de ambos 
bancos, dando lugar a la creación en 1936, de los Almacenes 
Nacionales de Depósito, S. A. (A. N. D. S. A.). 

Los almacenes de depósito mixtos también pueden estable
cerse en cualquier lugar de la República, con un capital mínimo 
de $ 150,000.00, Y en esta clase deben catalogarse la mayoría 
de los almacenes que funciomm en México. 

LOS ALMACENES FISCALES Y EL COMERCIO 
DE IMPORT ACION 

Estos almacenes deberán establecerse en los lugares en que 
funcionen aduanas de importación o donde lo determine expre
Eamerte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Su capi
tal mínimo deberá ser de $ 250,000.00 para aquellos que se des~ 
tinen exclusivamente a depósitos fiscales y de $ 500,000.00 cuan
do también funcionen como almacene" mixtos. Deberán contar 
ccn lccales apropiados, completamente separados de los demás,· 
CIH1rr1() funcionen con las otras categorías, y no admitirán el 
depósito de artículos que se incluyan en las listas que periódi
camente formule la Secretaría de Hacienda, porque esté prohi
bida su importación. 

El uso de los almacenes de depósito para guardar en eUós' 
las mercanctas que se traigan de otros países, es un factor muy 
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importante para el desarrollo del comercio, puesto que ofrece 
a los importadores o a los duefios de esas mercancías la ventaja 
de permitirles demorar el pago de los derechos de aduana, hasta 
cuando deseen retirarlas, ya sea para utilizarlas personalmente 
o para remitirlas a los compradores en el país o fuera de él. La 
propiedad puede transferirse por medio de la entrega de los re
cibos de almacenaje extendidos por el almacén, pudiendo así 
negociarse la mercancía sin necesidad de remitirla con antici
pación y sin que el importador o el consignatario tengan que 
pagar previamente ningún derecho. Por otra parte, si llegare a 
encontrarse otro mercado extranjero más ventajoso, las mercan
cías pueden reexportarse directamente desde los almacenes, sin 
necesidad de pagar los derechos o con un reembolso del 99 % 
en los casos en que tales derechos hayan sido cubiertos con an
ticipación y las mercancías se hayan dejado en el almacén de 
depósito. 

No obstante su importancia, son muy contados los alma
cenes fiscales que operan, como 10 vimos al tratar sobre las 
empresas almacenadoras existentes, debido seguramente a lo 
complicado de su manejo y a las exigencias de la Ley y del 
Fisco, pues dichos establecimientos, aunque administrados por 
los almacenes, funcionan bajo el estricto control de las autori
dades hacendarias. 

WS ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 
Y WS BANCOS 

Siendo los almacenes generales de depósito organizaciones 
auxiliares de crédito, han prestado su valiosa colaboración a las 
instituciones bancarias en su función crediticia, y éstos a su 
vez, mediante sus operaciones de descuento y redescuento han 
facilitado la circulación de los documentos de crédito expedi
dos por aquéllos y virtualmente la de las mercancías represen
tadas por esos títulos y depositadas en sus bodegas. 

Los bancos tienen en los almacenes un eficaz intermediario 
con su clientela, por lo que las pignoraciones realizadas con las 
mercancías almacenadas. han ido en aumento y las efectúan la 
mayoría de dichas instituciones. 
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La colaboración de que hablamos, se ha manifestado en 
forma más amplia entre los almacenes y los bancos oficiales y 
semi-oficiales, principalmente con los bancos nacionales de Cré-< 
dito Agrícola, Ejidal y Agropecuario, y de Comercio Exterior y 
de manera más estrecha entre los dos primeros y Almacenes 
Nacionales de Depósito, S. A, como 10 veremos en el capítulo si
guiente, cuando estudiemos el Consorcio. 

El Banco Nacional de Comercio Exterior fundado en 1937, 
vino a incrementar las operaciones de importación y exporta
ción de mercancías y la mayor parte de dichas operaciones se 
vienen efectuando por conducto de Almacenes Nacionales de 
Depósito, S. A 

La asociación de Banqueros del país ha reconocido la im
portancia de las funciones que desempeñan los almacenes, lo 
cual quedó de manifiesto al conocerse en la Segunda Conven
ción Nacional Bancaria efectuada en 1928, una moción relati
va a la necesidad que entonces había de crear en la República 
almacenes generales de depósito; contándose ahora con la par
ticipación de muchos de los bancos privados en las empresas 
almacenadoras, mediante la suscripción de acciones en el capi
tal de las mismas. 22 Y ya al hacer la historia del almacenamien
to en México, vimos que desde 1886 el Banco de Londres y 
México y Sud-América, estableció los "Almacenes Generales de 
Consignación y Depósito" y en 1901, los Bancos Central Mexi
cano y Mercantil de Vera cruz y la Compañía Banquera Anglo
Mexicana, crearon los "Almacenes Generales de Depósito de 
México y Veracruz, S. A". 

LOS ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 
COMO FACTORES DE LA REFORMA AGRARIA 

Al estudiar los efectos del almacenamiento, dijimos que es 
interesante observar cómo los almacenes generales de depósito, 
que fueron creados como un complemento del proceso produc
tivo, revierten a su vez sus efectos sobre este proceso, pues la 
seguridad que tiene el productor en la colocación de sus mer
cancías, le sirve de estímulo para procurar ampliar sus áreas 
de cultivo y sus volúmenes de producción; sabiendo de ante-
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mano que los almacenes le garantizan la guarda y conservación 
de sus productos durante todo el tiempo que sea necesario, pa
ra sacarlos desde allí al mercado a medida que las necesidades 
del consumo lo requieran. 

La Reforma Agraria, o sea el reparto de la tierra, tiene co
mo finalidad primordial el aumento de la producción agrícola, 
para elevar el nivel de vida de los hombres del campo. Por ello 
dicha reforma debe .ser integral, pues no basta entregar al cam
pesino la tierra, sino que a la tierra hay que darle agua que le 
permita la germinación de semillas de mejor calidad; hay que 
proporcionarle los fertilizantes que necesita para hacerla más 
productiva y resulte así más remunerativo el trabajo en el cam
po; al campesino hay que darle crédito para ayudarlo a realizar 
sus labores de siembra y esté en posibilidad de subsistir hasta 
recibir la cosecha; hay que darle asistencia técnica, y para el caso 
de que por causas ajenas a su voluntad tuviera fallas en la pro
ducción, protegerlo con el seguro agrícola. Una vez lograda la 
cosecha hay que garantizarle un preci.o que remunere justamen
te su trabajo y, además, hay que garantizarle que se le va a 
comprar oportunamente toda su cosecha, para evitar que pueda 
formarse el mercado negro. Esto es lo que se ha hecho, y por 
la reforma agraria integral se ha logrado el enorme incremento 
que ha tenido en los últimos años la producción agrícola del 
país. 

En ese proceso han participado los bancos con el financia
miento, la Compañía Nacional de Subsistencias Populares (CO
NA SUPO antes CEIMSA) protegiendo el ingreso del campesino 
y mejorando el poder adquistivo de las clases populares median
te los precios de garantía y la compra ilimitada de toda la pro
ducción agrícola, y los almacenes generales de depósito, primero 
Almacenes Nacionales de Depósito de Crédito Agrícola, S. A., y 
actualmente Almacenes Nacionales de Depósito, S. A., entre 
otros, recibiendo y conservando con su amplia capacidad de al
macenamiento, la mayor parte de esa producción, en sus bode
gas y silos repartidos estratégicamente en todo el territorio na
cional, y facilitando la obtención de créditos prendarios, con los 
documentos que expiden. 

Es así como ha sido posible obtener en los últimos ciclos 
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agrícolas (primavera-verano 1966 e invierno 1967), la siguiente 
producción: maíz 9.200,000 toneladas, la más alta en la historia 
del país; trigo 2.400,000 toneladas; frijol 1.000,000 de toneladas; 
arroz 280,000 toneladas; grasas comestibles de origen vegetal 
y animal 600,000 toneladas; cebada para forrajes y usos indus
triales 232,000 toneladas; sorgo 1.150,000 toneladas; algodón 
2.300,000 pacas y azúcar 2.230,000 toneladas. Con cuya produc
ción no sólo han quedado cubiertas las necesidades del consu
mo interno, sino que se evitarán cuantiosas importaciones y se 
efectuarán grandes exportaciones de maíz, trigo, frijol, ajonjolí, 
cártamo, sorgo, algodón y azúcar. (Datos estadísticos dados a 
conocer por el Secretario de Agricultura y Ganadería, en decla
raciones hechas a la prensa.-Diario "Novedades", del 24 de ju
nio de 1967). 

Los almacenes generales de depósito han contribuido, pues, 
al incremento de la producción agrícola y, por lo mismo, deben 
considerárseles como factores de la Reforma Agraria. 
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CAPITULO CUARTO 

Los Almacenes Nacionales de Depósito, S. A.: 
a). Como sociedad anónima; b). Como empresa de 
participación estatal; c). Como organización auxi
liar nacional de crédito. A. N . D. S . A . como la 
principal empresa almacenadora: a). Causas que 
motivaron su creación; b). Su organización; c). Sus 
fines y servicios; d). Su evolución y consolidación; 
e). Situación de la empresa en el ámbito nacional: 
El Consorcio; f). A. N . D . S . A. dentro del Con

sorcio. 





Hemos creído procedente hacer un estudio amplio sobre 
"Almacenes Nacionales de Depósito, S. A", no sólo porque con
sideramos que es la más importante empresa del ramo, sino por
que es la única compañía almacenadora que tiene el carácter de 
organización auxiliar nacional de crédito. 

Con base en la Ley General de Instituciones de Crédito del 
28 de junio de 1932 y en la Ley General de Sociedades Mercan
tiles, del 26 de agosto del mismo año, fueron constituidos estos 
almacenes el 22 de abril de 1936, y desde su fundación han de
sarrollado sus actividades con bastante éxito y han sido un po
deroso factor para el desenvolvimiento de las actividades agrí
colas en el renglón del crédito. 

A continuación hacemos un breve análisis de dicha institu
ción considerándola en sus tres aspectos legales: como sociedad 
anónima; como empresa de participación estatal, y como organi
zación auxiliar nacional de crédito. 

a) COMO SOCIEDAD ANONIMA 

Se ha dicho, con razón, que los almacenes generales de 
depósito son sociedades anónimas dedicadas al almacenamiento 
y facultadas por la ley para expedir títulos de crédito, como son 
el certificado de depósito y el bono de prenda, pues como ya lo 
hemos visto, por mandato de la Ley General de Instituciones de 
Crédito y Organizaciones Auxiliares (Art. 80.), solamente podrán 
disfrutar de "concesión" para dedicarse al ejercicio habitual de 
la banca y del crédito, las compañías constituidas en forma de 
sociedad anónima de capital fijo o variable, organizadas confor-
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me a la Ley de Sociedades Mercantiles; por lo que siendo los 
almacenes generales de depósito organizaciones auxiliare.s de 
crédito (Art. 30. fracción 1), deben llenar necesariamente ese re
quisito legal para su constitución. 

Seguramente el legislador consideró conveniente que dichas 
empresas se organicen en forma de sociedad anónima, porque 
mediante esta modalidad se establece un patriminio especial afec
to sólo al cumplimiento de las obligaciones que se contraen en 
el ejercicio de tan importante actividad, haciéndolo independien
te de la actividad individual y del patrimonio particular de las 
persocas que la integran, ya que se trata de una sociedad de ca
pital, representado por acciones; además de que como en otra 
parte lo dijimos, es la mejor configurada de las diversas espe
cies de sociedades que reglamenta la Ley. 

El cuidado que el legislador ha tenido para asegurar el más 
eficaz funcionamiento de tales empresas, así como el debido con
trol de las mismas, se desprende del contenido de las disposi
ciones de la Ley de Instituciones de Crédito, pues tratándose de 
ellas establece reglas especiales y excepciones a los mandatos 
generales de la Ley de Sociedades Mercantiles. Así por ejem
plo, para la inscripción en el Registro Público de Comercio de la 
escritura constitutiva de una sociedad anónima, este último or
denamiento dispone que debe efectuarse por mandato judicial, 
el que se obtiene mediante la tramitación en un incidente de la 
solicitud correspondiente, sin otro requisto que el de ser oído el 
ministerio público (Arts. 260, 261 Y 262); en tanto que aquella 
Ley preceptúa que "la escritura constitutiva y sus modificacio
nes serán inscritas.. con la aprobación que dicte la Comisión 
Nacional Bancaria, sin que para ello sea preciso mandamiento 
judicial" (Art. 48), y es que mediante este procedimiento se deja 
pleno control de las mismas por parte de dicha Comisión, a fin 
de evitar que puedan llegarse a registrar actas constitutivas que 
no reúnan todos y cada uno de los requisitos legales. 

Otras modalidades son las que se refieren al capital, pues 
mientras que la Ley de Sociedades establece en su artículo 89 
fracción II, que el capital de una sociedad anónima podrá tener 
un mínimo de $ 25,000.00, que deberá estar íntegramente suscri-
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to, la Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi1ia~ 
res dispone en su artículo 52, que tratándose de los almacenes 
generales de depósito, su capital no podrá ser menor de 
$ 100,000.00, $ 150,000.00, Y $ 250,000.00 Y $ 500,000.00, según 
las circunstancias de cada caso, de acuerdo con las actividades 
a que se dediquen y estén autorizados por la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público, ° sea, para los almacenes de depósito 
de productos agrícolas, mixtos y fiscales, respectivamente; de~ 
biendo estar ese mínimo no sólo suscrito, sino totalmente paga~ 
do, y cuando el capital .social exceda del mínimo, deberá estar 
pagado cuando menos el 50% del capital suscrito, y el capital 
autorizado en ningún caso será mayor del duplo del capital sus
crito (Art. 80. fracción 1). Y es que teniendo el carácter de or
ganizaciones auxiliares de crédito y por lo mismo estando fa
cultados para expedir títulos representativos de mercancías des
tinados a circular, el capital que la Ley de Sociedades señala no 
sería suficiente para garantizar tales operaciones. Con la misma 
finalidad, la mencionada disposición legal (Art. 52) prohibe a los 
almacenes "expedir certificados cuyo valor declarado o valor de 
mercado de las mercancías que ampare, sea superior a cincuenta 
veces su capital pagado más las reservas de capital", con la sal
vedad de que para los casos de emergencia la propia Secreta
ría, oyendo al Banco de México y a la Comisión Nacional Ban
caria, podrá elevar transitoriamente esa proporción, sin que ex
ceda de setenta y cinco veces, mediante reglas de carácter ge
neral que podrán ser aplicadas a todo el país o sólo a determi
nada zona o localidad; disponiendo también, con igual propósi
to de control, la forma como deberá ser invertido el capital de 
los almacenes generales de depósito (Art. 54). 

La Ley de Instituciones de Crédito, en su precitado artículo 
80., establece otras reglas especiales, como son: cuando se tra
te de sociedades de capital variable, el capital mínimo obligato
rio con arreglo a la Ley estará integrado por acciones sin de
recho a retiro, las que podrán ser al portador siempre que cons
tituyan serie especial, y el monto del capital con derecho a retiro 
en ningún caso podrá ser superior al del capital pagado sin de
recho a retiro; el número de los administradores de una sociedad 
anónima que disfrute de "concesión", no podrá ser inferior de 
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cinco y actuarán constituidos en consejo de administración (La 
Ley de Sociedades establece que pueden ser uno o varios los ad
ministradores); las asambleas y las juntas directivas se celebra
rán en el domicilio social, el cual deberá estar siempre en terri
torio de la República, pudiendo establecer los estatutos que sus 
acuerdos sean válidos en segunda convocatoria cualquiera que 
sea el número de votos conque se adopten, excepto cuando se 
trate de asambleas extraordinarias, en las que se requerirá, por 
lo menos, el voto del 30% del capital pagado, para la adopción de 
resoluciones propias de dichas asambleas; de sus utilidades se 
separarán, por lo menos, un 10% para constituir un fondo de 
reserva de capital, hasta alcanzar una suma igual al importe del 
capital pagado; las cantidades por conceptos de primas u otro 
similar, pagadas por los suscriptores de acciones sobre su valor 
nominal, se llevarán a un fondo especial de reserva, y sólo po
drán ser computadas comO' capital, para el efecto de determi
nar la existencia del capital mínimO' que la ley exige; la disolu
ción y liquidación se regirá por lo que dispone la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, o según el caso por la Ley de Quie
bras y de Suspensión de Pagos, con la salvedad de que el cargo 
de síndico y liquidador siempre corresponderá a alguna institu
ción de crédito autorizada para efectuar operaciones fiduciarias, 
debiendo la Comisión Nacional Bancaria ejercer respecto a los 
síndicos y a los liquidadores, las funciones de vigilancia que tie
ne atribuidas en relación a las instituciones de crédito y organi
zaciones auxiliares, pudiendo solicitar la suspensión de pagos y 
la declaración de quiebra; cuando dicha Comisión advierta que 
la situación financiera de una institución de crédito u organiza
ción auxiliar acusa la pérdida de la mitad o más de su capital 
social exhibido, fijará un término no mayor de 60 días para que 
los accionistas hagan las exhibiciones necesarias a fin de repo
ner la pérdida y quedar reconstituido íntegramente dicho capi
tal, y si transcurrido ese lapso no se hubiere celebrado la asam
blea correspondiente o en ella no se hubiere tomado el acuerdo 
pertinente o no se le hubiere dado ejecución, la Secretaría de 
Hacienda en protección a los intereses del público podrá revo
car la concesión respectiva y ordenar que se proceda a su liqui
dación, o bien substituyendo a los órganos de la sociedad, podrá 
deci3.rar sin valor las acciones representativas del capital social 
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y repuesto éste mediante la emisión y colocación de nuevas ac
ciones; si la pérdida del capital no fuere total 10,s tenedores de 
las antiguas acciones tendrán derecho a recibir en nuevas accio
nes !a proporción que les corresponda de acuerdo con el último 
halance practicado por la Comisión Nacional Bancaria, y las 
r.ueva5 acciones que no adquieran los antiguos accionistas en 
pjercicio del derecho del tanto dentro de un plazo que no exce
da de 30 días, podrán ser libremente colocadas siempre que a 
criterio de la Comisión Nacional Bancaria el control de la empre
sa qUeoe en manos idóneas para su futura operación financiera 
sana. 

Por último, respecto a la vigilancia de una sociedad anóni
ma, la Ley de Sociedades Mercantiles dispone en su artículo 164 
que estará a cargo de uno o varios comisarios temporales y re
vocables, quienes podrán ser socios o personas extrañas a la 
sociedad, en tanto que la Ley de Instituciones de Crédito esta
ble(;e en su artículo 160 que esa inspección y vigilancia la ejer
cerá, además, la Comisión Nacional Bancaria, cuyos delegados, 
visitadores o inspectores tendrán las facultades que ordinaria
mente competen a dichos comisarios, y podrán, por lo tanto, con 
entera libertad, verificar que los títulos expedidos por los alma
cenes generales de depósito correspondan a las mercaderías efec
tivamente en custodia (Art. 168 fracción V). 

Aparte de estas reglas especiales que contiene la Ley Gene
ral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares pa
ra segurar el control y el mejor funcionamiento de los almace
nes generales de depósito, la empresa que es materia de nuestro 
estudio, es decir, Almacenes Nacionales de Depósito, S. A, está 
regida en lo que ve a su organización y manejo por la Ley Ge
neral de Sociedades Mercantiles, cuyo Capítulo Quinto, relativo 
a la sociedad anónima (artículos 87 al 206), establece las normas 
particulares a que debe sujetarse esta especie de sociedad para 
su constitución y funcionamiento, que complementan las dispo
siciones del Capítulo Primero de la misma Ley (artículos del 10. 
al 24), que reglamenta la constitución y funcionamiento de las 
sociedades mercantiles en general, de cuya materia ya nos he
mos ocupado, en lo conducente, al hacer el estudio de las leyes 
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que se refieren y rigen la vida de los almacenes generales de 
depósito. 

Así tenemos que A. N . D. S. A . .se constituyó en esta ciudad 
por acta número 30 de fecha 23 de abril de 1936, pasada ante 
la fe del Notario Público licenciado don Manuel Borja Soriano, 
cuyo primer testimonio quedó inscrito en el libro especial de 
Instituciones de Crédito del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Distrito Federal, bajo el número 262, el día 4 
de julio; previa la "concesión" respectiva otorgada por el Go~ 
bierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público, con fecha 31 de marzo y el Permiso número 548, 
del 10. de abril del mismo año concedido por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

Dicha escritura constitutiva, en su Cláusula segunda expre
.sa que la sociedad se denominará: "Almacenes Nacionales de 
Depósito" y esta denominación irá siempre seguida de las pala
bras "sociedad anónima" o de su abreviatura "S. A." La misma 
ha sufrido numerosas reformas y los estatutos que actualmente 
norman las actividades de esta compañía datan del 26 de octu
bre de 1964 y se componen de siete Títulos y 61 Cláusulas, que 
se refieren a la constitución, denominación, objeto, domicilio y 
duración de la sociedad; capital social, acciones y accionistas; 
administración; vigilancia; balance; distribución de utilidades y 
pérdidas y fondo de reserva, y disolución y liquidación. En los 
puntos siguientes veremos algunas de las principales disposicio
nes que ccntienen los mencionados estatutos. 

b) COMO EMPRESA DE PARTICIPACION ESTATAL 

La Ley para el control, por parte del Gobierno Federal de 
los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación 
Estatal, de 23 de diciembre de 1965, que derogó la anterior de 
fecha 30 de diciembre de 1947, establece en su artículo 30. que 
"Para los fines de esta Ley, se consideran empresas de partici
pación estatal aquellas que satisfagan alguno de los siguientes 
requistos: I.-Que el Gobierno Federal aporte o sea propietario 
del 51 o más del capital social o de las acciones de la empre
sa; II.-Que en la constitución de su capital se hagan figurar 
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acciones de serie especial que sólo puedan ser suscritas por el 
Gobierno Federal, y IIJ.-Que al Gobierno Federal correspOnda 
la facultad de nombrar a la mayoría del Consejo de Administra
ción, Junta Directiva u órgano equivalente, o de designar al Pre
sidente o Director, o al Gerente o tenga facultades para vetar 
los acuerdos de la Asamblea General de Accionistas, del Conse
jo de Administración o de la Junta Directiva u órgano equiva
lente" . 

Como de acuerdo con los estatutos (Cláusulas séptima, oc
tava y novena), el capital social de A. N . D. S. A. (500 millones 
de pesos), estará representado por 500,000 acciones con valor no
minal de $ 1.000.00 peso.s cada una y serán de dos clases: accio
nes de la Serie "A" y acciones de la Serie "B". La Serie "A" se 
compondrá de 250,000 acciones nominativas e inalienables. que 
sólo podrán ser suscritas por el Gobierno Fed,eool y pOI' el Ban
co de México, S. A, y la Serie "B" de 250,000 acciones que po
drán ser suscritas por el Gobierno Federal o por cualquier per
sena física o moral de nacionalidad mexicana; debe entenderse 
que se trata de una empresa de las consideradas por la ley como 
de participación estatal, por e;-;tar comprendida dentro de las 
prevenciones que la misma señala (Fracs. 1 y II). 

Los propios estatutos (Cláusulas décimo sexta, décimo sép
tima y vigésimo primera), disponen que la administración de la 
sociedad estará a cargo de un Consejo de Administración y de 
un Gerente General. El consejo de Administración se compondrá 
de seis a nueve consejeros propietarios, nombrados todos ellos en 
asamblea. Une de los consejeros propietarios y su suplente serán 
designados por la Secretaría de Hacienda, en representación del 
Gobierno Federal como accionista de la Serie "A"; otro conse
jero propietario y su suplente serán designados por el Banco de 
México, S. A, también como accionista de la Serie "A" y los 
restantes serán designados a mayoría de votos por los accionis
tas de la Serie "B". Los accionistas de la Serie "A" podrán re
cusar, por una sola vez hasta dos consejeros de los siete que nom
bra la Serie "B". Actuará como presidente del Consejo, el con
sejero propietario de la Serie "A" que sea designado para ese 
cargo en la junta del Consejo siguiente a la asamblea ordinaria 
anual y cuando falte, actuará el otro consejero propietario de 
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la 'Serie "A". A falta de ambos, actuará uno de sus respectivos 
suplentes, correspondiéndole la preferencia al suplente del de
signado. El consejo nombrará un secretario que podrá ser uno 
de ¡los consejeros y designará asimismo, al Gerente General. De 
lo eual se desprende también el carácter de empresa de partici
pación estatal que tienen Almacenes Nacionales de Depósito, 
S. A (Frac. III). 

Esta Ley pone bajo el control de la Secretaría del Patrimo
nio Nacional a lo.s organismos descentralizados y a las empresas 
de participación estatal, a excepción, entre otras, de las institu
ciones nacionales de crédito y las organizaciones auxiliares na
cionales de crédito, las que como ya sabemos están controladas 
por 'la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y directamente 
porla Comisión Nacional Bancaria, misma que tratándose de los 
almacenes generales de depósito tiene inclusive la facultad de 
fijar las cuotas anuales que deben pagar a dicha Comisión para 
compensar los gastos de inspección y vigilancia, cuyos fondos 
no formarán parte de los ingresos del Gobierno Federal, ni figu
rarán en sus presupuestos (Art. 160 de la Ley General de Insti
tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares). 

A.N.D.S.A. fue creada como empresa de participación es
tatal para operar en estrecha cooperación con el Gobierno Fede
ral en el ramo del almacenamiento y conservación de los produc
tos agrícolas, a fin de que éste pudiera contar con una organiza
ción reguladora que en todo momento tendiera a mantener el 
equilibrio entre la oferta y la demanda, eliminando hasta donde 
fuera ,posible el parasitismo de las intermediarios, en beneficio 
de los agricultores y consumidores en general. 

'La existencia de esta clase de empresas de economía mix
ta obedece, pues, a la necesidad de buscar el adecuado aprove
chamiento de los recursos naturales y la sati.sfacción de necesi~ 
dades ,específicas, que exigen una organización espeeializada, con 
una administración ágil y un funcionamiento eficaz y debida~ 
mente controlado, ya que desarrollando sus operaciones en ren
glOines vitales para la economía del país, no pueden dejarse al 
control absoluto de la inicitiva privada; pero sin que por ello 
deba ésta ser eliminada. 
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Por lo mismo, la creación de A. N . D. S . A. como empresa 
de participación estatal, al mismo tiempo que procuró el encau
zamiento de sus actividades a la solución de los problemas del 
almacenaje agricola, dió oportunidad al sector privado para in
tervenir en ella, evitándose así la creación de monopolios tan 
perjudiciales a los intereses sociales, y asegurando el liderato 
en el señalamiento de las tarifas, que no han sido fijadas con un 
desmedido espírtu de lucro, sino con miras al beneficio de la co
lectividad. 

e) COMO ORGANIZACION AUXILIAR NACIONAL DE 
CREDITO 

Los almacenes Nacionales de Depósito, S. A., son una or
ganización auxiliar nacional de crédito, porque en su creación 
se llenaron las exigencias que establecen las leyes para esta cla
se de instituciones. 

Ya hemos visto que previa la "concesión" correspondiente 
otorgada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, fue 
constituida en escritura pública y como sociedad anónima; sien
do su objeto el almacenamiento, guarda o conservación de bienes 
o mercancías y la expedición de certificados de depósito y bonos 
de prenda (Arts. 87 de la Ley de Sociedades Mercantiles y 50 de 
la Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares); 
y el carácter de "nacional" que anuncia su denominación se con
figura por el hecho de ser una empresa de participación estatal, 
que llena los requisitos que señala el artículo 10. de este último 
ordenamiento, el que en su parte relativa expresa que se reputa
rán como instituciones u organizaciones auxiliares nacionales 
de crédito las constituidas con participación del Gobierno Fe
deral. 

En efecto, las Cláusulas primera y tercera de sus estatutos 
establecen que "de conformidad con el acuerdo Presidencial de 
26 de marzo de 1936, se constituyó una sociedad anónima, para 
operar como institución nacional auxiliar de crédito". y que "se
rá objeto de la sociedad: l.-El almacenamiento, guarda o con
servación de bienes o mercancías. .. y la expedición de certifi
cados de depósito y bonos de prenda ... " 
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Por lo tanto, A. N . D. S . A. es una empresa almacenadora, 
con la facultad que en forma exclusiva consigna la Ley para es
tas organizaciones, de expedir certificados de depósito y bonos 
de prenda, que son documentos representativos de mercancías 
destinados a circular, con las características propias de todos los 
títulos de crédito, y cuya facultad es lo que justifica su carácter 
de organización auxiliar de crédito. 

Es así como actúa como agente de pignoración en todos los 
lugares donde tiene bodegas. dando la movilidad necesaria a los 
documentos de crédito que expide y a los bienes que éstos ga
rantizan, con objeto de que puedan ser operados por institucio
nes bancarias establecidas en plazas apartadas de aquellas en 
que se encuentran depositadas las mercancías. Desempeña la 
corresponsalía de otras instituciones; toma seguros por cuenta 
ajena para las mercancías depositadas en sus bodegas, gestiona 
la negociación de los bonos de prenda por cuenta de sus deposi
tantes y presta los demás servicios a que nos referimos en forma 
más detallada al tratar sobre los fines de dicha empresa. 

A.N.D.S.A. COMO LA PRINCIPAL EMPRESA ALMACE
NADORA 

Como ya lo hemos expresado, Almacenes Nacionales de 
Depósito, S. A. surgió a la vida económica del país en 1936, co
mo organización auxiliar de crédito, y fue creada por el Gobier
no Federal como un almacén general de depósito para dar ser
vicio de almacenamiento a los sectores productivos del país. Por 
el monto de su capital y por su capacidad de almacenaje ha sido 
la principal empresa en su ramo; habiendo desempeñado un im
portante papel en el desenvolvimiento de las actividades agríco
las y crediticias. 

Entre los grandes problemas a que tuvo que enfrentarse la 
nación en· su desarrollo, debe mencionarse el de la escasez de 
recursos alimenticios, por la pérdida de buena parte de las cose
chas, debido entre otras causa.s, a la falta de locales adecuados 
para el almacenaje y de modernos sistemas de conservación de 
los granos. 
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Para darle solución a este problema, el Gobierno propIcIO 
la creación de una institución destinada a recoger y conservar 
la producción agrícola y que al mismo tiempo estimulara su de
sarrollo. Así fue como nació A.N.D.S.A. en un período en que 
se dió gran impulso a la Reforma Agraria, como consecuencia de 
la política económica del régimen Cardenista orientada en favor 
de los trabajadores del campo y de las clases populares en gene
ral; por lo que desde su fundación aparece como la más impor
tante empresa almacenadora, contando con un capital inicial de 
$ 5.000,000.00 Y operando el mayor número (110) de bodegas 
con capacidad para 120,000 toneladas, distribuidas en 46 plazas 
de la República, con volúmene.s de mercancías que sobrepasaban 
a las demás empresas del ramo. 1 

Esa situación de preponderancia ha continuado y se ha ro
bustecido, como veremos posteriormente; respondiendo A. N . D. 
S . A. plenamente a todos los fines para 105 que fue creada, pues 
no sólo ha cumplido en forma eficiente su misión como entidad 
almacenadora, sine que ha contribuido como antes decíamos al 
ir.cremento de la producción y al desenvolvimiento de las acti
vidades crediticias, en sus relaciones con los agricultores, con las 
instituciones bancarias y con los organismos descentralizados 
que han sido especialmente creados por el Gobierno para acele
rar el desarrollo agrícola del país y para elevar el nivel de vida 
de los campesinos. 

A continuación estudiaremos las causas que motivaron su 
creación; sus fines; su evolución y consolidación; su situación 
en el ámbito nacional, y su participación dentro del Consorcio. 

a) CAUSAS QUE MOTIVARON SU CREACION 

Ya hemos visto en el curso de este trabajo, que la baja pro
ducción agrícola y su deficiente distribución para el consumo, 
y sobre todo, la falta de lugares apropiados para la guarda y con
servación de las cosechas, había sido uno de los grandes proble
mas de México desde época.s remotas. 

A remediarlo tendieron los esfuerzos realizados por el go
bierno virreinal durante la Colonia, que por medio de los pósitos 
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y las alhóndigas, trataron de regular y mantener una existencia 
constante de los granos básicos de la alimentación popular. 

Después, la desorganización imperante en el campo y la cre
ciente nece.sidad de estos satis factores condujeron al país a una 
situación de importador de productos agrícolas, a pesar de ser 
tradicional y eminentemente agrario, pues la producción nacio
nal no bastaba para satisfacer la demanda de una población en 
constante crecimiento. Por otra parte, como consecuencia del 
aislamiento en que se encontraban las zonas productoras por 
falta de suficientes vías de comunicación y la carencia de técni
cas y de los implementos necesarios para su desarrollo, dicha 
producción se reducía al autoconsumo, y cuando había excedentes 
tenían que ser colocados rápidamente para no correr el riesgo 
de que se perdieran por no contarse con instalaciones adecuadas 
para su preservación. 

Esa situación se acentuó en los años que siguieron a la eta
pa revolucionaria, porque al de.saparecer las grandes haciendas 
por el reparto de las tierras a los campesinos, se abandonaron 
las trojes que existían en el casco de las fincas y que servían pa
ra almacenar la producción, por lo que, sobre todo los ejidata
ríos se vieron precisados a vender sus granos y a muy bajos pre
cios con los acaparadores, quienes además realizaban con ellos 
negocios de agio con garantía de futuras cosechas. por carecer 
de recursos económicos y por la falta de créditos. Todo 10 cual 
originó que se tornara caótica la ,situación en el campo y que la 
misma repercutiera en muchos otros aspectos de la vida nacio
nal; sirviendo de paso de argumento a los detractores de la Re
forma Agraria para augurar el fracaso de esta conquista de la 
Revolución. 

Se hizo necesario entonces que el gobierno tratara de reme
diar esa situación, y a tal fin permitió el establecimiento de al
macenes particulares, que no resolvieron el problema; por lo que 
se avocó él mismo a su solución, interviniendo primero por con
ducto de la Secretaría de Agricultura, mediante la compra de co
sechas ejidales y su almacenamiento en bodegas que construyó 
o acondicionó en diversas regiones del país. En seguida, crean
do los Almacenes de Depósito de Crédito Agrícola, que tuvieron 
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como objetivos principales regular el mercado de los productos 
del campo y facilitar el otorgamiento de créditos pignoraticios 
en beneficio de los agricultores y ejidatarios; pero como sólo en 
parte se alcanzaron tales propósitos, debido a las fallas que tu
vieron en su funcionamiento, por el burocratismo en que cayeron 
dichos almacenes, se llegó a la liquidación de los mismos y a su 
ventajosa substitución por los Almacenes Nacionales de Depósi
to, S. A. 

b) SU ORGANIZACION 

Almacenes Nacionales de Depósito, S. A., es una institución 
constituida por un Consejo de Administración, una Gerencia Ge
neral, dos Ayudantías de la Gerencia, quince Departamentos, 
siete Sucursales y dos Unidades de almacenamiento que depen
den directamente de la oficina matriz. 3 

El Consejo de Administración tiene, entre otras, las siguien
tes facultades: ejecutar todos los actos inherentes y convenien
tes al objeto de la sociedad, con excepción de aquellos que por 
ley correspondan exclusivamente a la asamblea de accionistas; 
evitar que los servicios de la sociedad se aprovechen en finali
dades contrarias a la economía pública, mediante la concentra
ción o acaparamiento de artículos de consumo necesario o por 
medio de combinaciones de productores, industriales o comer
ciantes, que les permitan imponer los precios. de los artículos con 
perjuicio del público en general o de alguna clase social en parti
cular; tomar los acuerdos y dictar las medidas necesarias para 
evitar la comisión de actos de los prohibidos por el artículo 28 
de la Constitución Federal y su Ley Orgánica; celebrar, tnmsfe
rir, modificar y extinguir toda clase de contratos, conven1os y 
demás actos jurídicos que se relacionen directa o indirectamen
te con los objetos de la sociedad; aprobar el establecimiento de 
sucursales en los lugares convenientes, según la clase de los al
macenes; aprobar el establecimiento de toda clase de dependen
cias, bodegas y oficinas propias de la institución o el acondicio
namiento de bodegas y locales, cuyo uso adquiera la sociedad; 
aprobar las exposiciones de muestras que deban celebr::trse; ad
quirir en propiedad, arrendamiento o bajo otro título, los bienes 
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muebles o inmuebles que permitan las leyes y que sean necesa
rios o convenientes para la realización del fin social (Cláusula 
Vigésimo sexta). 

La Gerencia General ejecuta las decisiones del Consejo de 
Administración y constituye la dirección de la empresa, delegan
do a las Ayudantías y éstas a su vez a los Departamentos las 
funciones específicas que le corresponden, las que de acuerdo 
con la Cláusula trigésimo .segunda, consisten en: administrar los 
bienes y negocios de la sociedad; celebrar toda clase de contra
tos y convenios; firmar los documentos y ejecutar los actos que 
requiera la marcha ordinaria de los negocios sociales; suscribir, 
girar, aceptar, endosar, avalar, respaldar, protestar y en cual
quier otra forma suscribir títulos de crédito en los términos del 
artículo 90~ de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré
dito; conferir poderes generales y especiales y revocar los pode
res que otorgue y los que se hayan otorgado o substituido con 
anterioridad, cuantas veces sea necesario; hacer cobros y pagos 
de los propios de la sociedad; representar a la sociedad ante toda 
clase de autoridades, y nombrar y remover funcionarios, factores, 
agentes y empleados y fijar su remuneración de acuerdo con el 
prempuesto anrobado por el Consejo. 

Los departamentos son de Auditoría, Compras y Proveedu
ría, Conservación de Mercancías, Contabilidad, Costos y Estu
dios Económicos, Ingeniería, Inspección, Maquinaria y Equipo, 
Personal, Archivo y Correspondencia, Registros Mecanizados, 
Servicio Comercial, Servicios al Sector Público, Tesorería y 
Transportes. 3 

Las sucursales operan en Guadalajara, Saltillo, Torreón, Ciu
dad Obregón, Irapuato, Puebla y Tuxtla Gutiérrez. 4 

Las unidades que dependen directamente de la oficina ma
triz son: Pantaco, Silos y Tejavanes de Tlalnepantla. r, 

La Sucursal Guadalajara, comprende los Estados de Jalisco, 
Colima y Nayarit y cuenta con 115 bodegas; la Sucursal Saltillo, 
comprende los Estados de Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila, 
excepto la comarca Lagunera, y cuenta con 93 bodegas; la Su
cursal Torreón comprende la comarca Lagunera y los Estados 
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de Zacatecas, Durango y Chihuahua y cuenta con 78 bodegas; la 
Sucursal Ciudad Obregón comprende los Estados de Sinaloa, So
nora y Baja California, y cuenta con 68 bodegas; la Sucursal 
Irapuato comprende los Estados de Guanajuato, Aguascalientes, 
San Luis Potosí, Michoacán y parte del Edo. de México, y cuenta 
con 113 bodegas; la Sucursal Puebla comprende los Estados de 
Puebla, Tlaxcala, Hidalgo, Morelos, Guerrero y parte de los Es
tados de México, Veracruz y Oaxaca, y cuenta con 102 bodegas, 
y la Sucursal Tuxtla Gutiérrez comprende los Estados de Chia
pas, Tabasco, Campeche, Yucatán, Territorio de Quintana Roo 
y parte de los Estados de Veracruz y Oaxaca y cuenta con 67 
bodegas. (\ 

Pantaoo es la Unidad de mayor capacidad e importancia en 
la República y cuenta con 99 bodegas; en ellas se almacena una 
gran diversidad de mercancías, principalmente granos, azúcar, 
costalera, algodón, sal, copra, chile, papel, vinos y otras mercan
cías. Está ubicada en el Distrito Federal. 7 

Silos de Tlalnepantla es una unidad concentradora y distri
buidora de maíz para el Distrito Federal; cuenta con dos alas de 
64 silos y 42 intersilos cada una. Tiene un movimiento diario de 
3,000 toneladas en promedio: 1,500 de entrada y 1,500 de ,salida, 
siendo estas últimas las que se requieren para abastecer el con
sumo del Distrito Federal. La Unidad está equipada con maqui
naria moderna para el movimiento del grano y tiene instalado 
en cada uno de los silos e intersilos un sistema detector de tem
peratura a base de pares térmicos, que permiten obtener en cual
quier momento la temperatura del grano a diferentes profundi
dades del general, previniendo los calentamieDtos húmedos o se
CG~ que llegue a presentar el grano en un momento dado. 8 

T,ejavanes de Tlalnepantla es un centro concentrador y uno 
de los proveedores de la Unidad Silos. 9 

c) SUS FINES Y SERVICIOS 

A. N . D. S . A. , inició sus actividades persiguiendo los si
guieDtes objetivos, de acuerdo con la Cláusula tercera de su ac
ta constitutiva: 

l.-El almacenamiento, guarda y conservación de bienes o 
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mercancías y la expedición de certificados de depósito y bonos 
de prenda. 

H.-El almacenamiento, guarda y conservación de semillas 
y demás frutos o productos agrícolas, industrializados o no. 

IH.-Recibir en depósito mercancías o efectos nacionales o 
extranjeros de cualquier clase por los que se hayan pagado los 
derechos correspondientes. 

IV.-Recibir productos, bienes o mercancías por los que no 
se hayan satisfecho los derechos de importación que graven a 
estas mercancías. 

V.-Realizar la transformación de las mercancías deposita
das a fin de aumentar el valor de éstas sin variar esencialmente 
su naturaleza, así como de encargarse de los demás servicios que 
permita la ley a los almacenes generales de depósito. 

VI.-Celebrar toda clase de operaciones de crédito relacio
nadas con su objeto; ejecutar los actos y celebrar toda clase de 
contratos o convenias que sean necesarios o convenientes para 
llevar a cabo el mismo objeto. 

VII-La adquisición, explotación y enajenación de bienes 
muebles o inmuebles y de derechos reales que directa o indirec
tamente puedan ser utilizados en los objetos de la sociedad o en 
propósitos conexos con dichos objetos, con la salvedad de que 
no estará capacitada para adquirir terrenas o fincas rústicas con 
fines agticolas. 

Para la mejor realización de los anteriores fines, AN.D.S.A 
elaboró el siguiente plan de trabajo: 

l.-Establecer una serie de agencias, a través de las cuales 
se fuera cubriendo paulatinamente todo el territorio nacional. 

2.-Dentro de estas agencias ir estableciendo las bodegas 
necesarias para subsanar las necesidades de cada zona produc
tora y de sus mercados de consumo. 

3.-Tratar de dar un servicio eficaz a la clientela, esforzán
dose por obtener los siguientes resultados: a) lograr la buena 
conservación de las mercancías depositadas; b) poner a los de-
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positarios en contacto inmediato con las fuentes de crédito; e) 
auxiliar a la clientela en la movilización de sus productos; d) "ga
rantizar plenamente a los Bancos que realizan operaciones con 
los depositantes en almacenes. 

4.-Estudiar las condiciones del mercado de los productos 
más importantes del país. 

5.-Establecer normas para la clasificación de los productos 
agrícolas más importantes, que servirán como antecedentes pa
ra la organización del mercado nacional, y que serán las bases 
para la realización de las transacciones internacionales. " 

6.-Estudiar los mercados de importación y exportación pa
ra colaborar posteriormente en estos aspectos con el Gobierno 
Federal. 10 

A. N . D. S . A. ha cumplido todos estos fines y los servicios 
que actualmente presta son: almacenamiento; conservación; cer
tificación de mercancías en depósito; recepción de mercancías; 
certificación de calidad; movilización de mercancías; certifica
ción en tránsito; distribución y venta de mercancías; exportación 
e importación de granos y otras mercancías; habilitación de bo
degas; operación de almacenes fiscales; compresión de pacas de 
algodón; recepción, distribución y venta de costalera; pago de 
fletes, maniobras y seguros, y otros. 11 

Almacenamiento. La función primordial de A. N " D. S . A. es 
la de prestar servicios de almacenamiento, por lo que no ha es
catimado esfuerzo alguno para aumentar su capacidad y mejO
rar dichos servicios. 

j' ' 

Los granos son las mercancías que constituyen el renglóp 
más importante de los almacenamientos y de éstos, el maíz" ~l" 

trigo y el frijol. El primero y el tercero se manejan y alma~an 
encostalados y el segundo a gran.el. El almacenamiento con gra~ 
nos encostalados se realiza sobre parrillas formando estibas, a 
fin de observar con la debida periodicidad su estado de cónse~ 
vación. 

DespuéS de los granos, el azúcar es la mercancía que. ~ 
mayor volumen recibe A.N.D.S.A. para su almacenamlen~o., 
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La costalera y el algodón constituyen también un renglón impor
tante, y después otras mercancías como materias primas, pro
ductos elaborados, materiales sintéticos, productos químicos, 
maquinaria, automóviles, muebles, vinos, etc. 

Cabe señalar que el servicio de almacenamiento es presta
do por A. N . D. S . A., tanto a instituciones oficiales como a em· 
presas privadas y clientes particulares. l~ 

Conservación. Con la construcción de Unidades nuevas y 
funcionales dentro del sistema de bodegas A. N . D. S . A. se mar
có una nueva etapa, no .sólo en lo que se refiere al almacena
miento, sino también en el aspecto de la conservación de las 
mercancías, llenándose para estos los siguientes requisitos: lim
pieza y saneamiento de las bodegas; tratamiento de la mercancía 
de acuerdo con las condiciones físicas y sanitarias que presenta 
a su entrada al almacén; vigilancia constante de la mercancía 
almacenada para aplicar el tratamiento adecuado en el momento 
oportuno y control permanente de roedores. 13 

Certificación de Mercancías en Depósito. Como organiza
ción auxiliar de crédito que es, A. N . D. S . A. está facultada para 
expedir certificados de depósito por las mercancías que se al
macenan en sus bodegas, 10:5 que permiten a sus propietarios 
obtener préstamos prendarios por ellos. El almacén responde 
por su guarda y conservación y garantiza el depósito, de tal ma
nera que el retiro de mercancías sólo puede efectuarse mediante 
el rescate y devolución del título respectivo. Este sistema per
mite la pignoración, lo cual representa una ventaja para el pro
pietario de la mercancía, ya que puede recurrir a esta prerroga
tiva durante las épocas críticas y recuperar su producto cuando 
lo estime más conveniente, de acuerdo con sus necesidades o 
con la oferta y la demanda que se presenta en el mercado. 11 

Recepción de meroandas. A partir del año de 1959, A.N. 
D.S.A. inició este servicio por cuenta de la CONASUPO, para 
10 cual organizó e instaló centros receptores en las regiones 
productoras, construyendo o acondicionando bodegas y destinan
do equipo y personal especializado para efectuar esa recepción 
y hacer la certificación de calidad correspondiente, en el menor 
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tiempo posible, a fin de facilitar al agricultor la entrega de sus 
cosechas. 1;.5 

Certificación d-e Calidad. Con motivo de lo anterior A. N . 
D. S . A. inició un nuevo servicio en sus actividades, como fue 
la certificación de calidad de mercancías, principalmente de los 
granos. Para esto hubo necesidad de preparar en el extranjero 
personal técnico, especializado en esta rama, estableciendo un 
centro de capacitación de personal, a fin de crear "laboratoristas 
de granos", que es la categoría conque se les ha designado, para 
destinarlos a la ejecución de tan importante tarea. Este servicio 
se inició con la certificación de calidad de los granos objeto de 
compra por parte de la CONASUPO, para su recepción, y pos~ 
teriormente se amplió a otras mercancías y a otros aspectos di
ferentes a la compra. 16 

Movilización de Mercancías. A solicitud de los interesados, 
A. N . D. S . A . presta servicios de movilización de mercancías, 
elabora la documentación correspondiente y contrata para el efec
to por cuenta del cliente, los transportes necesarios para ello, 
encargándose de que la mercancía llegue a su destino sin nove
dad ni contratiempos. 17 

Certificación ·en Tránsito. Además de la certificación en 
depósito, A. N . D. S . A. está facultada para certificar mercancías 
en tránsito cuando el cliente así lo solicita. Esta ventaja per
mite al propietario de la mercancía, pignorarla en cualquier mo
mento durante su custodia. 18 

Distribución y Venta de Mercancía. También a solicitud de 
los clientes A. N . D. S . A. proporciona servicio de distribución y 
venta de mercancías a terceros en la forma y lugares que el in
teresado les señale. Este servicio se ha venido prestando con 
regularidad a la CONASUPO, por cuenta de quien efectúa entre
gas de granos a las industrias molineras, empresas oficiales y 
privadas, etc. También realiza ventas de granos al público a 
través de los centros distribuidores establecidos para el efecto. 1 ~ 

Exportación e importación de granos. En las exportaciones, 
ha desempeñado un papel de primera importancia, ya que se en-
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carga de organizar el servicio, el cual comprende el embarque 
y movilización de las mercancías, su carga a los barcos, la cer
tificación de su calidad, su fumigación y la obtención y elabora
ción de la documentación que se requiere para hacer efectivas las 
cartas de crédito como son los conocimientos de embarque, las 
guías fitosanitarias y los certificados de peso, calidad, fumiga
ción y origen. 

Para llevar a cabo estos trabajos, A. N. D. S . A. ha tenido 
que dotar a los puertos respectivos del equipo necesario para 
llevar a cabo la carga de los harcos con la debida eficiencia y en 
el menor tiempo. 20 

Habilitación de Bodegas. A. N . D. S . A. está facultada tam
bién para llevar a cabo la habilitación de bodegas en las que se 
guarden materias primas, productos en proceso y artículos ter
minados, expidiendo los certificados de depósito que permitan 
a su propietario utilizarlos como activos circulantes, para bene
ficiar sus operaciones de compra-venta. 21 

Opera¡ci6n de Almacenes Fiscales. Con el objeto de auxiliar 
a las empresas industriales y comerciales que tienen necesidad 
de importar bienes de diferente naturaleza, A. N . D. S. A. opera 
almacenes fiscales en los puertos del Golfo de México y en la 
ciudad de México. En estos lugares los importadores pueden de
positar sus mercancías sin necesidad de cubrir de inmediato los 
impuestos correspondientes. El plazo concedido para el pago de 
dichos impuestos es de dos años, pudendo hacer retiros parcia
les previo pago al Fisco. 22 

Compresión de pacas de Algodón. A. N . D. S . A. propor
ciona servicio de compresión de pacas de algodón en Torreón, 
Coah., Cd. Delicias, Chih., y Matamoros, Tamps. 23 

Recepción, Distribución y v,enta de Costalera. A partir de 
1959 la CONASUPO confirió a A. N . D. S . A. el manejo de la 
costalera que se utiliza en el envase de los granos que se mane
jan encostalados. Para este efecto recibe de los fabricantes la 
costalera nueva, la almacena y distribuye conjuntamente con la 
usada, entre los centros receptores, los cuales a su vez la pro-
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JX)rcionan a lO'S agricultO'res para la entrega de sus cO'sechas me-
diante el pagO' respectivO'.!* 

Pago de Fletes, ma.¡niobras y seguros. AunadO' al servlClO' 
de mO'vilización de mercancías, A. N. D. S . A . lleva a cabo el 
aseguramientO' de las mismas y paga por cuenta de sus clientes 
el impO'rte de lO'S fletes y maniO'bras que implica nO'rmalmente el 
movimientO'. 25 

d) SU EVOLUCION y CONSOLIDACION 

A . N . D. S . A. inició sus operaciones con un capital de 
$ 5.000,000.00, O'perandO' 110 bodegas distribuidas en 46 plazas 
de la República, cO'n capacidad para 120,000 tO'neladas. Aún 
cuandO' al cO'rrer de los afiO'iS venía mejO'rando sus serviciO's e in~ 
crementando su capacidad, fue hasta el períodO' 1956-1958 cuan~ 
dO' se llevó a cabo el primer prO'grama nacional de cO'nstrucción 
de bO'degas, el cual comprendió la construcción de 76 unidades 
de concreto y 5 tipo buttler cO'n una capacidad de almacena
mientO' de 450,000 tO'neladas. Entonces A.N.D.S.A. adquirió 
una capacidad tO'tal de 1.455,000 tO'neladas entre bO'degas pro
pias y rentadas. 26 

Durante todos estos años, no sólo ha incrementado su capa
cidad, sino que ha mejoradO' los serviciO's de almacenamientO', 
mane.iD y conservación de los productos almacenados. A partir 
de 1960 inició un prO'grama que cO'mprendió la cO'nstrucción de 
unidades nuevas y funciDnales, cuya localización fue O'bjetO' de 
un cuidadO'so estudiO', habiendO' tomadO' cO'mO' base para su elec
ción los siguientes criterios: l.-La necesidad de almacenamien~ 
to de cada una de las regiones agrícolas del paíoS, de acuerdO' 
con su prDducción; 2.-La creación y el mantenimiento de reser
vas para el consumo de lDS grandes núcleO's de población; 3.
Las vías de cDmunicación IDeales y nacionales, y 4.-Las cDndi
ciDnes climatológicas de lugares que Dfrecieran cierta seguridad 
para la guarda y conservación de productos perecederDs PO'r pe
ríodO's más O' menO's prDlongados. 27 

Este programa se cDncluyó en 1962 y cO'mprendió la cons-
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trucción de 247 bodegas planas y 64 silos verticales de concre
to, con una capacidad total de 1.101,000 toneladas. 28 

Además de la construcción de bodegas fijas, AN.D.S.A. ad
quirió durante el mismo año de 1960, 47 bodegas de plástico, 
transportables, con el fin de dar servicio de recepción y almace
namiento en los lugares más apartados del país, cuya capacidad 
en toneladas es: 7 de 3,220; 10 de 1,800; 20 de 1,070 y 10 de 
600 toneladas. En 1964 se adquirieron 14 de 3,220 y una de 600 
toneladas, y en 1965 se adquirieron 4 de 1,800 y una de 3,220 
toneladas. 20 

Hasta el año de 1965 A. N . D . S. A. vino operando alrede
dor de 1,100 bodegas, con una capacidad aproximada de 4 mi
llones de toneladas. De este tonelaje el 80% correspondía a bo
degas propias y el 20% a bodegas rentadas. 30 

Conjuntamente con el renglón de construcciones, AN.D.S.A. 
ha adquirido equipos para pesar, manejar y conservar los granos, 
como básculas para camiones y furgones, transportadores elicoi
dales, transportadores de banda, montacargas, elevadores, palas 
mecánicas, secadoras, limpiadoras, sistemas de aireación y otros. 3t 

En 1960 A.N.D.S.A. recibió en alquiler la mayor parte de 
las 104 bodegas propiedad de la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería, distribuidas en diversos lugares de la República; ha
biéndose fijado una renta del 25% de los ingresos que .se obtu
vieran por concepto de almacenamiento de mercancías en ellas. 
Este procedimiento fue de carácter transitorio en virtud de que 
esos bienes serían posteriormente incorporados a su patrimo
nio, 10 cual se realizó en 1962, año en que dicha empresa elevó 
su capital social a $ 300.000,000.00; pudiéndose considerar esta 
incorporación como la culminación de la etapa que marcó su 
consolidación definitiva, ya que previamente (en 1959) se esta
bleció el Consorcio que integraron CEIMSA (Compañía Expor
tadora e Importadora Mexicana, S. A), A.N.D.S.A. y los Ban
cos Agrícolas Nacionales, al que nos referimos en el punto si
guiente. 32 

A.N.D.S.A. tiene ahora un capital social de 500 millones 
de pesos y continúa incrementando sus posibilidades de alma-
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cenamiento y sus medios para la conservación de los productos 
agrícolas, pues a medida que avanza la tecnificación en elcam
po y se abren nuevas tierras al cultivo, son mayores los volú
menes producidos, sobre todo de maíz y trigo, por lo que cre
cen la.s necesidades de almacenaje. 

e) SITUACION DE LA EMPRESA EN EL AMBITO NA
CIONAL: EL CONSORCIO 

Durante el año 1959 se dieron los pases encaminados a lo
grar la integración y consclidación de A. N. D. S . A. al estable
cerse el Consorcio de que hemos hecho mención, que tuvo por 
objeto aplicar un nuevo sistema en la compra, recepción y al
macenamiento de los principales productos agrícolas. 

La situación de anarquía creada como consecuencia de la 
subdivisión de que había sido objeto el almacenaje por parte de 
CEIMSA, BANGRICOLA, BANJIDAL y la S.A.G., dio lugar a 
que cada uno de ellos, sin que su función fundamental fuera esa 
actividad, entablaran una situación de competencia al respecto, 
no obstante que sus misiones específicas no solamente no se 
epcnían sino que más bien se complementaban. 3~ 

Esta situación originaba, además, Que el Gobierno Federal 
no pudiera ejercer un control efectivo sobre la agricultura, ya 
que cada empresa, atendiendo a las características propias de 
su operación, controlaba a través de sus bodegas una parte de 
la producción, restando efectividad a las demás y perjudicando 
los intereses de los agricultores. 

Ante la conciencia de una competencia ilógica e irracional. 
fue necesario pactar un acuerdo entre ellos y A. N . D. S . A. para 
lograr la constitución de un consorcio por medio del cual se ce
lebrarían contratos mercantiles, a fin de definir las funciones 
que tocaría desempeñar a cada parte integrante, así como la for
ma en que se realizaría su coordinación. 

Además de modificar los procedimientos de compra, recep
ción y almacenamiento, el nuevo sistema suprimió las fanas ob
servadas con anterioridad y abarcó lo relativo a precios de ga
rantía, conservación de granos y reorganización de CEIMSA, la 
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que continuó como sociedad anónima y se convirtió en la Com
pañía Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO); se de
linearon las funciones de A. N. D. S . A. Y se reconoció que el 
almacenamiento de las cosechas era defectuoso por falta de bo
degas adecuadas, por la carencia de normas de calidad para re
cibir los granas y por falta de equipos; se hizo hincapié en que 
los. problemas de almacenamiento se agudizaban por falta de un 
criterio uniforme en la operación de las bodegas y porque esta 
labor estaba a cargo de diversas empresas del sector público. 34 

.. ' En efecto, desde su creación, A. N . D. S. A. se avocó prin
cipalmente a resolver los problemas referentes al almacenamien
to agrícola; pero pronto ,se pudo comprobar que no era posible 
auxiliar a los Bancos Nacionales de Crédito Agrícola y Ejidal 
en el manejo de las cosechas, debido a que no contaba con una red 
lílumerosa y eficiente de bodegas, y a que las agrupaciones de 
agricultores con la que estos bancos operaban se encontraban 
muy dispersas y A. N. D. S. A. sólo estaba en condiciones de 
prestar .servicios en algunos Estados de la República. M 

Esto originó que dichos Bancos ante la necesidad de garan
tizar los préstamos que habían otorgado, comenzaran a construir 
bodegas donde almacenar la producción de esas comunidades. 
,Una cosa parecida sucedió en CEIMSA, que debido a su carác
ter regulador se veía en la necesidad de comprar productos agrí
colas; encontrándose en muchas ocasiones con deficiencias no
tables en el almacenamiento, por lo que a su vez le fue impres
cindible construir sus propias bodegas. 

Aparentemente las decisiones que tomaron los Bancos Agrí
colas y la Compañía reguladora, significaron canales de expan
si6n para esas empresas; pero como cada una de ellas pensaba 
anárquicamente en la solución de sus problemas y adoptaba una 
pOSición de indiferencia para con las otras, sin tomar en cuenta 
que todos estaban sujetos a un denominador común: la produc
cl6n agrícola, las cosas no marcharon debidamente y dióse el 
caso frecuente de que en un mismo lugar existiesen bodegas de 
los Bancos, de la CEIMSA y hasta de la Secretaría de Agricul
tura; con el consecuente aumento de sus costos y una producti
vidad contradictoria en función de lo invertido para operar di
chas 'bodegas. 118 



Esa fue la situación imperante que dio origen al Consorcio, 
y éste es el nombre dado a la agrupación de A. N . D. S . A .• 
CEIMSA y los Bancos Agrícolas Nacionales, los que mediante la 
celebración de contratos mercantiles definieron las funciones 
específicas que les tocaría desempefiar a cada uno, que en sín
tesis son las Siguientes: 

a).-CEIMSA, hoy CONASUPO, encargó a Almacenes Nacio
nales de Depósito, S. A, la recepción, almacenamiento, conser
vación y entrega de los granos que por cuenta de la propia 
CEIMSA adquirieran los Bancos Agrícola y Ejidal. 

b).-CEIMSA traspasó a Almacenes Nacionales de Depósi
to, S. A la propiedad de silos y almacenes, maquinaria de se
cado y limpieza de granos, auto-transportes y equipo ferrocarri
lero con un valor aproximado de 57 millones de pesos, suma que 
CEIMSA invirtió en acciones de A. N . D. S . A . 

c).-Almacenes Nacionales de Depósito, S. A, se consolidó 
como encargada de la recepción de granos en nombre de CEIM
SA, para lo cual aplica normas de calidad certificadas por labo
ratorios, que al hacerse constar en la bodega de recepción, sir
ven para que los Bancos Agrícola y Ej id al liquiden el importe 
de sus compras al precio de garantía. 

d).-Terminantemente se prohibió hacer deducciones al pre
cio de garantía, de no ser las que correspondan por excesos en 
el grado de humedad, porcentaje de impurezas, maniobras de em
barque y compensación por costalera, e infestación por plagas. 
El precio de garantía tiene vigencia en el almacén receptor, cual
quiera que sea su distancia a la estación de ferrocarril más pró
xima. 

e).-Las reglas de recepción, la certificación de calidad de 
los granos y el pago del precio de garantía, forman un sistema 
cuya simplicidad y rigidez impiden el establecimiento de privi
legios en perjuicio de los verdaderos productores agrícolas. 

f).-La coordinación de servicio entre CEIMSA y Almace
nes Nacionales de Depósito, S. A, se mantiene por medio de 
certificados de depósito expedidos en favor de CEIMSA por 
todas la.s mercancías que se reciban en una quincena; a los cer-
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tificados se les agregarán los cuadros de existencias del lugar 
donde se encuentren almacenados. 

g).-El volumen de los almacenamientos sólo pueden afec
tarse por órdenes de venta giradas por CEIMSA a Almacenes 
Nacionales de Depósito, S. A, o por mermas, daños y pérdidas 
no imputables a esta última institución. 

h).-Con base en los faltantes o excedentes de producción 
por Estados y en las necesidades reales de consumo por regio
nes y plazas, CEIMSA formula periódicamente los programas de 
distribución nacional de maíz, frijol y trigo, a fin de establecer 
por entidades, los stoks reguladores de los precios al menudeo. 

i).-CEIMSA entregó en custodia sus existencias en bode
gas a Almacenes Nacionales de Depósito, S. A, mediante un ca
lendario e instructivo redactados especialmente para el caso. 

La aplicación de la política delineada en los incisos ante
riores se inició el 3 de agosto de 1959, fecha en que entraron 
en vigor el Contrato Mercantil de DeDósito y Servicios Conexos 
y el Contrato de Promesa de Compraventa y de Cesión de Dere
chos, de Administración no Onerosa y de Promesa de Mandato 
Irrevocable, celebrados entre A. N . D. S . A. Y CEIMSA En igual 
fecha, los Bancos Agrícola y Ejidal, firmaron con CEIMSA sen
dos Contratos de Comisión Mercantil. 87 

El contrato Mercantil de Depósito y Servicios Conexos, re
gula todo lo relativo al almacenaje de granos de CEIMSA en las 
bodegas de A. N . D . S . A., y en dicho contrato quedaron estable
cidos les siguientes lineamientos: Obligación de CEIMSA de al
macenar sus mercancías única y exclusivamente en las bodegas 
de A.N.D.S.A., y obligación de A.N.D.S.A. de guardar di
chas mercancías en sus bodegas; las normas para recibir los gra
nos de CEIMSA en las bodegas de A. N . D. S . A.; ésta organi
zaría servicios de certificación de calidades de granos; estable
cería sistemas para acreditar la recepción en sus bodegas, de los 
granos de CEIMSA; tendría la facultad de elaborar planes de 
almacenamiento y de movilización de granos de CEIMSA; ten
dría a su cargo la organización de los sistemas para conservar 
los granos de CEIMSA depositados en sus bodegas; establecería 
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normas para asegurar las mercancías de CEIMSA contra explo
sién e incendio; también pondría en vigor normas para dar sa
lida de sus bodegas a los granos de CEIMSA; se fijarían normas 
para el pago de los servicios que prestaría A. N . D. S . A. a CEIM
SA, y serían creadas las normas conforme a las cuales A. N . D.
S . A. llevaría a cabo la distribución de mayoreo y medio mayo
reo de las mercanCÍas de CEIMSA. 

El contrato de Promesa de Compraventa, de Cesión de De
rechos, de Administración no Onerosa y de Promesa de Manda
to Irrevocable, contiene el compromiso por medio del cual se 
llevaron a cabo el traspaso a A. N . D. S . A. de los almacenes y 
silos de CEIMSA y la liquidación de las mercancías depositadas 
en las bodegas antes operadas por esta empresa. 

Estos documentos aseguraron la gradual eliminación de los 
vicios del almacenamiento de CEIMSA y reafirmaron que A.ND.
S.A. quedaría como la única empresa encargada de almacenar 
todos los granos adquiridos por los Bancos Agrícola y Ejidal por 
cuenta de CEIMSA y con carf.?,O a líneas de crédito abiertas por 
el Banco Nacional de Comercio Exterior. 

Dichos contratos fueron también los instrumentos jurídicos 
para coordinar el almacenamiento de granos del sector público 
en una emprCé:a como A. N. D . S . A., especialmente creada por 
el Gobierno Federal para atender esas tareas en todo el territo
rio Nacional; por lo. que establecieron las bases para su desarro
llo y como. ya lo hemos expresado para su consolidación defi
nitiva, pues le han garantizado el cabal aprovechamiento de su 
capaCidad de almacenaje y la seguridad de que sus diversos ser
vicios se prestarán dentro de un marco de costeabilidad, que le 
permitan amortizar sus nuevas inversiones y formar reservas pa
ra llevar a cabo sus futuros planes de expansión. 

En cumolimiento de los objetivos perseguidos por el Con
sorcio, la CONA SUPO (CEIMSA) con base en las directrices de 
la Secretaría de Agricultura, las perspectivas sobre las cosechas 
del país, los excedentes o déficits en las existencias reguladoras 
de prcductos del campo en los mercados nacionales de consumo, 
los precios de ganmtía oficiales, y con base además en los pro
gramas que se proyectaron y los estudios que se realizaron, in-
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terviene en las operaCIones de compra de maíz, frijol, trigo y 
otros productos agrícolas, ,a los efectos de mantener tanto los 
niveles de los precios de garantía, como los precios imperantes 
en los mercados de consumo de esos artículos, a fin de benefi
ciar a los sectores económicamente débiles, pues la intervención 
de la CONASUPO no excluye a la iniciativa privada de partici
par en el mercado, para lo cual se fijan precios de ventas por 
regiones, que permita la existencia de un comercio libre y con 
ganancias razonables. 38 

Por lo tanto, la CONASUPO funge como el organismo re
gulador del sistema, indicando, de acuerdo con sus programas 
de compras y los volúmenes que espera adquirir, los productos 
que "~rán comprados y pagados conforme a los contratos mer
cantiles celebrados con los Bancos Agrícola y Ejidal, mediante 
los cuales éstos se comprometen a cubrir a los productores el 
precio de los artículos vendidos, y los Bancos a su vez efectúan 
los pagos con cargo a líneas de crédito abiertas en favor de la 
CONASUPO por el Banco Nacional de Comercio Exterior; lle
vándose un registro de los vendedores, para que se excluyan 
a los intermediarios que traten de especular con el producto de 
los pequeño,s agricultores. 

Los precios de garantía los fija el Gobierno Federal por 
conducto de la CONASUPO, tomando en cuenta el costo final 
de producción, la dema.nda por el aumento progresivo de la po
blación, los nuevos mercados y la capacidad de compra de los 
habitantes, con el fin de obtener una mejor distribución del in
greso nacional. En los últimos años dichos precios se han venido 
fijando con el propósito. de que remuneren justamente el trabajo 
del campo, y se establecen a través de la CONASUPO, que es 
una institución creada para servir al pueblo de México y q~ 
realiza sus funciones encaminadas a proteger el ingreso del cam
pesino y a mejorar el poder adquisitivo de las clases populares; 
siendo oportuno mencionar aquí que la CONASUPO (S. A.), su~ 
frió en 1965 una nueva reorganización, al disolverse la sociedad 
comercial que era y ser reemplazada por el organismo público 
d~~"'f:"'tral¡zado que lleva el mismo nombre, incorporándose con 
ello al sistema de las instituciones económicas del Estado. 

En su artículo "La Planeación de la Economía Nacional y 
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la CONASUPO", publicado por la Revista "Siempre" número 739 
de fecha 23 de agosto de 1967, el licenciado Vicente LombardQ 
Toledano expresa: "A la CONASUPO se le encomendó la parte 
más importante de la Reforma Agraria integral, después de la 
entrega de la tierra a las campesinos: la de proteger el ingreso de 
los productores del campo, especialmente del sector ejidal, y 
mejorar el poder adquisitivo de las clases populares. La Institu
ción tenía que tropezar, inevitablemente, con una serie de vicios 
y obstáculos tradicionales, y también con la resistencia de los 
partidarios del mercado libre. Pero hasta hoy ha tenido un éxi
to cada vez más ostensible, no obstante que la mayor dificultad 
para su labor consiste en que no está conectada todavía con 
las actividades de algunas Secretarías y Departamentos del Es
tado, que intervienen en el desarrollo econÓmico del país. En la 
fijación de los precios de garantía la CONASUPO ha pasado ya 
de la política limitada al cálculo de los costos y del precio equi
tativo de los productos, al estímulo de la prodUCción en donde 
carece de aliciente y es aconsejable aumentarla para satIsfacer 
la demanda interior y lograr divisas provenientes de las ventas 
al extranjero. ASÍ, por ejemplo, la tonelada de maíz en la zona 
de riego de Tamaulipas tiene como precio de garantía 800 pe
sos; pero en el resto del país, que corresponde a las tierras de 
temporal, el precio de garantía es de 940 pesos. El trigo tiene 
como precio de garantía en Sonora, Sinaloa y territorio de la 
Baja California, 800 pesos, porque disfruta de riego, y en el res
to del país de 913 pesos por las mismas razones que en el caso 
del maíz. El frijol, en cambio, tiene un solo precio de garantía, 
que es de 1,750 pesos por tonelada, porque su producción no 
obedece a las razones de los otros productos. El arroz, en Si
naloa, vale 900 pesos la tonelada, y en Morelos, zona propicia 
para la producción del grano, tiene 1,100 pesos, para que sea, 
más que en el pasado, un gran centro productor del grano que 
contribuya a satisfacer las necesidades nacionales y también. 
para la exportación. La tonelada de sorgo vale 625 pesos en to
do el país; el cártamo, 1,500 pesos como precio único; el ajon
jolí 2,500 pesos, y la soya 1,600 pesos. La semilla de algodón 
en el valle de Mexicali tiene como precio de garantía 800 pesos 
y en el Valle de Apatzingán de 900 pesos, prosiguiendo la polí~ 
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tica del estímulo de las ,siembras en los lugares adecuados para 
cierto tipo de productos agrícolas". 

"No fue necesario -agrega el Lic. Lombardo-, que la CO
NASUPO adquiriera de antemano las cosechas, porque con una 
cantidad importante de ellas obligó a los comerciantes a bajar 
los precios. Después siguió la política de las compras ilimitadas. 
Los resultados están a la vista: en 1961, el organismo guberna
mental de entonces compró 621,000 toneladas de maíz en tanto 
que la CONASUPO adquirirá este año de 1967 hasta 2.072,000. 
Lo mismo ha ocurrid() con los demás productos, 757,000 tonela
das de trigo en 1961 y 1.592,000 toneladas en 1967. De frijol 
48,000 toneladas en 1961 y 131,000 en 1967. De sorgo 31,000 
toneladas en 1961 y 285,000 toneladas en 1967. Cuando se lo
gran sus propósitos, es decir, no sólo la producción necesaria, 
sino la distribución de la producción en zonas propicias la CO
NASUPO deja de operar porque ya se ha planificado la produc
~ión. Siguiendo el mismo criterio se ha manejado la exportación 
de lüs 10 productos agrícolas que han sido objeto de esta inter
vención del Estado a través de la CONASUPO ... Pero si la 
CONASUPO no sólo ha de fijar }QS precios rurales, sino contri
buir también al logro de la Reforma Agraria integral, que en úl
tima instancia no es sino la elevación del nivel de vida del pue
blo, a este respecto está consiguiendo que desaparezca el viejo 
sistema burocrático injusto que partía en tramos el proceso agrí
cola, desconectados los unos de los otros, obligando' al campe
,sino a endeudarse. Ahora, en donde la CONASUPO opera, hay 
un flujo en las compras de las cosechas que va sin solución de 
continuidad de los centros receptores de productüs, con certifi
cados de peso y calidad que extienden los laboratorios califica
dores, a los Bancos Ofidales que hacen la liquidación de los cré
ditos, que puede ser pagada por la banca privada en cualquier 
lugar del país, la cual entrega los documentos a la CONASUPO 
que adquiere los productos". 

La operación de compra se puede realizar en cualesquiera 
de las bodegas establecidas por A. N . D. S . A.. la que expide el 
comprobante respectivo, que puede hacerse efectivo en las agen
cias de los Bancos Agrícola y Ejidal, o en los Bancos privados 
que efectúan el pago por encargo de aquéllQs. 

142 



f) A.N.D.S.A. DENTRO DEL CONSORCIO 

La actividad que desarrolla Almacenes Nacionales de Depó
sito, S. A., dentro del Consorcio, es la de llevar a cabo la guarda 
y conservación de las mercancías que la CONASUPO deposite 
en sus bodegas, así como prestar a este organismo los siguientes 
servicios: almacenaje; fumigación en bodega, en furgón o en bar
co; protección sanitaria; secado de granos; limpiado de granos; 
certificacíón de calidad; aireación; uso de espuelas; cambio de 
destino de furgones y pago de cuentas de gastos a Ferrocarriles~ 
recepción L. A. B .; embarques marítimos; maniobras; centros re
ceptores y distribuidores; contratación, documentación y pago 
de camiones de carga; venta; manejo de seguros; recepción de 
costalera y distribución; pago de acarreos; clasificación de ba~ 
rreduras; proteccíón y acondicionamiento de costalera vacía pro
cedente de ventas y su clasificación; carga y descarga de bar
cos; pago de información extraordinaria telefónica, de correos y 
telegráfica; trámite y documentación de tablas de ferrocarril; 
movimiento de furgones en espuela; uso de básculas; acondicio
namiento de furgones para graneles; ,servicio de oficina a paga
durías de BANGRICOLA y BANJIDAL; rechazo de maíz fuera 
de normas; desgrane de mazorcas; cribado y secado de granos; 
succión; incineración de mercancías; traspaso de maíz por costa
lera defectuosa (reenvase por defectos de costalera); cosido de 
costalera; vigilancia especial de furgones; clasificación de mer
cancías para embarques, y compresión de algodón. 39 
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CAPITULO V 

A. N . D. S . A . Y su importancia como factor de la 
producción agrícola: a).-Bodegas y silos operados 
por A. N . D. S. A. Y su capacidad de almacenaje; 
b).-Las necesidades de almacenamiento que aun 
no son cubiertas; c).-Ritmo probable del creci
miento de A. N . D. S. A.; d).-La producción agrí
cola almacenada por A. N . D . S . A ., en los ultimos 

años. 





A.N.D.S.A. y SU IMPORTANCIA COMO FACTOR DE LA 
PRODUCCION AGRICOLA 

Ya hemos visto que el interés creciente del Gobierno Fe
deral por seguir una política planificadora de las empresas pa
ra-estatales, lo condujo a disponer en el año de 1959, la centrali
zación de todas las bodegas pertenecientes al sector público en 
una empresa dedicada exprofeso a prestar servicios de almace~ 
namiento, y que esa responsabilidad recayó sobre Almacenes 
Nacionales de Depósito, S. A., que a más de contar con mucha 
experiencia en este ramo, posee el personal y el equipo necesa
rios para tal fin. 

La diversidad de los productos que se vienen almacenando 
en las distintas unidades de esta empresa, la obligaron a tomar 
medidas de protección para cada caso, es decir, las convenientes 
para los bienes duraderos y las adecuadas a los bienes perecede
ros. 

La protección que se presta a los productos pertenecientes 
al setor agrario son muy importantes, dado que su vulnerabilidad 
a las condiciones del medio ambiente y a las plagas, requieren 
la necesidad de tomar medidas de seguridad encaminadas a evi
tar mermas y deméritos en su calidad; debiéndose mencionar es
pecialmente las labores de investigación científica dirigidas a 
estudiar los ciclos biológicos de los parásitos que atacan a los 
granos; a precisar las posibles causas de las enfermedades que 
los afectan, y a determinar los grados de humedad y temperatu
ra que requieren para su mejor conservación, a fin de tomar con 
la debida oportunidad las medidas convenientes para descubrir 
y controlar los brotes de infestación. J 
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A tales efectos, A.N.D.S.A. montó un Laboratorio para 
trabajos de investigación en la rama de conservación, dotado de 
equipo moderno y atendido por personal técnico especializado. 
En este laboratorio no sólo se desarrollan trabajos relacionados 
con esta materia, sino también con la calidad comercial y ali
menticia de los productos almacenados; contando con Salas de 
Entomología, Fitopatologfa, Toxicología y Bromatología, dedica
das, respectivamente, a la evaluación de daños de las diferentes 
plagas que atacan a los granos almacenados en diferentes con
diciones ecológicas, determinación de biologías e infestaciones 
de campo mediante' el empleo de rayos X y pruebas de insecti
cidas y fumigantes sobre los diferentes estados biológicos de los 
insectos; microflora de los granos y otros productos alimenticios 
en el campo y en el almacén, identificación de especies tóxicas 
para los animales de sangre caliente, evaluación de los daños y 
relación existente entre el ataque de hongos e insectos; formu
lación de fumigantes, insecticidas y rodenticidas, tolerancia de 
los insectos y roedores a diferentes substancias tóxicas, deter
minación de residuos tóxicos en granos fumigados y análisis de 
productos químicos empleados para los trabajos de conserva
aión; y análisis de granos y otros productos alimenticios para 
determinar su calidad de acuerdo con los porcentajes y tipos de 
daños que los afectan, los efectos del tiempo de almacenamiento 
y de las substancias tóxicas que se emplean en los frabajos de 
conservación sobre la composición de los granos y calibración 
de higrómetros. 2 

Estos trabajos de investigación no han quedado circunscri
tos al Laboratorio Central, sino que se han llevado a las Sucur
sales más importantes, para coordinar y relacionar los resulta
dos en la práctica, sobre todo en las principales regiones maice
ras y trigueras del país, como Mérida, Guadalajara y Cd. Obre
gón. 3 

Es así como se ha logrado la preservación de la prOducción 
almacenada, cuyo destino final es satisfacer las necesidades de 
la alimentación popular; llegándose no sólo a cubrir el mercado 
interno, sino a atender demandas del exterior, por lo cual el 
país ha pasado de importador a ser exportador de productos 
agrícolas, como ya lo hemos dicho al estudiar la función que en 
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materia agraria han desempeñado los almacenes generales de 
depósito. Por lo mismo podemos afirmar que los Almacenes Na
cionales de Depósito, S. A., por su capacidad para efectuar el 
almacenamiento y por su eficaz labor de conservación de los 
granos, constituye un factor para el incremento de la producción 
agrícola nacional. 

A continuación trataremos sobre las bodegas y silos opera~ 
dos por A. N . D. S. A. Y su capacidad de almacenaje; las necesi
dades que a este respecto no han sido cubiertas; el ritmo proba
ble del crecimiento de A.N.D.S.A., y la producción agrícola 
que ha almacenado en los últimos años. 

a).-BODEGAS Y SILOS OPERADOS POR A.N.D.S.A. y SU 
. CAPACIDAD DE ALMACENAJE 

En los puntos relativos a la organización y a la evolución 
de A. N . D. S . A., vimos que funciona con 7 sucursales, estable
cidas en Guadalajara, Saltillo, Torreón, Ciudad Obregón, Irapua
to, Puebla y Tuxtla Gutiérrez, cuyo radio de acción comprende 
todo el territorio nacional, y que de la Oficina Matriz dependen 
directamente las Unidades de Pantaco, Silos y Tejavanes de 
Tlalnepantla, con capacidad de almacenamiento de 617,000, 
100,000 Y 60,000 Tons., respectivamente; teniendo Pantaco 99 
bodegas: 63 de 4,800, 2 de 8,400, 16 de 13,600, 12 de 3,600 y 6 
de 670 Tons.; Silos de Tlalnepantla: dos alas de 64 silos y 42 in-. 
tersilos cada una y Tejavanes de Tlalnepantla: 43 bodegas. ~ 

De acuerdo con el último Directorio de Bodegas Propias Fi
jas, publicado en junio de 1967, A.N.D.S.A. tiene en operación 
las siguientes bodegas: Oficina Matriz 146, con capacidad de 
742,310 Tons.; Sucursal Guadalajara 117, con capacidad de 
359,950 Tons.; Sucursal Saltillo 91, con capacidad de 334,730 
Tons.; Sucursal Torreón 78 con capacidad de 282,245 Tons.; Su
cursal Cd. Obregón 75, con capacidad de 758,030 Tons.; Sucur
sal Irapuato 111 con capacidad de 356,450 Tons.; Sucursal Pue
bla 101, con capacidad de 260,565 Tons., y Sucu~sal Tuxtla Gu
tiérrez 67, con capacidad de 223,900 Tons. En total 786 bodegas 
propias fijas con capacidad de 3.318,180 Tons. ¡; . 
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'. . La Sucursal Guadalajajra controla las siguientes bodegas: 
1 en Colima, Col., para 2,500 Tons.; 10 en Cd. Guzmán, Jal., con 
capacidad total de 37,260 Tons.; 1 en Etzatlan, Jal., para 3,150 
Tons., 53 en Guadalajara, Jal., con capacidad total de 244,280 
Tons.; una en Puerto Vallarta, Jal., para 4,050 Tons.; una en Za
potiltic, Jal., para 2,840 Tons.; 36 en Ocotlán, Jal., con capacidad 
total de 2,840 Tons.; 1 en Jamay, JaL, para 2,960 Tons.; 1 en 
Ameca, Jal., para 2,450 Tons.; 1 en Unión de Tula, Jal., para 2,730 
Tons.; 1 en Autlán, Jal., para 4,800 Tons.; 1 en La Huerta, Jal., 
para 4,800 Tons.; 1 en El Grullo, Ja1., para 4,800 Tons.; 2 en Aca
poneta, Nay., con capacidad total de 10,000 Tons.; 1 en Compos
tela, Nay., para 2,500 Tons.; 2 en Nanche, Nay., con capacidad 
total de 12,200 Tens.; 2 en Ruiz Nay., con capacidad total de 
9,750 Tons., y 1 en Tepic, Nay., para 5,900 Tons. 6 

La Sucursal Satillo controla: 26 en Saltillo, Coah., con capa
cidad total de 104,210 Tors.; 1 en Sabinas, Coah., para 1,000 
Tons.; 1 en San Carlos, Coah., para 420 Tons.; 8 en Monterrey, 
N. L .• con capacidad tetal de 34,350 Tons.; 1 en El Potosí, N. L., 
para 2,250 Tons.; 1 en Cadereyta Jiménez, N. L., para 2,950 
Tons.; 6 en Matamoros, Tamps., con capacidad total de 43,600 
Tons.; 1 en Nuevo Laredo, Tamps., para 4,800 Tons.; 7 en Cd" 
Camargo, Tamps., con capacidad total de 12,000 Tons.; 6 en El 
Faro, Tamps., con capacidad total de 11,700 Tons.; 3 en Colo
nia Anáhuac, Tamps., con capacidad total de 7,500 Tons.; 1 en Cd. 
Mante, Tamps., para 3,250 Tons.; 1 en Cd. Ocampo, Tamps., para 
3,350 Tons.; 10 en Colonia Maguelles, Tamps., con capacidad 
total de 16,250 Tons.; 1 en Cd. Victoria Tamps., para 2,500 Tons.; 
1 en Estación Cruz, Tamps., para 2,500 Tons.; 5 en Río Bravo, 
Tamps., con capacidad total de 43,750 Tons.; 2 en Llera, Tamps., 
con capacidad total de 600 Tons.; 5 en Lucio Blanco, Tamps., 
con capacidad total de 18,500 Tons.; 2 en Valle Hermoso, Tamps., 
con capacidad total de 8,750 Tons., y 2 en Estación Canales, 
Tanlps., con capacidad total de 10,500 Ton.s ... 

. La Sucursal Torreón, controla: 4 en Chihuahua, Chih., con 
capacidad total de 14,400 Tons.; 6 en Cd. DeUdas, Chih., con ca
pacidad total de 55,290 Tons.; una en Cd. Jiménez, Chih., para 
4,800 Tons.; 1 en Cd. Cuauhtémoc, Chih., para 2,890 Tons.; 1 
En Tejolocachich, Chih., para 4,550 Tons.; 1 en Estación Babíco-
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ra, Chih., para 4,580 Tons.; 1 en Santa Ana, Chih., para 1,150 
Tons.; 1 en San José Babfcora, Chih., para 1,200 Tons.; 1 en Nue
vo Casas Grandes, Chih., para 4,800 Tons.; 37 en Torreón, Coah., 
con capacidad total de 98,415 Tons.; 7 en Durango, Dgo., con 
capacidad total de 25,900 Tons.; 5 en Gómez Palacio, Dgo., con 
capacidad total de 24,000 Tons.; 1 en Cd. Victoria, Dgo., para 
2,800 Tons.; 1 en Vicente Guerrero, Dgo., para 4,800 Tons.; 1 en 
Fresnillo, Zac., para 4,800 Tons.; 4 en Guadalupe, Zac., con ca
pacidad total de 19,200 Tons.; 1 en Zacatecas, Zac., para 2,250 
Tons.; 3 en Ojocaliente, Zac., con capacidad total de 1.620 Tons 8 

La Sucursal Cd. Obregón controla: 5 en Mexicali, B. C., con 
capacidad total de 75,000 Tons.; 2 en Tecate, B. C., con capaci
dad total de 7,200 Tons.; 1 en Tijuana, B. C., para 4,800 Tons.; 
2 en La Paz, B. C., con capacidad total de 9,600 Tons.; 9 en Cu
liacán, Sin., con capacidad total de 36,595 Tons.; 4 en Guamu
chil, Sin., con capacidad total de 20,355 Tons.; 8 en Los Mochis, 
Sin., con capacidad total de 118,330 Tons.; 6 en Rosales, Sin., 
con capacidad total de 4,040 Tons.; 4 en León Fonseca, Sin., con 
capacidad total de 50,000 Tons.; 2 en Mazatlán, Sin., con capa
cidad total de 9,600 Tons.; 1 en El Rosario, Sin., para 3,300 
Tons.; 1 en Guasave, Sin., para 1,800 Tons.; 8 en Cd. Obregón, 
Son., con capacidad total de 160,700 Tons.; 11 en Hermosillo, 
Son., con capacidad total de 102,410 Tons.; 5 en Navojoa, Son., 
con capacidad total de 80,300 Tons.; 2 en Vicam, Son., con capa
cidad total de 18,000 Tons.; 2 en Huatabampo, Son., con capaci
dad total de 28,000 Tons., y 2 en Caborca, Son., con capacidad 
total de 28,000 Tons.1) 

La Sucursal Irapuato controla: 7 en Aguascalientes, Ags., 
con capacidad total de 22,500 Tons.; 1 en Pabellón, Ags., para 
3,600 Tons.; 1 en Acámbaro, Gto., para 3,380 Tons.; 15 en Ira
puato, Gto., con capacidad total de 56,910 Tons.; 3 en Celaya, 
Gto., con capacidad total de 16,100 Tons.; 1 en Cortazar, Gto., 
para 4,800 Tons.; 1 en Pénjamo, Gto., para 4,200 Tons.; 1 en San 
Miguel Allende, Gto., para 1,400 Tons.; 2 en Jaral del Progreso, 
Gto., con capacidad total de 1,720 Tons.; 1 en Valle de Santiago, 
Gto., para 1,800 Tons.; 1 en Salvatierra, Gto., para 4,800 Tons.; 
2 en León, Gto., con capacidad total de 9,600 Tons.; 35 en Tolu
ca, Méx., con capacidad total de 43,170 Tons.; 1 en Villa Victo-
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ria, Méx., para 3,400 Tons.; 1 en Atlacomulco, Méx., para 3,000 
Tons.; 1 en Ixtlahuaca, Méx., para 3,400 Tons.; 6 en Lerma, Méx., 
con capacidad total de 56,100 Tons.; 2 en La Piedad, Mich., con 
capacidad total de 9,600 Tons.; 1 en Apatzingán, Mich., para 
3,600 Tons.; 1 en Jiquilpan, Mich., para 3,360 Tons.; 8 en More
Ha, Mich., con capacidad total de 33,890 Tons.; 1 en Pátzcuaro, 
Mich., para 2,700 Tons.; 2 en Zacapu, Mich., con capacidad to
tal de 5,600 Tons.; 1 en Villa Jiménez, Mich., para 3,000 Tons.; 
1 en Zamora, Mich., para 4,800 Tons.; 1 en Tepetongo, Mich., 
para 3,300 Tons.; 1 en Zitácuaro, Mich., para 1,700 Tons.; 1 en 
Maravatío, Mich., para 3,300 Tons.; 1 en San Juan del Río, Qro., 
para 2,800 Tons.; 4 en Querétaro, Qro., con capacidad total de 
15,370 Tons.; 4 en San Luis Potosí, S. L. P., con capacidad total 
de 15,850 Tons.; 1 en Río Verde, S. L. P., para 4,000 Tons., y 1 
en Loreto, Zac., para 3,700 Tons. 1jO 

La Sucur:sal Puebla controla: 3 en Iguala, Gro., con capaci
dad total de 14,400 Tons.; 1 en Chilpancingo, Gro., para 4,800 
To.ns.; 2 en Acapulco, Gro., con capacidad total de 9,600 
Tons.; 1 en Pachuca, Hgo., para 4,800 Tons.; 1 en Tulancingo, 
Hgo., para 3,000 Tons.; 1 en Teocalco, Hgo., para 6,700 Tons.; 
1 en Atotonilco, Hgo., para 1,700 Tons.; 2 en Cuernavaca, Mor., 
con capacidad total de 13,200 Tons.; 4 en Oaxaca, Oax., con ca
pacidad total de 13,675 Tons.; 7 en Puebla, Pue., con capacidad 
total de 25,080 Tons.; 3 en Tehuacán, Pue., con capacidad total 
de 8,480 Tons.; 1 en Villa R. L. Grajales, Pue., para 3,100 Tons.; 
1 en Esperanza, Pue., para 2,800 Tons.; 1 en Tecamachalco, Pue, 
para 2,900 Tons.; 1 en Pochintoc, Pue., para 3,000 Tons.; 2 en 
San Martín Texmelucan, Pue., con capacidad total de 2,180 
Tons.; 42 en Apizaco, Tlax., con capacidad total de 31,680 Tons.; 
1 en Santa Ana Chautempan, Tlax., para 3,360 Tons.; 1 en Hua
mantla, Tlax., para 3,250 Tons.; 1 en Veracruz, Ver., para 1,600 
Tons.; 1 en Perote, Ver., para 10,200 Tons.; 18 en Estación Ru
bín, Ver., con capacidad total de 81,600 Tons.; 1 en Martínez de 
la Torre, Ver., para 2,750 Tons.; 1 en Tierra Blanca, Ver., para 
1,660 Tons.; 1 en Villa Cardel, Ver., para 2,250 Tons., y 1 en 
Tihuatlán, Ver., para 2,800 Tons. 11 

La Sucursal Tuxtla Gutiérrez controla: 1 en Campeche, 
Camp., para 2,900 Tons.; 2 en Hopelchen, Camp., con capacidad 
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total de 3,600 Tons.; 2 en Ocozocuautla, Chis., con capacidad to
tal de 4,865 Tons.; 2 en Jiquipilas, Chis., con capacidad total de 
3,600 Tons.; 1 en San Cristóbal Las Casas, Chis., para 4,800 
Tons.; 2 en Comitán, Chis., con capacidad total de 4,845 Taos.; 
1 en Flores Magón, Chis., para 4,800 Tons.; 11 en Arriaga, Chis., 
con capacidad total de 49,070 Tons.; 2 en Chiapa de Corzo, Chis., 
con capacidad total de 4,850 Tons.; 2 en Villa Flores, Chis., con 
capacitad total de 8,100 Tons.; 2 en Tapachula, Chis., con ca
pacidad total de 9,400 Tons.; 2 en Cintalapa, Chis., con capa
cidad total de 4,870 Tons.; 1 en Huixtla, Chis., para 4,800 Tons.; 
1 en El Brillante, Chis., para 4,800 Tons.; 4 en Tuxtla Gutiérrez, 
Chis., con capacidad total de 13,200 Tons.; 2 en Chamic, Chis., 
con capacidad total de 7,000 Tons.; 2 en San Pedro Buena
vista, Chis., con capacidad total de 4,000 Tons.; 2 en Villa de 
Acala, Chis., con capacidad total de 4,080 Tons.; 2 en Colonia 20 
de Noviembre, Chis., con capacidad total de 4,000 Tons.; 1 en 
La Garza, Chis., para 4,800 Tons.; 1 en Melchor Ocampo, Chis., 
para 4,800 Tons.; 2 en Venustiano Carranza, Chis., con capaci
dad total de 4,200 Tons.; 1 en Tehuantepec, Oax., para 4,800 
Tons.; 1 en Teapa, Tab., para 3,300 Tons.; 2 en Tenosique, Tab., 
con capacidad total de 4,900 Tons.; 2 en Chontalpa, Tab., con 
capacidad total de 4,920 Tons.; 2 en Acayucan, Ver., con capaci
dad total de 8,000 Tons.; 1 en San Andrés Tuxtla, Ver., para 
3,200 Tons.; 2 en J. Rodríguez Clara, Ver., con capacidad total 
de 4,200 Tons.; 1 en Tizimin, Yuc., para 4,800 Ton.s.; 5 en Méri
da, Yuc., con capacidad total de 20,400 Tons.; 2 en Valladolid, 
Yuc., con capacidad total de 4,000 Tons. l~ 

También tiene A. N . D. S. A. en operación, de acuerdo con 
el directorio respectivo publicado en marzo de 1967, 41 bode
gas transportables de plástico, con capacidad global de 95,640 
Tons.; 409 bodegas rentadas en forma permanente, con capaci~ 
dad global de 379,405 Tons., y 16 bodegas gratuitas, con capa
cidad global de 68,571 Tons. O sea 466 bodegas con capacidad 
de 543,616 Tons. 13 

Por lo tanto, el total de bodegas permanentes operadas por 
A.N .D. S.A. es de 1,282 con capaCidad de 3.861,796 Tons. 

Esta capacidad de almacenaje se incrementa durante las 
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épocas de cosechas, con las bodegas rentadas temporalmente, 
llegando entonces a alcanzar hasta cerca de los 5 millones de 
toneladas, según datos que no:s fueron proporcionados en las 
oficinas de la Empresa. 

b).-LAS NECESIDADES DE ALMACENAMIENTO QUE AUN 
NO SON CUBIERTAS 

Como puede observarse de lo anterior, las posibilidades de 
almacenaje que tiene A. N . D. S. A. son ya bastante elevadas. 
Sin embargo, aún subsisten serias deficiencias debido a que los 
excedentes de producción se encuentran por encima de la capa
cidad instalada disponible; además de que como consecuencia 
de la aplicación intensiva de la Reforma Agraria integral, que 
como ya vimos no sólo comprende el reparto de la tierra a los 
campesinos, sino la irrigación, el empleo de fertilizantes, los cré
ditos, la asistencia técnica, el seguro agrícola, etc., aumenta con
siderablemente la producción y crecen las necesidades de alma
cenaje. Bástenos comparar la capacidad máxima que tiene A. N. 
D. S. A., con los volúmenes de las cosechas obtenidas en los 
últimos ciclos agrícolas (1966-1967), que sólo de maíz se cal
cula en 8.200,000 Tons.; por lo que es manifiesto el déficit que 
existe entre la producción y los medios conque se cuentan para 
su almacenamiento y conservación. 

Las deficiencias se presentan también en los lugares que ca
recen de suficientes vías de comunicación y de medios de trans
porte, como en la región del sureste de la República, la que es 
bien sabido ha permanecido durante mucho tiempo desatendida 
por el Gobierno del Centro en lo que ve a la construcción de ca
minos y de .sistemas de riego, por lo que su desarrollo agrícola 
ha sido muy lento; prevaleciendo en la maypría de esos lugares 
situaciones muy cercanas al monocultivo, con una cosecha al 
año, que muchas veces se pierde por falta de lluvias. Es por ello 
que salta a la vista la enorme diferencia que hay entre los coefi
cientes de producción y de almacenamiento de dicha región y 
los que existen en el norte y occidente del país, pues ya sabe
mos que mientras que las Sucursales de Cd. Obregón y de Gua
dalajara, por ejemplo, tienen bodegas con capacidad de 758,030 
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y 359,950 Tons., respectivamente, la de Tuxtla Gutiérrez, con 
una enorme jurisdicción que comprende los Estados de Vera
cruz (parte), Oaxaca (parte), Chiapas, Tabasco, Campeehe, Yu
catán y Quintana Roo, sólo tiene almacenes para 223,900 Tons., 
que sólo se llenan al recibirse la cosecha de maíz y quedan va
cías durante el resto del año. 

El atraso agrícola en que se haya esa región, repercute en 
el nivel de vida de los campesinos, que es de los más baios del 
país, pues lo.s núcleos indígenas que componen la población ru
ral del sureste se mantienen en condiciones de auténtica mi
seria. 

Sin embargo, todo hace suponer que la situación tiende a 
cambiar favorablemente, ya que se construyen actualmente al
gunos caminos vecinales, y la utilización del sistema de rieR'O rle 
Malpaso (presa Raudales) es promi.sora de un mayor desarrollo 
de la agricultura, con mejores y variados cultivos, con mayores 
volúmenes de producción y consecuentemente con un más alto 
nivel de vida de los hombres del campo; lo que indudablemente 
hará crecer las necesidades de almacenaje que ya existen en 
otras regiones del país. 

Según los estudios realizados por la Organización para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO) , en México se perdía anual· 
mente hasta hace pocos años el 10% de las cosechas, cuvo va
lor se calculaba en 500 millones de pesos, debido principalmente 
a los deficientes sistemas de almacenamiento y conservación de 
granos que teníamos, reconociéndose por dicha Organización 
que A. N . D . S . A. está contribuyendo eficazmente a subsanar 
esa anomalía. 1-1 

La CONASUPO tratando de resolver el problema de la fal
ta de lugares dónde guardar las cosechas, ha venido promovien
do la construcción de almacenes rurales (silos cónicos) en eji
dos situados en las regiones menos comunicadas, para que en 
ello.s se mantengan los granos mientras son trasladados a las bo
degas de A. N. D. S . A. Pero en nuestro concepto, ésta debe ser 
una medida provisional que tendrá que ser abandonada cuando 
se abran vías de accesO' y se instalen nuevos centros receptores 
en esas regiones, ya que pretender confiar en tal sistema rudi-
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mentarío de almacenaje para la solución definitiva de las defi
ciencias al respecto, sería tanto como dar un salto atrás en el 
progreso alcanzado y retrotraerse a los tiempos de la Colonia 
en que eran utilizados. 

El Lic. Vicente Lombardo Toledano en su precitado artículo 
(La Planeación de la Economía Nacional y la CONASUPO) expre
sa: "Uno de los grandes problemas de nuestra agricultura, espe
cialmente de la producción de los ejidos, es el del acarreo de las 
cosechas y su almacenamiento. Carecemos de silos. Los que 
maneja Almacenes Nacionales de Depósito, S. A. (A.N.D.S.A.) 
no son suficientes. Las estaciones del ferrocarril no disponen de 
bodegas apropiadas, y si a eso se agrega que todavía los trans
portes entre los centros de producción y los de transformación 
o de consumo no han alcanzado el desarrollo indispensable, la 
cuestión se vuelve un problema agudo. La CONASUPO ha en
contrado el medio de resolver en parte esta situación, levantan
do silos para la producción ejidal. Con los materiales del lugar 
-piedra, adobe u otros- encomienda a los campesinos su 
construcción, que no necesita fierro y cemento, indispensables 
para los techos, porque tienen una estructura cónica simple, se
mejante en su aspecto a las tiendas de las antiguas tribus indí
genas del norte. Estos silos, que se multiplican con rapidez, en 
pocos años resolverán parcialmente el gran problema del alma
cena;miento de los productos agrícolas, que proporcionarán al 
mercado las cantidades que requieran en vez de guardarlas en 
depósitos que exigen inversiones cuantiosas tanto por su cons
trucción como per su mantenimiento". 

c).-RITMO PROBABLE DEL CRECIMIENTO DE A.N.D.S.A. 

Al estudiar la evolución que ha tenido A. N . D. S . A., desde 
su constitución, vimos que ha desarrollado sucesivos progra
mas de construcción de bodegas y de mejoramiento de sus ser
vicios de almacenamiento, manejo y conservación de los pro
ductos almacenados, que la han colocado en lugar preponderan
te entre las empresas del ramo. 

Vimos también que para realizar sus planes de expansión 
ha tomado en cuenta las necesidades de almacenamiento de ca-
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da una de las regiones agrícolas del país, de acuerdo con su pro
ducción; las necesidades del consumo de los grandes núcleos de 
población, para la creación de reservas alimenticias; las vías de 
comunicación locales y nacionales, y las condiciones climatoló
gicas de los lugares que ofrecen mayor seguridad para la guar
da y conservación de productos perecederos por periodos más 
o menos prolongados. 

Igualmente hemos visto que por el auge de la productivi
dad agraria, es ya insuficiente su elevada capacidad de almace
namiento; presentándose actualmente serias deficiencias al res
pecto, que irán en aumento si no se procede a darles solución 
mediante el desarrollo de nuevos programas tendientes al esta
blecimiento de mayor número de bodegas y centros receptores 
de productos del campo; además de que siendo A . N . D . S . A. 
una empresa dedicada al almacenamiento en general debe estar 
capacitada, al mismo tiempo que para resolver en su magnitud 
el problema del almacenaje agrícola, para prestar eficientes ser
vicios al comercio y la industria. Por 10' que sus planes de ex
par,'lión deberán seguir el mismo ritmo que hasta hoy nan teni
do, tomándose en cuenta los criterios a que antes nos hemos 
referido, los que siguen siendo válidos, a fin de que las nuevas 
unidades sean construidas en los Jugares que demanden y justi
fiquen su instalación, en función de la mayor utilidad que pue
dan pre.star. 

Como veremos en el punto siguiente, hasta ahora A. N. D. 
S. A. ha dedicado la mayor parte de su capacidad de almacena
je a recibir los productos pertenecientes a la CONASUPO; en 
menor eseaIa los productos de la Unión Nacional de Productores 
de Azúcar, S. A. (UNPASA), Y sólO' en mínima parte 105 produc
tos de clientes particulares; siendo por 10 mismo muy conve
niente que amplíe sus servicios para responder a las exigencias 
tanto del sector público como de la iniciativa privada; para lo 
cual si no son suficientes sus propios recursos debe ser finan
ciada por el Gobierno Federal. 

Hemos podido enterarnos en las oficinas de A.N.D.S.A., 
que la empresa tiene aprobado y próximo a realizar, un progra
ma de construcción de bodegas, cuyo número, ubicación y ca
paCidad es como sigue: 
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8 en Pantaco, D. F., dependiente de la Oficina Matriz, con 
capacidad de: 15,000 Tons. c/u. 

2 en Olivar de los Padres, D. F., también bajo control de 
la Oficina Matriz, con capacidad de: 10,000 Tons. c/u. 

1 en Acapulco, Gro., Sucursal Puebla, con capacidad de: 
5,000 Tons. 

1 en Iguala, Gro., Sucursal Puebla, con capacidad de: 5,000 
Tons. 

a en Veracruz, Ver., Sucursal Puebla, con capacidad: 2 de 
5,000 y 1 de 15,000 Tons. 

2 en Manzanillo, Co!., Sucursal Guadalajara, con capacidad: 
1 de 15,000 y 1 de 20,000 Tons. 

2 en Córdoba, Ver., Sucursal Puebla, con capacidad de: 
5,000 TOons. c/u. 

1 en San Luis PotOosí, S. L. P., Sucursal Irapuato, con capa
cidad de: 10,000 Tons. 

2 en Mazatlán, Sin., Sucursal Cd. Obregón, con capacidad 
de: 5,000 Tons. c/u. 

1 en Nuevo Laredo, Tamps., Sucursal S altillo, con capaci
dad de: 5,000 Tons. 

Total: 23 bodegas, con capacidad de 245,000 Tons. 

d).-LA PRODUCCION AGRICOLA ALMACENADA POR A. N. 
D.S.A. EN LOS ULTIMOS MOS 

Ya hemos dicho que la producción agrícola nacional ha ve
nido incrementándose extraordinariamente, por la aplicación de 
la Reforma Agraria integral y conforme avanza la tecnificación 
en el campo y se abren nuevas tierras al cultivo. 

A continuación cOonsignamos lOoS volúmenes obtenidos en el 
cultivo de los principales productos agrícolas durante los años 
de 1962 a 1965; en la inteligencia de que 10.s alcanzados en los 
ciclos 1966/67 ya los mencionamos en el Capítulo Tercero, cuan-
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do tratamos sobre los almacenes generales de depósito como 
factores de la Reforma Agraria. 

La producción fue como sigue: 

Maíz: en 1962, de 6.396,914 Tons.; en 1963, de 6.424,33q; en 
1964, de 8.454,046, y en 1965, de 8.500,421 (En 1966/67 llegó. a 
9.200,000 Tons.). 1" 

Frijol: en 1962, de 626,747 Tons.; en 1963, de 815,503; en 
1964, de 891,531, y en 1965, de 922,915 (En 1966/67 llegó a 
1.000,000 Tons.). J\6 r; : 

Trigo: en 1962, de 1.455,256 Tons.; en 1963, de 1.911,575; 
en 1964, de 2.134,024, y en 1965, de 2.199,024 (En 1966/67 as
cendió a 2.400,000 Tons.). 1< 

Algodón: en 1962, de 252,202 Tons.; en 1963, de 499,927; en 
1964, de 565,517, y en 1965, de 511,824 (En 1966/67 fue de 
2.300,000 pacas). 18 

Arroz Palay: en 1962, de 288,972 Tons.; en 1963, de 296,373; 
en 1964, de 274,430, y en 1965, de 324,527 Tons. 19 

Café: en 1962, de 128,650 Tons.; en 1963, de 142,2-13; en 
1964, de 145,038, y en 1965, de 154,235 Tons. 20 

Garbanzo: en 1962, de 135,020 Tons.; en 1963, de 97,116; 
en 1964, de 104,160, y en 1965, de 118,908 Tons. n z 

Henequén: en 1962, de 156,445 Tons.; en 1963, de 157,530; 
en 1964, de 160,200, y en 1965, de 175,526 Tons. 2 :) 

Durante el mismo período los almacenamientos efectuados 
por A. N . D . S . A ., registraron los siguientes promedios mensua
les: 

En el ejejrcicio 1962j63: maíz, 311,486 Tons.; trigo, 338,543; 
frijol, 135,755; arroz, 15,678; sorgo, 1,402, y azúcar, 324,921 
Tons. 23 

En el ejercicio 1963/64: maíz, 926,131 Tons.; trigo, 627,905; 
frijol, 148,811; arroz, 15,007; sorgo, 10,215, y azúcar 273,210 
Tons. 24 

En el ejercicio 1964/65: maíz, 1.655,816 Tons.; trigo, 
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607,283i frijol, 234,236; arroz, 5,798; sorgo, 5,046, y azúcar 
348,690 Tons. :Ji) 

En el ejercicio 1965/66, de acuerdo con los datos que nos 
fueron proporcionados en las oficinas de la empresa, A. N . D. 
S. A. recibió en sus bodegas los siguientes productos: maíz, 

. 3.980,431 Tons.; trigo, 1.033,619; frijol, 323,878; arroz, 21,911; 
sorgo, 170,713; cártamo, 159,035; azúcar, 810,770, y otros pro
ductos agrícolas, 119,754 Tons. Total de productos agrícolas: 
6.620,111 Tons.; correspondiendo al sector público (CONASU
PO): 5.809,341 Tons., y a la UNPASA: 810,770 Tons. 

Además recibió A. N . D. S . A. mercancías de clientes parti
culares en cantidad de 605,780 Tons., por lo que durante el men
cionado ejercicio (1965/66) entraron a sus bodegas productos y 
mercancías con un volumen total de 7.225,891 Tons . 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 





1 . -El almacenamiento se practíca desde los albores de la hu
manidad. Nació como una necesidad para alimentarse, me
diante la guarda de los excedentes en previsión de la ca
restía en los tiempos de escasez. Se ha venido desarrollan
do como resultado del desenvolvimiento económico de la 
sociedad y como su medio para resolver, fundamentalmen
te, los problemas de la producción agrícola y ,su distribu
ción. En la actualidad el almacenamiento es una conse
cuencia de la economía agrícola mercantil y las institucio
nes que lo practican favorecen las transacciones comercia
les y las operaciones crediticias. 

2. -Los almacenes generales de depósito, que fueron creados 
como auxiliares en el proceso de la actividad económica, 
han revertido sus efectos sobre dicho proceso, establecién
dose una interacción recír-roca. No son ya un complemen
to de la producción, sino más bien un elemento de la mis
ma, que facilita su expansión, garantiza su distribución y 
asegura la guarda y conservación de los sati.sfactores ne
cesarios para el consumo. Mediante sus operaciones man
tienen el equilibrio entre la oferta y la demanda, por lo 
cual constituyen un instrumento regulador y su función 
es amplia y eminentemente socio-económica, la que a ta 
postre se traduce en una mejor convivencia social. 

3. -En nuestro país los almacenes generales de depósito son 
sociedades anónimas dedicadas al almacenaje en general y 
facultadas por la ley para expedir en forma privativa cer
tificados de depósito y bonos de prenda, que son títulos 
de crédito destinados a circular por su propia naturaleza; 
cuya facultad justifica plenamente el carácter de organi-
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zaciones auxiliares de crédito que la misma ley les reco
noce. 

4. -El certificado de depósito acredita la propiedad de bienes 
o mercancías y el bono de prenda la constitución de un 
crédito prendario sobre esos bienes. Ambos documentos 
confieren a sus tenedores el derecho a obtener crédito con 
garantía de los efectos depositadc,s en el almacén que los 
emitE:'. 

5. -Pueden ser expedidos a la orden o al portador y por me
dio de las formas del endoso cambiarío pueden entrar a 
la circulación y ser objeto de prenda, usufructo, permuta, 
compraventa, etc. Son los únicos títulos cuyos tenedores 
pueden cambiar libremente, en cualquier tiempo, la forma 
de su circulación y como los demá.s títulos de crédito, tie
nen los atributos de incorporación, literalidad, legitimación 
y autonomía. 

EL-Surgieron en la práctica del comercio para responder a la 
necesidad de facilitar la circulación de las mercanCÍas por 
medio de títulos representativos, sin que fuera preciso que 
las propias mercancías circularan físicamente; siendo ésta, 
además de la guarda y conservación de los bienes, la fun
ción económico-jurídica más importante de los almacenes 
generales de depósito. 

7 ;-Las instituciones bancarias prefieren utilizar el certificado 
de depósito como garantía colateral en las operaciones 

prendarias, por lo que es recomendable se rehabilite el uso 
del bono, para dar mayor agilidad al crédito prendario y 
unificar nuestros instrumentos crediticios con los utiliza
dos en la mayoría de los países iberoamericanos; a cuyo 
efecto debe ser creado un mercado nacional de bonos de 
prenda para el fomento de las exportaciones. También es 
conveniente la creación de financieras dedicadas específi
camente al otorgamiento de créditos prendarios, en bene
ficio de tos depositantes en los almacenes y para estimular 
las actividades crediticias relativas a la pignoración. 

8. -El almacenaje agrícola tiene en México hondas raíces his
tóricas, a pesar de lo cual su evolución ha sido lenta. No 
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es sino hasta en los últimos años cuando se le ha concedi
do importancia yse le reconoce como factor en el desarro
llo de la agricultura. 

9. -La poca producción agrícola y la falta de lugares adecua
dos para efectuar su guarda y conservación provocaban 
frecuentes períodos de escasez, con el consiguiente desor
den económico y malestar social, debido al encarecimiento 
de las subsistencias. Fue el almacenamiento organizado 10 
que contribuyó a resolver dicho problema mediante la ac
ción reguladora de los almacenes de depósito de productos 
agrícolas y la eliminación de los intermediarios, en prove
cho tanto del productor como del consumidor. 

10. -La Reforma Agraria, cuya finalidad primordial es lograr el 
aumento de la producción agrícola para elevar el nivel de 
vida de la población rural, ha encontrado en los almace
nes generales de depósito un poderoso auxiliar, que al re
cibir y conservar los productos del campo y facilitar la 
obtención de créditos prendarios, han contribuido eficaz
mente a la consecución de tales fines; por lo que su fun
ción en esta materia es de la mayor importancia. 

11 . -Los almacenes de depósito fiscales fomentan el comercio 
de importación, al permitir traer del extranjero mercan
cías sin pagar previamente los derechos correspondientes, 
sino a medida que éstas .se vayan retirando, lo cual puede 
efectuarse en un plazo hasta de dos años. Como debido a 
las restricciones y exigencias del fisco son pocos los alma
cenes fiscales que operan en la República, debe procurarse 
,su desenvolvimiento para aumentar el volumen de las im
portaciones y estimular de esa manera las exportaciones. 

12.-Almacenes Nacionales de Depósito, S. A, es la principal 
empresa almacenadora y ha desempeñado muy importante 
papel en el desarrollo de las actividades agrícolas y credi
ticias del país. Fue fundada en un período en que se dió 
gran impulso a la Reforma Agraria, como consecuencia de 
la política económica del régimen Cardenista, orientada en 
favor de los trabajadores del campo y de las clases popu
lares en general. 
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13 . -Con gran acierto, A. N . D. S . A. fue constituida como em
presa de participación estatal para operar en estrecha coo~ 
peración con el Gobierno Federal en el ramo del almacena~ 
miento y conservación de los productos agrícolas. 

14.-La existencia de esta clase de empresas de economía mix~ 
ta, obedece a la necesidad de buscar el mejor aprovecha
miento de los recursos naturales y la satisfacción de nece
sidades primordiales que exigen una organización especia
lizada, con una administración ágil y con un funcionamien
to eficaz y debidamente controlado, por desarrollar sus 
actividades en renglones vitales para la economía del país: 
que no pueden dejarse bajo el control absoluto de la em
presa privada; pero sin que por ello ésta deba ser elimi-
nada. ' 

15.-A.N.D.S.A. es la única compañía almacenadora que exis
te como organización auxiliar nacional de crédito, por su 
mismo carácter de empresa de participación estatal. Como 
las demás empresas del ramo está regida por el Derecho 
privado y persigue los mismos fines comerciales, aún cuan
do entre sus objetivos está el evitar que sus servicios se 
aprovechen en finalidades contrarias a la economía púb1i~ 
ca. 

16.-La necesidad de contar con los granos básicos de la ali
mentación popular, llevó al país a una situación de impor~ 
tador de productas agrícolas, pues la producción no bas
taba para satisfacer la demanda de una población en cons~ 
tante crecimiento. Esta situación repercutió en otros as
pectos de la vida nacional y sirvió de argumento a los de
tractores de la Reforma Agraria para pregonar su fracaso. 

17. -La solución se buscó en la propia Reforma Agraria, la que 
fue aplicada en forma integral, comprendiendo no sólo la 
entrega de la tierra a los campesinos, sino el otorgamiento 
de créditos oportunos y baratos, el riego, los fertilizantes, 
las semillas mejoradas, la asistencia técnica, el ¡:,eguro 
agrícola, etc. y la compra ilimitada de las cosechas a los 
precios de garantía, fijados por el Gobierno con un criterio 
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despojado del mercantilismo que prevalece en casi todos 
los sectores de la iniciativa privada. 

18.-Lo anterior, complementado con la intervención coordina
da de los Almacenes Nacionales de Depósito, que con su 
amplia capacidad de almacenaje, en su vasta red de bode
gas distribuídas estratégicamente en el territorio nacional 
y SUB centros receptores y distribuidores, así como los ade
lantos alcanzados en materia de conservación de los pro
ductes del campo, ha hecho posible lograr una producción 
agrícola cuyos volúmenes no sólo cubren las necesidades 
internas, sino que permiten exportar los excedentes en 
apreciables cantidades. 

19. -El Gobierno Federal sigue acelerando el reparto de tierras 
y realizando su política agraria (En 10 que va del sexenio 
se han entregado 8.470,366 hectáreas a campesinos y en el 
último año los Bancos Nacionales, Agropecuario, de Crédi
to Agrícola y de Crédito Ejidal, h::tn concedido créditos por 
3.613 millones de pesos, según lo expresadOo por el Presi
dente Díaz Ordaz en su Tercer Informe al Congreso de la 
Unión, y creemos que prontOo la Banca privada tendrá que 
canalizar recursos a la agricultura ejidal), y continúa inal
terable en el sostenimiento de les precios de garantía y la 
compra ilimitada de los productos fundamentales de la ali· 
mentación popular. 

20. -Por 10 mismo, deben multiplicarse los centros de recepción 
y abatirse los costos de transportación, maniobras y alma
cem'miento, para procurar mayores rendimientos a los pe
queño.s agricultores y ejidatarios y consecuentemente me~ 
jores condiciones de vida a la población campesina; conce
diéndoles los beneficios que les corresponden por su vigo~ 
rosa contribución al desarrollo de país. 

21 . -A. N . D. S . A. debe seguir incrementando su capacidad de 
almacenaje, que casi llega a los cinco millones de tonela
das, para hacer frente al considerable aumento de la pro
ducción agrícola y poder prestar al mismo tiempo eficien
tes servicios al comercio y la industria, pues actualmente 
existen nOotorias deficiencias al respecto, que han obligado 
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al sector público (CONASUPO) a buscar su remedio en el 
sistema de silos cónicos construidos en forma rudimenta
ria en los ejidos de las regiones más apartadas; pero cuyo 
sistema no puede estar acorde con los adelantos que en el 
ramo del almacenamiento y conservación de productos ha 
alcanzado dicha empresa. 

22. -Con el fin de no recargar los costos de construcción y man
tenimiento de las nuevas instalaciones, deben éstas cons
truirse funcionales y nada ostentosas y en lugares en que 
realmente sean necesarias sin que intervenga para ello el 
criterio político. También es aconsejable que aumente el 
número de sus bodegas transportables y que en forma gra
dual vaya abandonando el uso de bodegas rentadas y gra
tuitas, que nO' prestan las debidas seguridades ni la aptitud 
requerida por el servicio a que están destinadas. 

23 . -Si para llevar a cabo sus programas de expansión, que de
ben tender a duplicar en pocos. años su capacidad actual 
y a mejorar y ampliar sus servicios de con.servación de los 
productos perecederos, no son suficientes sus propios re
cursos, deben ser financiados por el Gobierno Federal. 

24. -Por medio del consorcio establecido entre A. N . D. S . A . , 
la CONASUPO y los Bancos de Crédito Agrícola, se ha lo
grado una verdadera consolidación del sistema de aJmace
namiento agrícola, por la demarcación precisa de las acti
vidades correspondientes a cada una de las partes que lo 
integran, y como ha contribuido en forma eficaz al desa
rrollo de la agricultura y al incremento de la productividad 
agraria, debe continuar funcionando con los ajustes que la 
misma práctica señale. 

25.-Como tenemos entendido que actualmente A.N.D.S.A. 
sólo realiza procesos de transformación sobre el algodón, 
es recomendable que amplíe sus servicios en otro tipo de 
transformaciones sobre otros productos, a bajo costo, para 
cumplir sus fines sociales, y atendiendo a la necesidad que 
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existe de almacenar productos de difícil conservación, ta
les como legumbres y frutas, debe aplicar recursos a la 
construcción de bodegas refrigeradas, a fin de poder pres
tar también este servicio en distintas regiones del país. 
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